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Los propietarios de inmu·,bles con frentes ción de una capa de l'odadura, según lo decre­

a las plazas o paseos públ:co;; o a calles en que te la Junta de 'Pavimentación. 

exist., doble calzada, cstari\ n obJiga<1o:3 a eor5l.em' Art. 4, o Con el caráctor ,de contribución 

el "alor del pavimento de c.ltla '3uadnt, iné:luso de pavimentación en las calles a que se refiere 

las bocacailes y las obras com¡)lementarias, que' el artículo 1, o donde se coloquen otros pavi­

se ej('cuten en la calzada del lado de sus pr8- mento" qu{' no sean los mencionados en el ar­

�d�i�o�~�,� hasta el ancho de cinco metros, siendo de, tíeulo untcrior, los propit,tal'ios de los teI'l'ml0S 

cuenta de la ::.\lunicipaJidad respe2tiva el exceso. : colindant'8s pstarün obligados a costear el V:llOl' 

La parte que corresponde pagar a los pro-, d"l pavimpnto qU<3 se ejecute en la calzad:t de 

pietarios, se distribuirá entre ellos, ('n proporción. cada cuadra incluso las bocacall€s y las obras 

a la longitud del frente de las propiedades res' i complementarias, hasta el ancho de cuatro me-

]lectivas. r tros, siendo de cuenta de la �:�\�I�u�n�i�c�i�p�a�l�i�d�~�t�L�l� l'es-

Art. 3, o Los propietarios de pr,edios ubi_' ]lectiva p1 ('xceso, 

cados en calles de aqu€llas a que se refiere Los propictarios de inmuelJlcs con fl'cntes 

el artículo 1. o €n que las calzallas tengan pa- a las plazas o paseos o a calles en que exista 

vimentos definitivos de los que a continuación doble calzada, estarán obligados a cost<?ar el ,",_ 

se señalan y ya sea que ellos se hayan €jeeu-' 101' del pavimento de cada cua(lra, incluso las 

tado antes o después de la vigencia de esta ley, : bocacalles, y las obras complementarias, qu·e se 

estarán obligados por vía de contribución de pa-' ejecuten en leL calzada del lado de sus ])1'edios, 

hasta el 
vimentación a pagar en la prolwrción que esta- ta d(' la 

blece el artículo anterior, la re pavimentaCión de 

ancho de tres metros, siendo ele cuen­

:\Iunici]Jalidacl respectiva el exceso, 

las calzadas cada vez que lo üecrete la Junta La parte que corr'(>sp,onde pagar a los pro_ 

de Pavim,entación, pero siempre que hayan, ])ietarios se distribuirft entre ellos, en proporciGn 

transcurrido, desde Le pavimentación o la íllti- I a la longitud el€l frente de las propiedades l'CS­

ma repa vimentación, efectuada con gravamen I pecti vas. 

para los propietarios, los plazos que a conti- i Art. 5, o Lo" prOpietario" de los pl'c'dios 

nuación se señalan para las diferentes clases de ubil;ados en calles de aquellas a que :;;e re,fiere 

pavimentos. el al'tículo 1, o, en que las calzadas tengan !la-

�v�i�m�~�n�t�o�s� que no pel't,enezcan a ninguna de las 

a) 20 o mús años, cuando 'la paviJnenta-, calegorías que se mencionan -en el artículo 3, o, 

ción se ht;biere hecho con adoquín sobre base' y ya, sea que ellos se hayan ejecutado antes o 

de concreto, alsentada y fra;guadas sus junturas cll'spué,s ele la vigencia de esta ley, estar"n obli_ 

con mezcla; o con otros pavimentos hasta hoy gallos a pagal', pOI' vía de contribución ele pavi­

no empleados en el país y cuya duración sea mentación, en la proporción que señala el ar­

reconocidamente ig",,1 o superior a la de aquél; tículo anterior, la repavimentación de las cal_ 

b) 15 o más años, cuando la pavimenta- zadas, cada v{'z que lo d('cret'e la Junta de Pa­

ción se hubiere hecho con piedra laja (produc_ vimentación integrada POI' el Alcalde municipal 

to d'e cantera, de forma irregular y de las di- ek la eomuna respectiva, pero siempre que ha­

m,ensiones de un adoquín) sobre base de con- I ya trascurrido desde la pavimentación o la úl­

creto, asentada y fraguadas sus junturas con' tima ¡,epavimentación que haya sido ejecutada 

lnezcla; COn gl'avan1.en para los vecinos, ·el plazo que 

c) 12 o más �a�L�u�.�~�,� cuando la pavimenta- para eBte efecto fijará para cada una de las cIa­

�(�>�~�A�1�"�!� !:;5.C> �~�l�.�.�l�l�·�i�f�'�p�c�>� �~�~�:�!�~�r�;� �(�,�0�~� '.H:f::t1t::l �'�:�-�l�C�~�~�r�:� c(r:-;- �~ ¬�q� (le �~�)�:�1�V�i�m�,�P�l�)�t�0� �U�~�:� l"1-'g18Y!'pTlto Q1.l'I:?' 1,,\ DirAC-

creta; ción de PavilnentaciC,n n,ural someterá a la 

d) 12 o más [,<11os, para pavimentos de aprObaCión del Presidente de la República. 

concreto con o sin eapa especial de rodadura Esos plazos no podrán sel' inferiores a seIs 

del mismo material, asentados directamente en aúe,s ni superior·es a diez . 

.el subsuelo. 

Para los efectos d" los pagos que de 

acuerdo con este artículo deben hacer los veci­

nos, en las calzadas que tengan pavimentos con 

capa de rodadura sobre ba.se de concreto, la re-

Para los efectos. de .este artículo la l'epa_ 

úmentación comprencle: h't renovación total del 

pavimento o de la �C�C�'�~�P�(�t� de rodadura solamen­

ü:\ incluy.endo la l"ClllOciún de lo exist-entc: o 

hien el n,gregado de unu llueva capa de roda-

pavimentación comprende solamenh, la remoción el lE'''. 

Y renovación de la capa dc rodadura, y para los Art. 6, o 'fambié;1 ('on er carfwter (le con­

pavimentos de concreto a que �s�~� refiere la le- tribución de paviment2.ción en las �c�a�l�l�~�s� [L que 

tra d), la repavimentación obliga al vropieta- se reficrf>. el artículo 1,0, el costo total del pa­

rio a cost{'ar la remoción y rC'novación totales vimento que se ejeeutc {'n la �a�C�~�l�'�a� de cada cua­

del pavi.mento o de una cava de él o la coloca- dra, incluso las esquina.'; y las obras comple-
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mentnrias, serán de cargo a los propietarios de monto se fija en el artículo 13. Estas cuotas 

los predios contiguos a ella. La parte que co-I se abonarán por semestres anticipados y ese pla­

rresponde pagar a los propietario", se distribuirá zo de diez aúos s-c contará a partir de la fecha 

entrf' ellos, <,n proporción a la longitud del en que d'eba pagarse h primera cuota, la cual 

fren!0 de las propiedades respectivas. 'setá exigibl<, desde que se inicien los trabajos 

Si la parte pavin1entac1a de las aCE'ras tn-! ('n la cuadra en que el predio se encuentr-e. 
escrituras de ,~:e~e un ancho superior a dos m'ctros, los pro:)iC'-1 

tarios oCstarün obligados a pagar solamente ha~-I 
ta d indicado [\ nc110 de dos n'letros, siendo el! 
{"X(,¡~53n de cuentn de la ~Tunicip0.lidac1 r('sp0c-

Los notarios no otorgarán 

'cransferencias de dominio, constitución de ,de­

rechos reales, transmisión por causa de sucesión 

y, en general, de cualqui'era otra modificación de 

tiva. E~a limitación dr> ancho no r{'6'ir;t para dominio, sin un certific,:ldo de la Dirección de 

];e ]larl" de [lecr:>, que quede enfrente ('.e las Pavimentadón Rural que establezca habers<il 

puert8 s de cane. }~l costo de estas faj(1s sup}C'­

~1{'nÜlrias ser{, de la <:'xclusiva cuenta dd dUé<-¡ 

110 del pro8dlO, al cual pert<:>n"zca la pUE'rta e18 

calle. 

pagado los servicios vencidos, Este 'certificado 

deberá protoco lizarse en ,el registro correspon­

diente bajo multa €quivalente al triple de la su-

ma adeudada y .sin perjuicio de responder el no­

tario, a los terc,eros adquirentesrle los pagos a 

que se:1n oh'lig:1do~. 

}}itas multas serún d,"cretad'ls por la Di­
proporciones que fijan lo~ incisos anteriorps, y 
con ¡gu,'¡ carúcter, cada vez que lo c1Gcrd" la r~cciún de Pavimentación Rural y la resolución 

Lc.!;.; propietarios' estal'ún obligadOS a costear, 

con el (,:lrácter de contribución d<l pavim<:'nta­
ción, la repavimE'ntnción de la.~ aceras en las 

JunU] d,' T'avimentaciún in~cgraaa p01' el .\kal_¡ rc<sppctlva visada por r:l Intendente' de Santiago, 

de 111unicipal de la COITIUlltl rC'~l1ectiva, pr'J'o t C'l1c1r.í. m.2riio CjCClltIyO. 

siempre fIue a lo menos hayan tr0,n.~currido d-es- ~-\rt. 10. En las comuna:5 a que so refiere 

de la pavimentación () la últimCl repavimcnla- el articulo 1.0, las cuentas por trabajos de pa­

ción de la acera, que haya sido 0fectuada enn vinwnlación o rep,:vimentaci6n de las calzadas 

gravamen para los v{'cinos, seis [¡líos si .el lm- ::) aceras, que no sean aqu,"l'los a que se refiero8 el 

vimf'nto el<:' ésta ,s de brea y die:~ si e'8 de ba 1. arlículo anterior, dcberr,n ser cubiertas al con­

(losas u otro similar. tado dentro d('l pla7.o que fije el reglamento res-

Art. í. o En caso (le 0nsanches ,1" cal~::l' pe'ctivo. el cual se 'anotar:l en el recibo que se 

das o a('oras, los propietarios: 'cstarrln obligarlos 

a pag'nr la nue\'a pavimentnción ~olamcnte 0h 

llna faja dc un ancho tal que sumarla a la 

f"ja del pavimento existf>nt<" qU0 rué costeada 

por los Y~cinos. St:' alcancen los 2. nchos n1(lxÍn1.0;s 

de calzadn. y de acera rpH' los obligan a costo8n.r 

los artículos 2. o, 4. o y 6.0, resp<ilctivamenti'. 

Art, S. o La Dirección de Pavimentac;ilin 

Rural formulará las cUf'ntas y recibos a los 

propi-etarios por la parte que por vía de contri­

bución k» corresponda pn.gar por la pavimen­

tA. ,;,!.é~ 'i:' l~E'r-2.\'im~nt.';~('ión df' la.~ 8r8r:.1S o C~1.J'Z8,­

das. 

Estas cu<:'ntas serán exigibles lJara cada 

predio do8sde que se inicien los trabajos en ia 

cuadra en que él s€ encuentre. 

ATt. 9.0 En las comunas a quP S2 refio8r0 el 

artículo 1. o, si las cuentas por trabajos de pa_ 

vimentaciCll1 o r{'pavimentaciún con pavimentos 

definitivos de ,los' que mo8nciona el artículo 3. o, 

remitiré] al contribuyente. El propietario que no 

cancele estas ('uentas, en ese p'lazo, será consi­

der"do moroso e incurrirá en multa a razón de 

uno por ciento mensual. 

La respectiva cuenta, formulada por el Di­

rector de 'Pavimentación Rural y visada por el 

IntGndentc de Santi8_go, t<endrá mérito ejecutivo. 

Art. 11. Autorizase al Pres'idente de la Repú­

b1ic". p"1':1 emitir con la garantía del Esta;do, 

1'01' CllE'nta de las 1\1unicipa'lidades de .las comu­

nas a que se r<efiero8 el artículo 1.0, hasta la 'can­

tJd~d de quince milloIlés d" fJ'é'50S ($ lú.J30,IIO&j 
...."'''~ 

monerln, leg,,!, en bonos de interés no mayor del 

S (0'0 anual y con una amortización a;cumulativa 

tal que la ob'ligaei6n se extinga en el plazo d<il 

diez años, El producto de ,estos bonos será des­

tinado exclusivamente al pago de los trabajos de 

pavimentación o rppavimentación :a que se r<il­

fiNe el artículo 9,0 de esta ley, que se ejecu-

y por trabajos de pavimentaciún o re pavimenta- ten en las comll'naS que menciona el arUculo 

ción de aceras euando éstos se efectúen en una 1.0, cuyo impone no sea cubierto al contado por 

calle conjuntamente con los primeros, no fueren ¡os propietarios de ,los predios respectivos. 

cubiertas por los propietarios de los predios en Estos bonos S~ emitirán por parcialidades, 

.el plazo que fije el reglamento respectivo, el que según las necesidades d<il pago de las obras con­

se anotará en los recibos, la propiedad quedará tratadas y el Presidente de la República po­

afecta durante diez años al pago, con d carác- drá ,"mitir indefinidamente ,en las condicion<ils 

'ter de contribución, de cuotas semestrales cuyo d'e interés y amortización que señ,ala el inciso 
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primerO' d'e este artículO', bünO's que ,reemplacen se insertará en fO'rma llamativa en 'lO's recibüs 

a lO's qu.e sean retiradO's -de .la circulación pO'r cO'rrespündientes. 

amO'rtizaciO'nes O'rdinarias O' extraO'rdin;arias, 

Siempre que -ellO' sea necesariO' para atender al 

pagO' de nuevO's trabajO's ,de plavimentación {) re­

pavimentación de aquellO's a 'que se refiere el 

artículO' 9, ,ejecutadO's 'de acuerdO' cO'n las pres­

cripciO'nes de la presente ley en las cO'munas 

que menciO'na ,e'l artículO' LO' y cUYO' impO'rte 

nO' haya sidO' cubiertO' al cO'ntadO' pO'r lO's prO'­

pietariosde lO's prediO's respectivO's. 
En caSO' algunO' laemisiún tO'tal de hO'nO's 

en circulación pO'drá exceder ele 1.500,000 pesO's 

en el primer añO' de vigen¡)ia de la presente 

,ley, de 3.000,000 de pesO's en el segundO', de 

4.500,000 'en el tercerO', e ir 3.umentandO' así su­

cesivamente en 1.500,000 pesO's pO'r cada aiíO' que 

tr:lli~CUrra, hasta llegar a 15.000,000 en el dé­

eimü y siguientes. 
El serviciO' de ,IO's bO'nO's se hará semestral­

mente y quedarán exentO's de tO'dO' impuestO' 

fisca'] O' municipal. 

Art. 12. La amO'rtización se hará pO'r licita­

ción mientras lO's bO'nO's se cO'ticen a menO'r pre­

ciO' de su valO'r nO'minal y pO'r sO'rte O' a la par 

en caSO' de cO'tizarse a igual O' m'lyO'l' preciO'. Se 

pO'drán 'efectuar €n tO'dO' tiempO' amO'rtizaciO'ne:5 

extraO'rdinarias. 

LO's bO'nO's que se retiren de la circulación 

pO'r amO'rtizaciO'nes O'rdinarias O' 2xtraO'rdinarias, 

se archivarán despUés de inutilizarlO's en la fO'r­

ma que determine el reglam,entO'. 

Art. 13. Las cuO'tas semestrales que deberán 

pagar lO's propietariüs que nO' cancelen al cO'n­

tadO' el valO'r de la cuenta pO'r tl'abajüs de pavi­

mentación O' re pavimentación de aquellO's a que 

se ,refi€r,e el artículO' 9, se calculará en la s1-

guiente fO'rma: Se 'cünsiderarán emitidO's cO'n 

cargO' a cada prO'piedad, lO's bO'nO's que ,han de­

bidO' cO'lücarse para O'btener la suma de dinero 

que la prüpiedad ,adeuda y la cantidad que de­

mande el s-erviciü semestral de intereses y amür­

tización de esüs bünO's cünstituirá la cUüta se­

mestra:l a cuya pago quedará afecta la prO'pie­

dad. 

Art. 14. El prO'pietariü de un inmueble que 

DentrO' de lO's diez Mas siguientes al venci­

mientO' del trimestr€ a que se refiere el incisO' 

anteriO'r, lO's T€sO'rerO's Municipales ,enviarán a 

la Dirección de Pavimentación Rural, la nómina 

de lO's prO'pietariO's que nO' hayan satisfechO' sus 

cuO'tas. En esa nómina se indicará el númerO' 

y el mO'ntO' de las cuO'tas que de acuerdO' cO'n 

las dispO'siciO'nes del incisO' anteriO'r deben serIe 

CO' bradas a cad,a prO'pietariO'. 

1.:1, Dil'ección d€ Pavimentación Rural com­

prO'bará esas nóminas pO'r mediO' de lO's librO's 

que deberá llevar, en que se anO'tarán las cO'n­

tribuciünes de pavimentación cO'rrespO'ndientes a 

cada prediO' y pO'r lO's estadO's diariO's de ,las 

cuO'tas percibidas que han debidO' remitirle lO's 

TesorerO's Municipales y 'hará lo,s reparO's cO'nsi­

guientes. 

La Dirección de Pavimentación Rural en­

ü'cgará para su cO'brO' pO'r la vía judicial las 

nóminas de cl€udO'res mO'rO'sO's, debidamente vi­

sadas, dentrO' ,d'e lO's ,diez días siguientes a la 

recepción de ellas y remitirá un duplicado de 

dichas nóminas a la TesO'rería General de la R€­

pública. 

Esas nóminas firmad,as pO'r el Director de 

Pavimentación Rural y visadas pO'r 'el Intenden­

te de SantiagO', tendrán méritO' ejecuti\'o. 

La Dirección de Pavimentación Rural pO'­

elr" ,acO'rdar prórrogas nO' mayO'res de d'itl Ine­

ses en lO's casO's ·de manifiestas dificultades 

para, hacer el serviciO' regular de la deuda, y 

dispO'ndrá lO' necesariO' para que nO' sean demO'­

rada, lO's cO'brO's judiciales en casüs de mO'ra O' 

yen cimiento de la prórrO'ga concedida. 

CuandO' pO'r mO'raenel pagO' de una cuO'ta 

s,emcstral s,c haga el cO'brO' tO'tal de la deuda, se 

dE'berá numentar la amO'rtización inmediata del 

empréstitO' en una cantidad equivalente a ,]a par­

t e de cO'ntribución cO'brada. 

"\rt. 15. El prO'pietariü que quisiera exO'ne-

nO' abO'ne su cuO'ta €n ,el plazo de cuarenta y ra'>3e del pagO' de esas cuüti3.S, pO'drá hacerlO' 

cincO' ,días cO'nta'düs a partir de la fecha señala- {en cualquiera épO'ca entregandO' a la TesO'rería 

da para efectuar 'lO's pagO's ,de esas cUütas, será :r.lunlcipal respectiva lO's bO'nO's cO'rrespondientes, 

cO'nsiderad O' mO'rO'sü e incurrirá en multa a ra- d€ducido el impO'rte de la amürtiz3.'Ción acumu­

zón de unO' pO'r cientO' mensual. TerminadO' el jada. El pagO' del saldO' adeudadO' pO'drá tam­

trimestre, cüntado a partir de esa 'misma fecha, bién hacerse €n dinerO' efectivO' a la par, de­

se le darán pO'r vencidas tO'das las demás cuo'- biéndO'se aumentar la amortización inmediata 

tas para lO'sef-ectO's ,de prüceder a hacer ,el cü- del empréstitO' en una cantidad equivalente a 

brü tO'tal pO'r ,la vía jUdicial. Esta dispüsición estas amO'rtizaciO'nes en efectivO'. 
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RecUTISOS con que las Municipalitlades atenderán nicipaUdad resp€ctiva en virtud de la ley que 

la ejecución y conservación de los pavi!m,entos. rija ese impuesto, a excepción de ,la comuna de 

Art. 16. En las comunas a que se refiere 

el artículo Lo, el pago de las partes de 'las pa-

Ñuñoa donde se destinará a este objeto sola­

mente el C'incuenta por ciento del producto de 

este impuesto, debiendo ingresar el resto, a ren­
vimentaciones o repavimentaciones de las ace- itas generales (le la ':.\funicipaUdad respectiva; 
ras y calzadas que de acuerdo con las disposi- d) Con las cuotas con que deben contribuir 
cionei' de esta ley, le corresponderá costear a de acuerdo con la presente ley, los propietarios 

las Municip,alidades, los gastos que demanden' de las vías férreas ubicadas en las calles de la 
los trabajos aiS'lados de pavimentación o repa­

vimentilción que pudiera ser necesario empren­

der c.ntes de vencidos los plazos que :señalan los 

artículos 3.0, 5.0 Y 6.0 de esta ley; el pago de 

las reparaciones o renovaciones que deban efec' 

tuarse en la base de concreto de aquellas cal­

zadas en que se renueve 'la capa de rodadura; 

los desembolsos que demanden las diferencias 

entre las eentodades que representen las cuotas 

snmestrale" que abonen los propietarios y las 

n0cesarias para hacer el servicio de los bonos a 

que se refiere e1 artículo 11; y los gastos que 

rCljuiera he conserv,ación y reparación de ,los 

pavimentos de las 'Calzadas ejecutadas en con­

formidad con las disposiciones de la presente 

ley, de las calzadas de las calles a que se re­

fiere el artículo 1.0 que tengan pavimentos so­

bre b:"se de concreto ejecutados o iniciados an­

tes de su vigencia, y de todas las aceras pa­

vimentadas, pertencientes a las 'ealles a que 

se refiere el artículo 1'0 así como la adquisición 

y mantenimiento de las maquinarias y herr,a-

mientas necesarias para la 'ejecución y conserva­

ción d0 los pavimentos, se atenderán en la co-

comuna respeetiva, en las cuales se ejecuten 

trabaJos <1e pavimentación o re pavimentación . 

e) Con las multas e intereses penales que 

establece la presente ley; 

f) Con los intereses que produzca la res­

pectiva cuenta bancaria que en vitrud de lo 

dispu€stopn el artículo 34 deberá abrirse pa­

ra, cada eon1una; 

g) Cn;} el prollucto de la venta de la pie­

dra, adolju;n, asfalto y otros materiales que se 

extraigan de ,las calles de la respectiva comu' 

na, en razón d'el nu<:cvopavimento o de la nue_ 

va capa de rodadura que sc construya; 

h) Con las sumas que para lar; fines que 

en este artíc,ulo se sciíalan destine ,la Junta De­

partamental de Caminos d,e los fondos que de­

be invertir dentro ,de la ,comuna en que se de­

vengue el impuesto o dentro del departam,ento; 

i) Con las cantidades que para este obje­

to destinen de sus rentas generales las Munici­

palidades respectivas. 

Art. 17. En la conluna de Providencia la 

contribución adicional del uno por mH sobre el 

impuesto ele haberes inmuebles a que se refiere 
muna respectiva, con los siguientes recursos. la letra a) del artículo anterior, s€rá de uno 

a) Con el producto de un uno por mi! adi- . y medio por m,j]. Esta contribución se reba-
cional sobre el impuesto de haberes inmuebles 

que pagar'tn los predios situados dentro de las 

comunas que menciona el artículo 1.0; 

b) Con una suma 'equivalente al medio por 

mil al año sobre el avalúo de los bi'enes raíces 

de la comuna, suma que 'S'erá deducida por el 

Tesorero Municipal respectivo, de cada una de 

las comunas que menciona el arto Lo, d'el uno 

y medio por mil de la contribueión fiseal 'Sobre 

haberes inmueb],es, que se destina a la formación 

jará al uno por mil para aquellos predios que' 

('on posterioridad a la vigencia de esta ley, sean 

g-ravados con la contribución de pavimentación 

establecida en los artículos 2. o y 3. o Esta re­

baja emp('zará a regir para cada predi¿ en el 

semestre siguiente a aquel durante el cual se 

haya hecho exig,;ble para él, e'l pago de la con­

tribución de pavimentación establecida en esos 

artículos. 

El producto (].e esta contribución adicional 

se de.stinar:L en esta comuna, de preferencia a 
de las rentas para caminos. servir el empréstito por doscientos noventa y 

Este medio por mil se imputará al uno ocho mil pesos ($ 298,000) acordado por la Mu­

por mi! de ese uno y medio por ,mil (1.5 0100) nicipalidad de Providencia, en sesión de 4 de 

que la Junta Departamental de Caminos de Julio de 1910 y aprobado por el Senado, con fe­

SanUJg"o debe invertir dentto de 'la comu- cha 9 de Agosto de 1910, y el por setecientos 

na en que se devengue el impuesto, ,de acuerdo 

con lo que dispone la 'letra b) del número 2 del 

artículo 28 de la ley número 2,611, de 5 de 

Marzo de 1920; 

c) Con la totalidad del producto de 1as pa­

tentes de vehículos que se cobren por la Mu-

treinta y ocho mil seiscientos pesos ($ 738,600), 

a que se refi.ere la 1ey número 3,353, de 13 de 

F€brero de 1918, y lo que sobre a los fines que­

señala el artículo 16. 

Art. 18. En la comuna de San Miguel, los 

predios o las partes de ellos que estén afec-
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tos al pago de la contribución anual de faja es- ,las facilidades que ese articulo acuerda a los 

talYlecida en el artículo 5. o letra c) del decre- propietarios. 

to-Iey número 273, de 24 de Febrero de 1925, La .Jnnta de Pavimentación <:"uidará de que 

durante el tiempo que dure esta contribución,; las 'Munkipalidade:, hagan uso de esta franquL 

pagarán solamente un ITIC'dio por mil adicional cia solamente en los casos de -extricta necesi­

liobre el impue.,to de haberes inmu-ebles en lu- dad y sienIpre que de los recursos de carácter 

gar del uno por mil adicional a que se refiere 1 permanente de aquellos a que se refiere el ar­

Ia letra a) el-el artículo 16. : Uculo 16, existan sumas disponibles, en canti-
Los predios de ,la comuna de San :\Iiguel dad suficiente, para el pago de las cuotas se­

gravad()~ con esa contribución de faja, q¡¡.e con mestrales que quedará obligada a pagar la r88-
posterioridad a la vigencia de la presente ley pectiva Municipalidad. 
sean gravados con la contribudón de pavim-en-

En estos casos los fondos a que se refi-ere 
tación E'stabl-ecida en los artículos 2. o y 3. o, 
quedarán exonerados del pago de esa contribu- -el artículo 16, se destinarán preferentemente a 

cancelar las cuotas semestrales que quedará oblL 
ción de faja a excepción de los que tf'ngan fren-
te al camino de ,Santiago a San Bernardo. gada a pagar la respectiva Municipalidad, sIn 

perjuicio de lo dispuesto en los incisos finales 
Esta exoneración empezará a regir para de los artículos 17 y 19. 

esos predios; en el semestre siguiente a aquel Art. 21. ,Si los fondos que menciona el ar­

durante el cual se haya hecho 'exigible para tículo 16 no bastaren para atender todas las ne­

ellos, el pago de la contribución de pavimcnta- cesidades a que esta ley lo d·estina, las Muni­

ción establecida en los artículos 2. o y 3. o de cipalidades respectivas deducirán de sus rentas 
la presente ley. generales, las cantidades que falten. 

Art, 19. En la comuna de Ñuñoa, luien- Art. 22. Los fondos a que se refiere el ar­
tra.s subsista el actua.! impuesto adicional de dos tículo16 que sobr,'n después de atender las 
y medio ]lor mil sobre la contribuci6n de habe­

res inmuebles, no regirá el uno por mil adicio­

nal a que se refiere la letra a) ,le! artículo 16. 

La contribución adicional dd dos y medio 

diversas nceesidac1é's a que esta ley los destina, 

entrarán a formar parte de los c1cJ año siguien­

te. 
Art. 23. Los intereses que produzca la 

por mil sobr-e el impuesto ·de haberes inmue- cuenta bancaria "Cuenta Pavimentación de las 

bl€s, se rebajará. al uno pOI' mil para aque- comunas ¡'urales de Santiago", a que se refier<" 

lIos predios que con posterioridad a la vigen- el' artículo 31, el producto de ,la amortización le 

cia de €sta ],ey S'ean gravados con la contri- los bonos por licitación y de la venta de las ma-
bución de pavimentaciún estabJcdda en los ar_ 

tículos 2. o y 3. o 

Esta rebaja empezará a regir pa¡'a calla 

predio en el semestre siguiente a aquel duran­

te -el cual se hizo exigible para él, el pago de 

la contribución de pavimentación establecida ('n 

10_'< artículos 2. o y 3. o 

.El producto de esta contribución adicional 

de dos y medio por mH sobre -el impuesto de 

quinal'ias, helT<.unicntas y otros e}ementos de 

trabaju eliminados del servicio, se destinarán pI'e­

ferentcmente a los fines que señala e'l artículo 

51. 'Los que sobr'en se invertirán en la. adquisi­

ción y mantenimiento de ,las maquinarias y hE'­

rrami'entas para la (·jecución y conservación de 

los pavimentos o se destinarán a incrementar Jos 
fondos a que se refier·e el artículo 16 de to_ 

da.', de alguna o algunas de las comunas que 

haberes inmueboles y del uno por mil en los ca- menciona ~l artículo 1. o La distribución de ese 

sos a que se refiere el inciso segundo, S€ des- sobrante entre esas comunas, la hará la Junta 

vicio de las obligaciones a que esU. afecto ac­

tualmente el dos y medio por mil adicional so­

bre la contribución de haberes inmu-ebJ.es en 
virtud de las ,leyes anteriores a la presente. y 

lo que sobre, después de atender esa-., obliga­

ciones a los fines señalados en el artículo 16. 

Art. 20. En los casos de trabajos de aque­

llos a que se re-fiere d inciso primero del al"_ 

de 'Pavimentación en la forma que estime con-

DE LOS l'EIDUSOS Pc\R,\ RO~IPER L,\.S CAlr 

Z.'\.DAS. - lHSPOSICIO:SES REL..'\.TL 

'\'_\.S A L..'\.S VIAS FERREAS 

Art. 24. "¡Los' poermisos que se soliciten 

para romper las c",lzada." o aceras de las ca­
lles a que se refiere ·el artículo 1. o pavimen-

tículo 9. o, las ::VIunicipalidades de ,las comunas tadas antes o después de la vigencia de esta 

que menciona el artículo 1. o, que no tengan re- ley, serán dados por la Dirección de Pavimen­

cursos disponibles para efectuar ,el pago de las tación Rural, a solicitud del inter'esado y pre­

obras que de acuerdo con los preceptos de esta vio el visto bueno del Alcalde de la respectiva. 

ley les corresponda costear, podrán acogerse a comuna. 
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~==================~==~==~==================== 
L'l ruptura y reposición del pavimento !'le 

hará por la 'Dirección de Pavimentación Ru­

ral con cargo a los depósitos que para el efec_ 

to hayan {?fectuado los peticionarios en la Ca­

ja de la Dirección y en conformidad con el Re­

glamento que para esto objeto se dicte. 

La Dirección de Pavimentación Rural lle_ 

vará una cuenta de estos permisos para cada co· 

muna y los sa'ldos anuales que ellas arrojen se­

¡,,"en abonados en la cuent:l bancaria de la co­

IlIUl18, rDs}J-cctiva a Ilue .se refiere el artículo 34, 

(1f>nlro dd mes de Enero. Esto.~ i",1<108 entrar:"m 

a incrementar encalla comuna. los fondos a que 

se refiere el artículo 16". 

.. \.rt. ~5.~ A'l pavilneniars-e 18s calzac1~ls y 

aC'{:r:1S de calles, de ':"l,quellas <t que foW reflel~p' el 

artículo 1. o, donéle c:dst'ln "í2S fÉ'lTeas o des­
vío;;:; ;.~ ya sea qu·e estas líneas .se hayan estabh·~­

cic10 antf's o dü::;pués üe la vi6'encia de esta l('y, 

las enlpresas o parti~ulares a quienes pel~tene~~­

can, pagarán en h TC'iQrcría :\Tunicip,d respecli­

va, por vía de contribueiún de llavinlA_-:.ntaci6n, <:'1 

va'lor corresponuiente a 1<1.. paViln(~ntaC'ién1 de 1:1, 

.supel~nl Íf" de entrerrit'l{'s. más ciI1cueni;t, ccnLí~ 

Ill<,tros al lado exterior ele cada uno ele ellos, 

Scr(¡n también de cargo ele los pl'opietario~ 

el".? eE::as vías férreas, y con igu:ll carflc"Ler, l.ls 

transformaciones ele las vías y la:; morliflc:lc;o-

contado, tendrán mérito ejecutivo y si ellas no 

fueren cubiel'tas dentro del plazo que fijará el 

reglamento, devengarán d,esd" ese lnomento el 

interés penal lle 1 por ciento mensual. 

Cuando algún propietario de vías férreas se 

niegue a acatar las disposiCiones del inciso se-, 

gundo o no cumpla oportunan'lentc o en debida 

forma las órdenes de la Dirección de Pavimen­

tación Rural. esos trabajos serán eJecutados por 

esüL oficina o por quien ('lla indique, por <,uen­

t:t del propietaJ'io de la "ía. Para las cuentas 

que en esos casos formU'le la Dirección de Pa­

"imentación Rural, rigen las diSposicione¡; del 

inciso anterior . 

La ob¡;gaeión impuesta en este artículo a 

los propietal'ios dp Hneas, no exonera a los de 

los predios ,'c'cinos de pagar la misma sliperfi­

cie ele> pavimentación o repavimentación de la 

calzada o d(' la capa ele rodadura que 'les corres­

ponue, de acueruo con las disposiciones de la 

prei3Cnll' ley, tal como si esas líneas no exis­

ties-en. 

Art. 26, Los permisos que se soliciten para 

instalar, reen1l)laz:l.r o retirar vías férreas ,en ca­

lles de aquellas a que se ,refiere el artículo 1.0, 

que hayan sido pilviment~das antes o despUés de 

la vigenci.~l ele esta ley, S~> ajustarún en todo a' lo 

lles tanto de ubicación con'lO de nivci (IUe a dispuesto ,en el m:tículo 24. 

juicio de la Dirección de PÜ'f,-ilnentaciún H,u-

1':11 sea nc-cesario ej('cutar al hacer la pavimenta­

ción, así como también ,las obras compIement:t­

rias. cambio de tipo de riel, postes, etc .• que 

('xija esa misma oficiea. En las partes en que 

las vías fé,T('as corran por fajas especiales no 

pavilnentadas, ser:1 do cargo de sus propi2tarios 

el arreglo de las "ías y de todo el terreno de esas 

fajas de acuerdo con las normas Y niveles que 

indique la Dirección de Pavimentación Rural. 

En cuanto a los plazos después de los cuales 

l'starún obUgados los propietarios de vbs fé­

rreas csta))lecidas antes o después de la vigen­

cia de la r;rl'i'{:'r~te ley, a pagar el va1.or del ;3,S 

reno,"¡¡cior,e,; del pavimento o de 'la Ca,}", de ro­

dadura, rigen para ellos las mismas disposicio­

nes que para los dueños de los ,predios urbanocs 

fija h ]::,'c!;·n!, ley, pero estarAn aJ.'Olé,.s ob:i­

gados, al hacerse la renovación de la capa de 

.rodadura de aquellas calzadas con base de con­

creto, a costea!.' el cambio de esa. base si así 10 

{'xigiero !a .Junta de Pavimentación. 

:!:''ll'a los efectos de hacer los pagos j'e la 

contribución de pavimentación, regirán para 

los propietarios de vías férreas las disposiciones 

del artículo 8.0 Las cuentas que formule 12. Di­

rección de Pavim,entación Rural se pagarán al 

Al hacer la renovación total del pavimento 

o elC la capa de rodadura en calzad,as o aceras 

{'n elue durante el tiempo transcurrido entre es­

tos trabajos y la última pavimentación o repa­

vimentación de la calzada o de la capa de roda­

llura, se ,hayan instalado vías férreas o se hayan 

r,ecmplazado las existentes, el propietario de la 

vía pagadL el "alor del pav'in1ento que le corres­

pOllda, dé [tcu{,rdo con lo dispuesto en 61 articu­

lo 25. pero reducido en la proporción 'entre 'el 

tiempo transcurrido desde la instalación de la vía 

o el reemplazo ,de ella hasta la renovación del 

paVim€llto o de la capa de rodadura y la edad 

de éstos en ese momento, 

De la rcnoyadón de Jos pavimentos de las 

f'ü1:f~da~ y a~f'ra..1OI. y ~~ Ja~ -vías férrca...~ 

Art. 27, La conservación y 'reparación de 

los pavimentos de 'las calzadas eje'cutados ,en 

conformidad con las disposiciones de la presen­

te ley. en las comunas que señala el articulo 1.0, 

las de las calzadas de ,las cal'les a que se refiere 

el mismo artículo que tengan pavimentos sobre 

hase de concreto ejecutados o iniciados antes de 

su vigencia. y de todas las aceras pavimentadas 

pertenecientes a las calles a que se refiere el 

artículo 1.0, estarún a cargo de la Dirección de 
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Pavimtmtación Rural y se harán sin gravamen en virtud de las disposiciones ,de esta ley, los 

para JtHl vecinos. 

La reparación de to'do el pavimento de la 

superficie de entrerrieles más 50 centímetros al 

lado exterior de cada uno de ellos, de las líneas 

férreas establecidas antes o después de 'la vi­

gencia de esta ley, en las calles a que se refiere 

el articulo 1.0, será de cargo a sus propietarios 

y será :hecha por l'a Dirección ,de Pavimenta­

ción Rural. 

En las partes en que las vías férreas co­

rran por fajas 'especiales no pavimentadas, será 

de cargo de sus propietarios la conservación de 

todo el terreno de ·esas fajas, la cual será hecha 

por la Dirección de 'Pavimentación Rural. 

Esta oficina formulará las cuentas por gas­

tos de conservación a los propietarios de las 

propieta,rios de predios ubicados en las comu­

nas a que se refiere el artículo 1.0, s,e hnán en 

la Tesorería Municipal respectiva. 

Ahí harán también los abonos que por vía 

de contribución de pavimentación deben hacer 

los propietarios de vías férreas ubicadas en esas 

mismas comunas y los que les correspondan por 

gastos d,e conservación y reparación de los pa-

vimentos de las mismas. 

Art. 30. Las contribueiones a que se refie­

re e~ta ley, basadas en el avalúo de la propiedad 
raíz se pagCll'i'l.n en la Tesorería JlilunicJpa,¡ res-

I 
rectiva. 

I Los propietarios de predios ubicados dentro 

de las comunas a que SB refiere el artículo 1.0 

de ('sta ley, quedan exceptuados del vago del 

impuesto adicional de nwdio por mil sobre el 
vías férreas, y e3as cuentas serán exigibles des­
de el momento Bn que se inicien las reparacio- I avalúo üe la propieelad raíz. que ~e destiwl a la 

formación ele las rentas p:ua el ~ervicio ü,e ca-
nes. 

El· provietario de una vía férrea que no 

cancele estas cuentas <dentro del plazo que fije 

eI r{'glamento respectivo, será considerado mo­

roso e incurrirá en multa a razón d€ uno por 

ciento mensual. 

La respectiva cu€nta de gastos d,e repa~-

ción, formulada por el Director de Pavimenta-

ción Rural, y visada por el Intendente de 'San­

tiago, tendrá mérito ejecutivo. 

Art. 28. Todos los propietarios de vías fé-

minos, :tI cual SB refieren la letl'a a) del artícu­

lo 25 de la N.o 3,611, de 5 de Marzo de 1~20, y 
el ¡n~iso final Ll'21 artículo 19 de 'la ley núme­

ro 4,174, de S de ::letiembre de B27. 

Art. 31. Los fondos que vroduzc" el em-

préstito a que se refiere el artíc\jlo 11, se dBpo-

. s':'tarttn en una cuenta corri-ente, .a interés, que 

abrir" el DirBdor de P[l}vimentación Rural, en 

un Danco de primera clase o en la Caja Nacio-

nal ele A)lOl'l'OS y quedarán afectos exclusiva-

mente a'l pago de las obras respectivas. Esta 
rr€as ubicadas en calles de aquellas ,\, que se CU011ta se denominará "Cuentas Pavimentación 

refierB el artículo 1.0, sin €xcepción a'lguna, y de las comunas rurales de Santiago" y en ellas 

ya sea que esas ,líneas se hayan establecido an- no <'c vodrft girar sin las firmas conjuntas del 
t€S o después de la vigencia de esta ley, estarán 
obligados a disponer y a afirmar sus líneas de 

acuerdo con las normas que fiJe la Dirección de 

Pavimentación Rural, así como a ejecutar ca­

da y~z QU3 eE:l ori.=-Ína ~o ul'del11', lOE L~ab::.!.jc'J 

que ella indique, como necesarios para alcan­

zar ese objetivo. 

Cuando algún propietario de vías férreas se 

niegue a acatar €sas normas o esas órdenes o 

no Jas cumpla oportunamente o en debida for­

ma, los trabajos serán ,ejecutados por la Di­

rección de Pavimentación Rural, o por quien 

ella indiquB por cuenta d{'1 vropietario de la 

vía. PaTa las cuentas que en esos casos formule 

la Dirección de Pavimentación Rura:l, rigBn las 

disvos1ciones de los incisos cuarto, quinto y sexto 

del artículo 27 d€ la presBnte ley. 

De los Jugaros dé pago y del manejo de los 

fondos 

Art. 29. Todos los pagos relativos a la con­

tribución de pavimentación que d€ban hacer, 

Director de Pavimentación 

d€'l1te dB ,Santiago. 

Rural y d{'l Inten-

En esta cu<:'nta se abonarán también el 

producto ele las amortizaciones de los bo'nos Vor 

¡¡cilación y ele la verita de 'las maquinarias, he­

lTamientas y otros elementos de trabajo elimi­

nados del servicio. 

Art. 32. Las cuotas semestrales que paguen 

íos Vl'opietarios, cuya contribución de pavimen­

(ación haya sido cubierta con fondos provenien­

tes del empréstito autorizado por esta ley y que, 

en consecuencia, se destinarán a servir sus inte­

reses y amortización, así como ,las sumas que 

abonen Vara amortizaciones extraordinarias del 

mismo, serán depositadas semanalmente por el 

Tesorero Municipal respectivo en la cuenta ban­

caria a que SB refiere el artículo anterior, de­
biendo cornunicar esos abonos a la Dirección de 

Pavimentación Rural. 

Las T'2sorerías Municipales, remitirán dia­

riamentB a la Dirección de Pavimentación Ru-
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ral, estados deta1lados de las cuotas y amortiza­

ciones extraordinarias que -abonen los propie­

tario". 
Art. 33. Todas las cantidades que las Te­

sorerías Municipa'les de las comunas a que se 

refiere el ,artículo 1.0 deban recibir para los 

fines que indica la presente ley, incluso las pro­

venientes de contribucione" basadas en el ava­

lúo de la propiedad raíz y aquellas a que se re­

fiere 'la letra '8) ,del artículo 16, con excepción 

(le las señaladas en el inciso primero 'del ar­

ticulo anterior y de aqudlas para las cuales es­

ÜL ley disponga.. expresrl.lnente otra cosa, serán 

depositadas g,emanalmente por los Tesoreros 

C'lJunic:ipales en las respectivas cuentas banca-

rias de pavimentación de las comunas 

cU:lles se refiere el artículo siguiente. 

a ·las 

Los Tesoreros ~vlunicipales comunicarán in­

mediatamente esos depósitos nJ Director de Pa­

viment:lción Rural y diariamente le enviarán 

esta'rlos detallados de todas las cantidades, que 

percil,an a las cu~les se refiere este artículo. 

Igua!"" obligaciones tendrán respecto al '1'e80re-

1'0 FIscal de Santiago {'n lo r¡uc se refiere a las 

contribuciones que tengan por hase el avalúo de 

~::.. l)ropiC'ilad raíz que (leban abol1ar en las cuen-

debiendo ha-C€rse su cancela'CÍón con cheques' 

contra las cuentas bancarias que esta ley or­

dena abrir. 
Art. 36. Las Tesorerla.s Municipales de 

las comunas a que se ,refiere el artículo 1.0, He­

varAn una cuenta separada de todos los re­

cursos a que esta ley se refiere. En la del im­

puesto de pavim'entación deberá dejarse cons­

tancia de los pagos que efectúen los contribu­

yentes. de las 'cuotas que adeuden y de las mul­

tas sobre E'l valor de éstas. 

Esas mismas obligaciones pesarán sobre la 

Dirección dB PaVimE'nÜ1Ción Rural la cual lJe­

vará una. contabilidad separada para cada co-

n1una. 

A cargu de esta oficina estará también la 

co·ntabilidad general de los bonos que se emi­

tan y de las amortizaciones ordinarias y E'xtra­

ordinar:as de los mismos. 

Art. 37. Semestralmente el Director de Pa­

vimentación Rural depositar,,- en la Tesorería 

Fiscal de Santiago, las cantidades necesarias 

para servir los intereses y amortizaciones ordi­

narias y extraordinarias de los bonos cuya em.i-

sión autoriza la presente ley. Para esto utili-

za1'[t los fondos (jue, por capítulo de amortiza-

ciones extraordinarias y de cuotas semestrales, 
L) s baDcD rías que establece el artículo sigui-ente. 

De estas contribuciones 'que tienen por hayan pagado los vecinos para hac€r ,eS<' s€'r-

J"l~k) el avalúo de la propiedad raíz d€du- vicio y que han debido depositar los T€soreros 

ci"{ll1 los Toso1'"ros Municipal<?s antes de abo- Municipales en la cuenta "Pavimentación de las 

tiyas el 

10y N.o 

tlcnerd:l 

las cuentas bancarias respec-

tio.S 1101' ciento que el artículo 30 de la 

4,174, de 5 de 'Setiembre de 1927, les 

como comisión. 

Las cantidades a que se refieren las let'rn5 

g), h),i) del artículo 16, se depo.sitarán tam­

bién en la cuenta 'banca,ria do la comuna res­

pectiva y para. estos depósitos rigen las dispo­

siciones pertinentes del inciso 2.0 del presente 

artículo. 

Art. 34. El Director de Pavimentación Ru­

ral abrirá en 'un Banco de primera clase o en 

la Caja Nacional de Ahorros, Una cuenta ban­

caria especial para cada una de las comuna. 

que mencio'na el artículo Lo, las cuales ge de­

nomÍl'larán con el nombre de Cuenta Pa.vimen­

t9.ción de la comuna respectiva.. En estas cuen­

t:Ls &El depositarán a interés los fondos a que 

S" refi-ere el artículo anterior y en ellas no se 

podrá girar sin las firma.s conjuntas del Direc­

tor de 'Pavimentación Rural y d"l Intendente 

de Santiago. 

Art. 35. El dInero que perciban las Teso­

rerías Municipales, para los fines que seña:h 

esta ley no podrá utilizarse en pagos de nin­

guna de las obligaciones a que ella Re refiere, 

Comunas Rurales de Santiago", Las cantidades 

que puec1"n necesitarse para cubrir las diferen­

cias qUE' ~e produzcan entre el monto de esas 

cuotas y las sumas necesarias para el servicio 

de los bonos se tomarún de los fondos a que 

se ~fiere el artículo 16. Esas diferencias se 

repartirún entre las diversas comunas de modo 

que, cada una paguB la diferencia entre el mon­

to de las cuotas que la comuna ha abonado y 

la suma que lB corresponda pagar por servicio 

de los bonos cuyo producto se ha invertitlo en 

ella. 

De los fondos a que se refiere el artícu­

lo 16, se deducirán también semestralmente por 

el Director de Pavimentación Rural, las can­

tidades necesarias para 'el pago de las cuotas 

qu," le correspo'nda hacer a las Municipalidades 

Bn los easos a que se refiere el artículo 20, las 

cuales S2 depositarán también en la Te.'lorerí¡l 

I<'iscal ,le Santiago. 

Asimismo, cada semestre el Director de Pa­

vimentación Rural, depositará en la Tesorería 

Fiscal de Santiago, las sumas necesarias para 

hacer E'1 servicio de los em'préstitos autorizados 

por las leyes número 3,546, de 27 de Agosto de 

1921; número 4,012, de 27 de Mayo de 1n4; 

• 
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y núnwro 4,182, de 13 de Setiembre de 1927, 
para ]¡t Comuna de Ñuüoa; las qU€ puedan ne­

cesitarse para el servicio de intereses de la cu€n­

ta ba""aria por doscientos mil pesos ($ 200,000) 

que autorizó la última de estas leyes, también 

para :a comuna de Ñuñoa; y las necesarias pa­

ra El servicio del empréstifo por setecientos 

treinta y ocho mil seiscientos pes'Os ($ 738,600), 

tación Rural lo autorice expresamente por es­
crito. En es€ caso, €ste funcionario s€rá soli­
dariamente responsable con los regidores que 

concurrieron a aprobar la insistencia, para los 

efectos a que hubi€re lugar. 

La Dirección d-e Pavimentación Rural cui­

,dará de que el servicio de interes{)s y amorti­

zación de los bonos que autoriza la pr€sente 

a que se refier{) la l€y número 3,353, ,1<; 13 de ley, se haga r€gular y oportunamente y solici­

Febrero de 1928, para la Comuna de Provi- i fará de la Contraloría las medidas que para ello 

dencia. estime necesarias. 

Esas cantidad€s se -deducirán por el Direc- Art. 39. La destinación d€ los diversos fon-

tal' de Pavimentación Rural, d€ los fondos a dos a que hace ref{)rencia esta ley, a un objeto 

que se refiere el artículo 16, de la comuna a la diverso del indicado en ella, cualquiel'a que sean 
cual pertenezca la obligación servida. las razones, motivos o circunstancias que para 

'ello se alegue, serC, considerada COIllO mal ver­
De los abonos que haga e1 Dir€ctor de l'a-

vimentación Rural, para servir los intBreses y sación de caudales públicos, delito que scrCe cas-

amortizaciones ordinarias y extraordinarias de 

los bonos cuya emisión autoriza la pl'esente ley 
o los Empréstitos a que s€ refiere el inciso an­

terior, noticiará .el la Tesorería G€neral d9 la 

República. 

Semestralm'entc el Director dc Pavimenta­
ción Rural entregará, a la Tesorería Municipal 

-de Provid€ncia, la cantidad necesaria para ha­

cer el servicio de intereses y amortización del 

empréstito por doscientos noventa y ocho mil 

pesos ($ 298,000) contratado por la Municipa­

lidad de Providencia en virtud del acuerdo de 

esa Corporación, tomado en la sesión de 4 de 

Julio de 1910, y aprobado por el Senado con fe­

cha 9 de Agosto de 1910. Esta cantidad se de­

ducirá de los fondos a que se refiere el artícu­

lo 16, pertenecientes a la comuna de ,Providen-

tigado con la pena de presidio mayor en cual­

quiera de sus grados. En ningún caso podrá 

imponerse una p€na inferior a la de presidio 

mayor cn su grado mínimo, cualquiera que sea 

el número de circunstancias atenuantes que con­

curran a favor d€l procesado. 

Serán responsables de estc delito no sólo 

los funcionarios llamados por la presente ley a 

intervenir en el manejo o inversión de los fon­
dos, sino que también los funcionarios o per­

sonas qU€ oracnen o autoricen esas operaciones 
ilegales. 

ComprObado €l delito y encargado reo algún 

funcionario o persona por la causa indicada, no 

procederCe 'la excarcelación bajo fianza durante 

la sustanciación del proceso. 

Habrá acción popular para denunciar a la 

cia. jusficia ordinaria estos delitos y pedir la apli-
Art. 38. Los Tesoreros .:\Iunicipales que no cación ,de la pena correspondient€. Si la de-

dit'ren exacto cumrplimiento a cualquiera de 1as 

disposiciones de esta ley, incurrirán en multa 

que s€ les descontará de su sueldo, de 250 pesos 

la primera vez, y de 500 pesos la segunda. La 

terc€ra infracción serCe penada con la pérdida 
d€l empleo, 

El Alcalde 'Municipal respectivo, d¡eb,erá 

aplicar estas multas cuando así lo pida el Di­

rector de 'iPavim€ntación Rural. La separación 

del Tesorero será pedida par el Director de Pa­

>.1m€ntación Rural al Presid€nte de la Repú­

blica, por interm-edio del Tesorero General de 

la República, 

Los T€sorcros Municipales estarán obliga­

dos a protestar, de conf'Ormidad al articulo 82 

nuncia resultare falsa, el d€nunciante serCe con­

sid€rado como reo de calumnia grave. 

De las rolles que se pavimentarán. - Junta. 
de Pavimentación 

Art. 40. Créase una Junta de Pavimenta­

ción, la cual tendrá las atribuciones que fija la 

presente ley. Estará compuesta por el Inten­

dente de Santiago que la presidirá, por el Direc­

tor de Pavimentación Rural y por el Ingeniero 

de la Provincia de Santiago. Los servicios d€ 
esfa Junta seri'Ln ad-,honorem. 

Art. 41. Nuevos pavimentos de esos qU€ enu­

mera el artículo 3.0 d€ la presente ley, podrán 

ejecutarse en las sigui€ntes calles de las comu-

del -decreto-1ey número 740, de 7 d€ Diciembre' nas que menciona el artículo 1.'0: la parte que 

d€ 1925, todo decreto que contravenga las dis- aún no estCt pavimentada en forma definitiva de 
posiciones de la presente ley, y si la Municipali- la Avenida ,P€dro de Valdivia, dentro del terri­

dad resp€ctiva insistiera, sólo podrá darle curso torio municipal d€ la comuna de Providencia; 

al decreto siempre que el Direct'Or de Pavimen- las Avenidas Nueva de Ñuñoa y José Domingo 
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Cañas, .de la comuna de Ñullüa. Adem[ts, en mentacilin, deberá dejarse constancia de eno en 

la comuna de Yungay, la calle San Pablo desde la respectiva esc'ritura. ISi así no se hiciere, el 
Villasana hasta" "El BlanqlHmdo", y la calle comprador pod,rá so,EcHar d,e,l vendedor indemni­

l\fapocho, desde Villasana hasta el arranque de zación de peduicios al d'ccretarse 'la pa\'imenta­

b Avenida José Joaquín Pérez. ' ción. l'Jsla omisión no será causa paTa que 'e'l nue-

Podrán también ejecutarse pavimentos de- vo 'pro)lietario ,eluda en el ITlOmento oportuno el 

finitivos de los que n,enciona el artículo 3.0 en pago a'l contauode la contribución de pavimenta­

las calzadas de las calles o trozos, de calles, de 'ción si así lo exigie'l",e la Junta .de PA.vimenta­

aquellas a que se refiere el artículo Lo, para ciDn, 
las cuales se cumplan los siguientes requisitos: Cua,lquie,r l1POpletarIO 'podrá con posteriori-

a) Que hayan solicitado por escrito la pa- dad a la, presentación de la soJicoitud comprome­

vimentación definitiva de la calzada, un núme- terse ']l0'- eS'Cl'Ho a cubrir a'l contado el valor de 
ro de propietarIos que representen una exten- la contribueión de pav'jmentación. Estos com­

sión superior al cincuenta por ciento de los p'rornisos So cO'llsid,erarán para 'Lodos los efectos 

fr9ntos de los predios situados a ambos costa- de esta 'ley como aquellos a que se refiere el in­

dos de la calzada en proyecto. c,:so s('gundo de este artíeu¡'o y caducarán al 

b) Que la calzada por construirse quede co- veoncim,icnto del tercer año, contado a partir de 

neotada directamente con otra u otras que ten- ,10., prcsentao'ión de la so'licituden que se pide la 

gan pavimento definitivo y siempre que el trozo I pavimentación de la ca.lzada respecHva. 

de calle por pavimentar no tenga una longitud i Vencido ese plazo, 1.os propietarios de una 

inferior a doscientos metros. ,calle, que lo d'eseen, pO-drán contraer ese ,com-

,Esta limitación de longitud no regirá ouan- ~ p'l"omiso de ,pago a.l contado de la oontribución 

do el largo total de la calle sea inferior a dos- de pavi,mentación en las 'condicione,s que seña¡la 

oientos metros, 1 €ste artículo, Tod'Üs .Jos comp,ro,misos pend'ientes 

Art. 42, Las solicitudes en que se pida b, 

pavImentación def.initiva -de una calzada, se 
presentarán a la Municipalidad respectiva la 

cual, después de ,informarlas, las elevarCL a co­

nocimiento de la Junta de Pavimentación. En 

csas solicitudes podrán indic:uso como datos 

Hustrativos, la calidad d,el pay:mnto do la oal­

zada y de las aeeras, su ancJ-'D, etc. 

caducarán al completapse un nuevo período de 

tres años. Estos 'p,eríod'os se contarán a partir 
de 'la fec'ha de ,expiración del inmediatamente 

anterior, 

A.'l't. 43, J~a Junta de PaYimentación envia­

rá las soJ.icitudes en que se pida la paYimenta­

ción definitiva .de alguna cal'le pe'rteneci,ente a 

las comunas que ,menC'lona el artíoulo Lo, a la 

Los vecinos que deseen.:om'prometerse a Dirección 'd'e l'avi,m'entación iRural para que 

f'agar al conta'do la contribuc: ",n de pavimenta- comp,ruebe si €llas sati'sfaeen los Te:¡uisitos que 

c'jón, podritn deja'!' constancia c1:; ello en esas 'So- sofíalao'l artículo 4:1 y 'para que ,elabore los pro­

licitudes. Bse com'promiso subsistirá para el pro' ye.ctos l"e'S'pediv'os. 

picta'rio de! pre-i!o respecUv'o durant€ un plazo Art. 44. 'La pavimecrltaC'ión definitiva con 

de tres ,~ños contados a 'partr .de 1a fecha de 'la 
l~rcS'c,ntación de ,la solicitud y no caducará IJor 

('1 ~ambio de dominio del predio. 

Si los propietari'os sobre ·loscuales pese este 
com'promiso no ,cancelan al hacerSe la pavimenta­

ción de la calle respect'iva, su ,contrih'lción de pa­

vimentaeiónJentro dol plazo .ue fije el regla­

mento para e'l pago al contado de esa contribu­

ción, ésta devengará desd'e 'e~e ,m'om'ento el in­
terés penal de uno por ciento mensua,l. Los reci­

bos que debe'rán remitirse a 'esos contribuyentes 

en yirtudde lo dispuesto en e1 artíc'ulo 8.0 firma­

dos 'por el Direotor de Pavi,montaci(>n Hural y 

visados por 'el Ti.':elid'ente de :3'l!ntiago, tendrán 

mérito fi',jecutivo d,esde aquel mismo momento y 

queda,-án a'fectos a ,ese pago los predios deudo­

res. 

Al enajena'rse dentro de ese plazo de tres 

año:., un 'predio sobre 'el CUall pese el com,promi­

so de pagar al contado 1a contribución de payi-

'paV1lm'ontos de los mencio,nados en el artículo 3,0, 

d'o l::¡s ca'lzadas de las calles o trozos de ellas que 

menciona e'l inciso primero del aptícu.lo 41 o de 

aqU'eHas pertenecientes a las comunas que señala 

e,l artículo Lo, para las cuales se hayan llenado 

los r'equisitos que el inciso 2,0 de ese artíou'lo se­

ñala, será decretada po'r la Junta de Pavimenta­

ción, A ésta le correspo,nderá ta,m'bién decretar 

la repnvimentación de las calzadas de las oanes 

a que se refieTe el aTtículo 1.0 que tengan pavi­

mcnt:Js definiUvos, de los qu'e menc'lona el ar­
tículo 3.'0, eJecutados antes o después -de la vi­

gencia de la pr:esente 'ley, as'! como fija'!' 'el orden 

en que se eJe,cutarán ,los trwbajos de pavimenta­

ciün y repavinl'entaci6n. 

,Al to.mar es'tas ::-eso'ludones atenderá en pri­

mer ~'-rmino a que la Municipalidad respecNva 

dispong:t de Jos fondos nece,sarlos pa'ra pagar 

l,as obras qUe le co'rresp'onda cost'ear o las cuo­

tas corres'pondientes; al mayor valor de las con-
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tribuciOo,nes de paV1imentación que S€ pagarán al 
cOontadOo; a la pTioridad de presenta,ción de la so­

licitud y a la impOoTtancioa de la Oobra desde el 
puntOo de vista del JnteT·és gerreral. 

Art. 45. La paNi'm€ntación,Oo repavimentación 

de las calzadas d'e las calles a que se refiere el 

artículOo LOo cOon OotrOos pavimentos que ,nOo sean 

1003 enumere,dOos en ·el articulo 3.00; asf cOomOo la 

y u'es¡:més de d,escOontar las cantidades que hayan 

debidOo emple'3Jrse €n ,las repa'ra.ciOones efectuadas 

durant'ecl añOo. 

DEL PFill:SONiAL y OBLIGACIONES DE L..'\. 

D1REOCIO"S' DE PAVDIEN'fti\OION RUR.AL 

Art. 48. La Dirección de Pavlmentac,ión Rll.­

ral se cncal'gará del 'estudiOo y de la elabOoración 

de tOodos 103 pToTect03 d€ las nue'vas 'Oobras tte pavimentación 00 r€'pavlm'entación de las aceras 
de 'las mismas, serán 'de'cre'tadas pOol' la Junta pavimentación y repavi,mentación d'e tlas calza­

das v aceras de las ca,l1es a que se refiere el a,r­
de Pavimentación int,egrada pOor el A'lca'lde Mu-

nicipal de la comuna respe'ctiva. LOos planOos y pro­

yectos de ,estas Oobr"s serán €labOorad'Oos pOol' la Di­

rección de Pavime!ltación Rural. 
En caso de empate en las decisiOones de la 

J'unta así integrada, resOolverá el Alca,lde 'M'uni­

cipal. 

DIE L.\. EJFJOUCION DE L..i\S OBRAS 

Art. 46. Las Oobras de pavimentación y repa-

tícu10 LOo. La ejecución de todas esas obras He 

har[L bajo su direcc,ión e inspección, tendrá tam­

bién a. su eargo 10s trabajOos de cons,ervación y 

reparación qU'e mendOo,na el artí,culOo 27 y ademú,s 

debeTá evacuar lOos infoTmes y cOonsultas qU€ de 

elh solicite la Junta de Pavlmentacdón. 
,l,a Dirección de Pavimentación 'R;ural al fi­

jar la clase de pavimento que deberá €mplearse 

en las diferentes cal'zadas, tOo,maTá en cOonsJdera­

ci(Jn el ,precio d'e ",OiStOo de las difer€ntes clMes 
v,jmenta.ción se cOontratarán pre\'ia licitación pú-

d:e pavi,mentOo, su du,ración, 'IOos gastOos de cOo'nser­
biica y cOo'rr'es,pOo,nderá a la Junta de Pavimenta- vaciÓ/n que pueden preve'rse en razón de la in-

Clón integra'da por el _~lca¡'d'e d'e la cOomuna 1'€S- : t€nsidad del t'ránsltOo por ,la caneen que serán 
pectLva, so,lkitar las p:rOopuest.?s de acuerdOo cOon 

cOolOo'cados y el co,st'O de r'enOovac:iÓn. 
las reglas, bases y condiciOones que fije la éDi- En lo posible se 'procurará empleaT pavl-

reeción de Pavimentación Rural. Los cOontratOos, mentos cOonstit'UídOosíntegrament,e cOon materiales 
serán ,firmadOos por €l Intend'ente de SantiagOo. 

Art. 47. LOos cOolnt1'at.ista,s 'respOonde,rán de la 
na'CÍOona'le~, yen 'equiva'lencia d€ factOores, debe-

r~L11 ser prefe'riúos. 
Siempre que la 'intenSlidad del tránsitOo pre­

vl,;tOo, 'o permita, se prOocurará en aqu'ellas ca­

ll€sen que 'el vaJor de la prOop,iedad sea bajOo, '1'e­
blicOo cuandOo se trate de 'pavimentOos definitivOos : ducir h:lsta donde se pueda .eI ancho de olas cal­

cOonservación de IOos paV1~rnentOos o de las nuevas 

capas de rOodadúra durante cineOo a.ñOos, e'OontadOos 

a partir de la fecha de su entlrega al serviciOo pú-

de aque,J!Oos que ,menc;jOonae'l artículOo 3.0 y en 

garantía de esta Oobligación, se les 'retend,rá un 

diez pQ:r ciento del mOonto de sus respectivos 

cOontratOos. Esta retención será canjeablc por bOo­

\eta de depósito baneariOo 00 pOol' bOonOos del em­

p'réstitOo autOorizadOo por la 'IYresent€ ley. 

¡Para lOos paYimentOos que nOo sean aque'llOos 

zadas y E'mplearpavimentOos demenOoT COosto. 

Art. 49. La Dirección d,e Paevimentaoiún 

IR'ural 'tendrá el c¡:'-ntrOo,1 general d€ tOodOos los fOon­

dOos a que se refiere la 'presente ley y queoda'l'á 

bajo la vigilancia de 'la COontra'loría. 

Art. 50. 'El ID1,.ectOol' de Paviment.'lciÓn Ru" 

ral, lOo's jefes ele secclÍón d'e la Direcci6n de Pa-
a que s-e refiere €,I incisOo anteriOor, el plazOo de vimentaC!¡ClIl Rural y los demás cargOos de ella que 

ga'ra,ntía será de tres a cincOo anOos según 100 de- requieTan 'la prepa'ración qU€ eil tltulOo de inge­

term,ine el reglamento para las diversas 'Clases nierOo civl1 supOone, d,eheorán ser d'esempeñad'Oos 

de pavimentOos. por persOonas qu<'.estén eln posesión del ,m€nciOo-
Las cantidades retenidas se devOolverán al I nado títu,IOo. 

t~rmin') de'l p'!az:J de ga!'antía, siempre que la' A,,!, 51. Los sueldoH del personal de la Di, 

:;)irecci6n de 'PavimentaoCión Rural nOo tenga car- : rece·ión je Pavimentación !Rural, se pagarán COon 

gOos que ha'ceI1I'es después de descontar las canti- : los fOondos quc señala el1 artícu'lo 23, y si ellOos 

dades que hayam dehidOo e,mplearsee'n las r€pa- resultasen insuficiente,s, la diferencia se prOorra­

raciOones Que fue'ron necesarias durante ese tlem- ,tpará entre las divcEll'sas eOo,munas qu'e menciona 

po. ¡ el artícillo LOo, cOon cargfJ a lOos fondOos a qU€ se 
Cuando los pavimentOos s€an de adoquín so- ! refi.ere el artículo 16. 

bre cgncTetOo, asentadOo 'Y fraguadas sus junturas ¡ Arlo 52. E:l DirectOor de PaV'lmentación Ru­

con mezcla, las 'canHdadesretenidas se devOolverán ¡ ral, será nOombradOo 'pOT el Presidente de la Re­

a razó,n de una quinta parte pOorcada añOo que I pública y pa"a. ,IGS ·efectOos d€ su remOoción, ser[L 
transcurra, siempre qu'e la ,Dir€cción de Pavi- ¡ cOonsiderado J,efe de OficrlJIl,a. 

mentación Rural nOo tenga cargos que Ihac'erlcs, ¡'El .restOo del persOonal de la iDj'rección de Pa-
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vim-entación Rura'] -será nombrado por 'el Lnj:en­

dente de Santiago, a propuesta del jefe de1.ser­

\'jC!o. 

Para todü~ los efect'os Ilega.les los e,mpleados 

de la Direc.cdón -de Payimenta,ción Rural, serán 
con.'üderadus como -e-mpleados públicos. 

La pbnta y sueldos de esta oEcina s-erán 

fijados IJor el Presidente de la R'epública. 

A rt. -5:l. Resue,lta definitJivamentü 'la ej-e­
cuci6n de una obra de pavimentación o re­

pa vimentación, e ini'ciados Ios trámites para 

ejecutarla, la Dirección de Pavimentación Ru­

ral hará el prorrateo de las sUlperJicies de cal­

zada y acera que ],e con'esponderá paga'r a cada 

propiedad, cifras que pondrá en conocimiento 

d8 los interesados _por medio de una publicación 

en la prensa durante tres días consecutivos, para 

que los propietarios observen si hubiere errores 

en la medida de los frentes de las propiedades 

o en el prorrateo. Las reclamaciones sólo se aten­
derán si se presentaren dentro del l)lazo de 

quince días, a partir de la 'primera publicación, y 

se tramitarán en la forma que establezca el 

Reglamento, debiendo resolverse el reclamo dcn­

tro de los cinco días siguientes a cada presen­
tación 

I"a falta de presentación o!,ortuna clara por 

aceptadas las dimen,iones dé' los frentes d" los 

predios y Jos prorrateos. 

ILos casos no compl"l'ndidos en las l-cglas do 

la presente ley, serán resueltos por el Intendente 

de la provincia, -pl'evio informe de la Dirección 

de Pavimentación Rural 

Art. 54. La 'Dirección de Pavimentación 

l-tural llevará un registro en que se anoten las 

calles donde se ejecuten pavimentos nuevos, se 

reconstruyan los existentes o las capas de roda­

dura de los que tengan base de concreto, 'para los 
efectos de estalblecer las fechas a partir de' las 
cualesl esta,rá'n obli,gad'os los ~r~pietalriC\s, ,de 

acuerdQ con los plazos establecidos en la presente 

ley, a costear nuevas obras. 

'En este mismo registro se anotarán -lOS 

gastos (,e consen'ación de esos pavimentos para 
los efectos de su oportuna renovación. 

Deberá llevar, además, las estadísticas ne­

('esarias para llegar a esta-blecer la duración y 

los gastos de conservación de las distintas clases 

de !la vimentos en relación con la intensidad del 

trú_n~ito que deban soportar. 

Ari. 55. La Dirección de Pavimentación 

Rural elaborará 10:3 reglamentos necesarios para 

la aplicación de esta ley, los cuales, aprobados 

por la Junta de Pavimentación, serán ¡publicados 

en el "Diario Oficial". 

De los cobros judi,cialcs 

Art 56. Los -prOípietarios de predios o de 

las vías férreas ubicadas en las calles a que ~e 

refiere el artículo 1.9, que no solucionaren los 
pagos que determina la presente ley, dentro d" 
los ,plazos que ella establece o de los que fijen 
los regIa'mentas, serán considerados morosos, y 

se iniciará ¡¡Or la Junta de Pavimentación en su 

contra el correspondiente juicio ejecutivu. 

Representará a la Junt:l en estas tramitacio­
nes, el Intendente de Saniago. 

,Será. juez competente para conocer de dichas 

ejecuciones,el de turno en lo Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago. 

En estos juicios no se admitirán otras ex­
cepCiones que las siguientes: 

a) Falta de capacidad del demandante o de 

personería del que comparezca 'en su nom, 
bre; y 

b) Pago efectivo de la deuda, 

Las demás exüepciones le serán reservada: 
al deudor para que las haga valer por la vía 

ordinaria, -siem,pre que así lo pida antes de dic­

tarse sent{,Tlcia definitiva de primera instancIa. 

Se acreditará el pago CO'l el recibo de in­
gl'eso expedido por la Tesorería :Municipal co­
lTcspondicnl ('. 

Los ejlOcutados podrán efectuar PI pago en 

cualquier ('slado de la causa, comprendiéndose 
en dicho pago el capital adeudado, los intereses 

penales y la" respectivas costas procesales y per­

sonales 

Las deudas que Ipor capitulo de lH1vimen"a­

ción Igraven los -predios con frente a las calles 

a que se refiere el artículo 1.9 , y las obligaciones 

que afecten a los pro_pietar;os de vías férreas 

ubicadas en ellas, tendrán la preferencia de que 

gozan los cl-éditos del Fisco y de las Municipa­
lidades por contribuciones devengadas conforme 

al número D del artículo 2472 del Código Civil. 
La mora y cobro judiCial de los impuestos a 

que s-e refiere la presente ley, que tengan por 

base el avalúo de la propiedad raíz, se regirán 

por las normas establecidas para los impuestos 

de haberes inmueble3. 

De la pavilllPntadóll «le callcs en las COlllUl1.aS de 

ESIlejo, Rellcl~ y Quilicul'a 

Art. 57. Con el carácter de contribución 

de pavimentación en las calles de la parte conti­

gua a la ciudad de Santiago, de las CO.reunas de 

BSlpejo, Renea y Quilicura, del departamento de 

Santia-go, los propietarios de Jos terrenos colin­

dantes estarún obligados a costear el valor del 

pavimcnto que se ejecute en la calzada de cada 

cuadra, incluso 'ilS boca - calles y las obras com­

plementarlas, ya sea éste definitivo o no, hasta 

• 
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el ancho de cuatro metros, salvo el caso ·en que 
los predios tengan frente a plazas o a ca'lIcs ·en 
que exista doble calzada, en que estarfm obli­
gados a costear, solamente ¡hasta el and~o de tres 
metros, el que se ejecute en la calzada del lado 

de sus predios. 

,La parte del pavimento que corresponde pa­
gar a los propietarios se distribuirá entre ellos 

en proporci6n a la longitud del frente de las pro­
piedades respectivas. 

Los propietarios a que se refieren los incisos 

anteriores, estarán también obligados a pagar 

por vía de contribución de pavimentación, en la 

proporci6n que esos incisos señalan, la repavi­

mentación de las calzadas, ya sea que éstas se 
hayan pavimentado antes o después de la vi­

gencia de la presente ley, ·pero· siempre que ha­

yan transcurrido desde la ¡pavimentación o la úl­

tima repavimentaci6n ejecutadas con gravamen 

para los vecinos, los plazos ·que la presente ley 

fija ¡para. el ,pavimento respectivo en el artículo 
3.-, cuando éste sea definitivo, o el que señal·e, 
en caso contrario, el reglamento que menciona 

el artículo 5.· 

Para los efectos del inciso anterior, la re­

pavimentación comprende 'Para las distintas cla­

ses de pavimentos, los mismos trabajos que sc­
fialan los arículos 3.9 y 5.-

Para las calles a que se refiere el inciso 1.9 

del presente artículo rigen las di;1po.siciones del 

artículo 6. 9 de esta ley. 

Art. 58. La parte de las pavlm·entaciOnes 
o repavimentaciones a que se refiere el artículo 
anterior, que no sea de cargo a los vecinos, se 

pagará 'con fondos .municipales de la comuna 

res·pectiva o con los que para este objeto desti­

nen las Junta Comunal de Caminos 'correspon­

diente, o la Junta Departamental de Caminos de 

Santiago de aquellos que debe invertir en la co­
muna respectiva o en el departamento. 

En las comunas a que se r,efiere 'el artículo 

anterior, las repavimentaciones definitivas o no, 
y las re,pavimentaciones de las calles a que en él 

se alude, serán decretadas por la Junta de Pavi­
.mentación que crea la presente ley, integrada ,Por 

el Alcalde MuniCipal de la 'comuna respectiva, 
a petición de la Municipalidad en que esté ubi­

cada la calle. 
Antes de que la Junta decrete la pavImenta­

ción o re,pavimentaci6n de una de estas calles, 

deberán ·encontrarse depositados a su orden en 

un Banco o en la Caja Nacional de Ahorros de 

Santiago, los fondos necesarios para costear la 

parte de las obras en ¡proyecto que no serú de 

"argo a los vecInos. 
Art. 59. La Dirección de PavImentacIón 

Rural formularl'i. las cuentas y recibos a los 
propietarios a que se refiere el inciso 1.9 del ar-

tículo 57, por la parte que por vía de contribu­

ción les corresponda pagar por la pavimentación, 

o repavimentación de ,las aceras o calzadas. 

Estas cuentas serán exigibles para cada pre­

dio desde ·que se inicien los trabajos en la cuadra 

0n que él se encuentre y ellas deberán ser cu­

bil'l'tas al contado, ya sea que se trate o no de 

pavimentos definitivos, dentro del plazo que fij.e 
el reglamento respectivo, el cual se anotará e!J 

el recibo que SE' remita al contribuyente. 'EI 

propietario que no cancele estas cuentas 'en ese 

plazo, será considerado moroso e incurrirá en 
multa a raz6n de uno por ciento 11'1ensual. 

La respectiva cuenta, formulada por el Di­

recto!' de Pavimentación Rural y visada por el 

Intendente de Santiago, t.endrá mér¡ito ejecu­

tivo 
Art. 60. Para las calles a que se refiere el 

inciso 1.0 del artículo 57, rigen las disposiCiones 

relativas a .permisos para 1'on11per las calzadas 

o aceras, contem'pladas en el artículo 24 y todas 

las que se refieren a vías férreas y a la con­

servación de ellas y de los pavimentos de esas 

líneas, que contienen los artículos 26, 27 

y 28. 

Art. Gl. Todos los !Jagos que deban ef€c-

luar los vecinos de las comunas de !Espejo, Renca 

y Quilicura, con motivo ele las disposiciones de 

la presente ley, los harún en la Caja de la Di!'ec­
dún de P:l.vimentaclón Rural. Bsta oficina ne­

var" una cuenta especial p:l.ra cada una de estas 
{'on1unas 

Los saldos provenientes de los depósitos que 
hayan efectuado los particulares para ¡rupturas y 

r.¡~.posiciones de los pavimentos, así como las cuo­

tas que paguen los ,propietarios de vías férreas 

ubicadas en calles de estas comunas 'en las cua­
les se ejecuten trabajos de .pavimentación o re'pa­

vÍlTlentación, o los saldos provenientes de traba­
jos de reparaci6n de los pavimentos de esas 

vías, lo mismo que las multas, intereses penales 

o de cuentas bancarias, se destinarán en cada 
una de las comunas de Espejo, Renca y Quili­
cUl'a, a reparaciones de los pavimentos ejecutadas 
en la cO,muna respectiva, de acuerdo con las dis­

posiciones de esta ley, o se aplicarán al pago de 

las partes de nuevas pavimentaciones o re,pavi­

mentaciones que no sean de cai'go a los v·ecinos 

que se emprendan en ella. 

Los fondos que queden sin invertirse "'11 un 

año, ('ntrarún a formar parte de los del año si­

guientC' de la respectiva comuna. 
Art. 62 La Dia'ecci6n de Pavimentación 

Rural se encargará del estudio y elaboración de 
todos los proyectos de las obras de ,pavimenta­

ci6n y repavimentación de las calzadas y aceras 
d,e las calles a que se refiere el inciso 1. 9 del ar-
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tículo 57. La ejecución de estas obras se hará, Art. G7. En l,as calles a que se refieren los 

bajo su direceión e inspección, así 'como también I artículos 1. o y 57, las instalaciones dE> nuevas 
las reparaciones que necesiten los pavimentos de I cañerías matrices de gas, agua, electricidad y 

esas calles serán ejecutados de acuerdo con esta!. demús canalizaciones subterráne<ts, a excepc~ón 
ley, ya sea que éstas se .ejecuten con 'los fondos a : del alcantarillado, no podrán ejecutarse en las 
que se refiere el artículo anterior o con los que! calza das, sino bajo las aceras. 

para ese objeto se destinen de los fondos de cami- i Art. 68. En caso que el Presidente de la 

nos o por las M!unicipalidades respectivas. : Hepública dec'idiese encomendar el servicio de 

En la elección de pavimentos Y anchos de ¡ intcreses y amortización d€ los bonos, cuya emi­

calzadas, la Dirección de Pavimentación Rural 8iún autoriza la presente ley, a11 Banco Central, 
.s0 ceñirá a lo que establece el articulo 48. a 13. Caja "'2..cional de Ahorros o a otra instHu-

La ejecución de estas obras se ajustarú \ II ció n bancada de primera clase, el Director de 

lo prescrito en los artículo,s 46 ~ 47 y para Pavimentación Rural depositarú semestralmente, 

ellas rigen también las disposiC'iol1'es de los ar- en la institución que tendrú a su cargo el serlvli­
lículos 53 y 54, así como las pertinentes del ar- cio de estos bonos, la·s cantidades necesarias pa­

tículo 56, pero con la saII,'edad de que los pa- ra hacer €se servicio en lu;;ar de hacerlo en la 

gos s€ acreditarún con el recibo de ingreso ex- Tesorerí" Fiscal de Santiago, como lo preceptúan 

pedido por liL Dirección de Pavimentación Rural los incisos 1.0 y 2.0 del artíaullO 37. 

en lugar d8 liL Tesor€rÍa Municipal correspon­

cliente. 

DISPOSICIONES DIVE.RSc~S 

,Si s'e adopta por el Presidente de la Repú­

blica a'núlogo temperamento resp€cto de cual­

quiera ¡j" las obligaciones a que se refiere el 
inciso :l,o de! artículo 37, el Director de Pa-

Art. 63. L" pllivimentación o repavimenta- vimentaciún Rural depositará semestralmente en 

eión de las aceras y de la calzada o de su capa, liL instituci0n que tendrú a su cargo el servicjo 

de rodadura, no será causal para que el Director de esa obligaeió,n, las cantidades necesarias para 

de ImIYllCstos Internos proceda a ordenar la re-: hacer ese servicio en lugar de hacerlo en la Te­

tasaciún de los inmuebles beneficiados. sorcría Fiscal de Santiago, como lo preceptúa 

'Art. 64. Los rodillos aplanadores qU€ per- el artículo 37. 

tcnecen al l~isco Y que tra'bajan hoy €n las obras Par:1 el personal de la institución a la cual 

de paJVimentación de las comunas de ~uñoa y se ].e €ncomiiende el sen'ieío de los bonos auto­

PrO'viclencia, una vez que se term,inen las obras rizados por la pr€sente ley, o ele k'lcs obligaciones 

en que actualmente trabajan, quedarún a dis-' a que se refiere el inciso anterior, reglrún las 

posici6n de la Dirección d<l PwvÍ'mentación Ru- sanciones establecidas en el artículo 39 .. 

ral para que los utilice en los trabajos de pavi-
Art. G 9. Para los efectos de la presente ley 

mentaciún o repavimentacióll que se emprendan s€ considerará como cuadra el espacio de una 

d€ aCll€,'do con las dispOSiciones dD la presente '1 calle comprendido entre los €jes de dos boca­
ley, ,en esas comunas o en las otraS' a qu'e se rc-' calles consec'utivas. 
fieren los artículos 1.0 y 57. 

I 
I 

Art. 70. Se declaran de utilidad pÚ'bLica los 
Igual, uso podrá hacer de las maquinarias y ,terrenos y edificios de pro¡Yiedad particular, mu-

I 
herramientas que adquiera con cargo a los fon- ! nicipa.l o fiscal, ubicados dentro d~ las comunas 

dos 'que señala el articulo 23, o mediant€ cuo- que mencionan los artículos 1.0 y 57, necesa.rios 

tas deducidas de los fondos a Que se refiere el ,para ·el ensanche, rectificación o p_rglongación 

artículo 16. ! de las calles a que esos artículos se reflieren, o 

Art. 6.5. En los contratos que se celebren para la apertura de nuevas calles, y se autoriza 

por la ::\{unicipalidad de Santiago para la pro- a la Junta de Pavimentaci6n, integrada por e~ 

V1isión de materiales pétreos par" la pavimenta- Alcalde de la Comuna respectiva, para acordar 

ci6n del radio urbano de Santiago en los casos su expropiación, Estas se lIevará'n a cabo en 

dé) expropiación de canteras, a q\le se refiere el conformidad a la ley llIúmero 3,313, de 29 de 

artículo 50 de ,l,a ley número 4,180, de 12 de Se- Setiembre de 1917. 

tiembrc de 1927, deberán incluirse, a petición Las expropiacione.s solamente podrán decre­

de la Junta de Pavimentaci6n, que crea la pre" tarse por la Junta de Pruvimentación, integrada 

sente ley, las cantidades que sean necesarias PlLra por el Alcalde de la Comuna rp.spectiva, siem-
las pavimentaciones que ella autoriza. 

Art. 66. :La disposic.ión del articulo ,52 de 

la ley número 4,180, de 12 de Setiembre de 1927, 

comprenderán también a los bonos cuya em)­

sión autoriza el artículo 11 de la presente l€y. 

pre que se depositen previamente a su orden, p.pr 
la :.Municipalídad que corresponda, fondos en 
cantidad suficiente para el pago de esas expro-

: piaciones. No pOdrán utilizarse en estos pagos 

llOs recursos que cO'ntempla la presente ley. 
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Art. 71. El reglamento que dictará el Pre- yen los gastos que origine la j.nspecc'i6n o direc· 

sidente de la República en 'virtud de lo dis- cl6n de su construcci6n. 

puesto en el artículo 2.0 transitorio de la ley Los Alcaldes de las comunas a que se refie­

número 4,180, de 12 de Setiembre de 1927, que re el inciso Lo, estarán o'bligados a proporcio­

fijarú. 1as características técnicas con que debe- nar a la Dirección d€ Pavimentaci6n Rural los 

rún cumplir los vehículos que circulen por las datos, informes y en general toüo los antecedcn­

vías de uso público situadas dentro del radio tes necesarios para el buen cumplimiento de lo 

urbano de Santiago, regirá también para llOs ve- dispuesto en los incisos anteriores y no podrán 

hículos que transiten por las calles que s€ pavi- autorizar a los particulares para abrir cal,le al­

menten de acuerdo cO'n las disposiciones de la guna dentro d€ la comuna respectiva, sin obte-

pre38;1te l'Üy o por las calles a que se refiere e: 
artIculo Lo, que tengan pavimentos sO'br€ base 

de concreto que hayan sido €jecutados o inicia­

dos antes de la vigencia de la presente l-ey. 

A partir del 1.0 de Marzo de 1929, :oe re-

ner previament.e un certifIcado de la Dirección 

de ,Pavimentación Rural en que conste que el 

propietario ha cumplido con lo q.ue establecen 

los incisos ant-er'iores. 

Art. 74. Se considerarú como obra com-

cargarán en un cIento pOlO ciento las patentes de plem·entaria de una pavim€ntación, para los efec­

lo·s vehícul,os que transiten 'por las calles a que tos de esta ley, la construcción de los acue­

se refiere el i'nciso anterior, que no cumplan con ductos de desagüe y dispositivos de registro, que 

los requisitos que en él se fijen y desde elLo de sea necesario establecer debajo de las calzadas 

Marzo de 1930, quedarú absolutam€nte prohibi- que se pavimenten con al,guno de los puvimen­

da la circulación de tales vehículos por dichas. tos que se enumeran en el artículo 3.0 y su cO's-

calles. to se incluirá en el de la pavimentu'ci6n para les 

de E'nAro de 1928, 'efectos de todo lo dispuesto en la presente ley. 
Art. 72. A partir del 1.0 v 

regirán para las comunas que menciona el ar- ¡ Art. 75. Los propietarios de cursos de agua 

tículo 1.0 de la presente 11ey, las mismas patentes I cuyos cauces recorran o crucen una calzada que 

de vehículos que rijan para la Comuna de San- . se pavimente de acuerdo con las dJsposiciones 

tiago. 

Las patentes de esas comunas darán dere­

cho para transitar por el territorio municip:ll de 

Santiago IY gozarán de las mismas franquicias que 

las de esta Comuna. 

Las multas en que incurrirán los propieta-

de la presente l€Y, estarán Qbligados a hacer por 

su cuenta las obras d€ canalizaci6n, desviaci6n, 

variaciones de nivel o de ubicacign que sean ne­

cesarias a juicio de la Dirección de PaVimenta­

ción Rural en la forma y condiciones que ·esta 

oficina indique. 

Para los ,,'fectos d" hacer obligatoria la e}e-

rios de los vehículos que ~ean sorprendidos sin cuci6n de estas obras se notificará a los propii'­

la patente corr·espondicnte, serán de cuarenta a tarios de dichas aguas por el Presidente de la 

sesenta pesos por cada infraccH')J1 y ellas serán Junta de Pa·vimentación que crea la presente 

aplicadas por el Alcal,de de la comuna, en la ley, y en dicha notificaei6n se indicará el plazo 

form::L esta'blecida en el Título XIII del decreto- ! dentro del cual deberán ejecutarse las obras. 

ley número 740, de 7 de Diciembre de 1925. I Si los .propIetario.s de esas aguas S€negaren 

Art. 73. En las comunas que mencionan los 

artículos 1. o y G 7 de la pres·ente ley, corres-

. a ohaüer las obrals que se !les indjque o no 'las 111-

! cieren en el plazo seíi.alado, las obras serán he­

~ chas por la Dirección de Pavimentacci6m Rural 
penderá a la Dir€cción de Pavimentación Rural, 

fijar la naturaleza de los pavimentos de 1as cal- : o por quien e.1la indique por cuenta d.e ,lüs pro.pie­

z::Ldas y aceras y los anchos dc una y otras de : tarios de esa's aguas 

las calles pertenecientes a nuevas pOb1acion"-,,,' Esta oficina formulará las cuenta'Spor 109 

barrios o simples calles nuevas que los particu- ! gastos de ·construcci6n ·d'e esas ohra's a 'lo,s pro-

lares deseen formar por medio de la divisi6n ele I pi-etari'osres,pectivos, y esas cu~mtas s·erán exi .. 

propiedades o de su venta en sitios. I gibles ·desde el momento en qU<l se inicIe ·su C'ons-

trucc;ión. 

El dueño del terreno no podrá iniciar la Los propietarios que no cancelen estas cueD-

venta de lotes de11 mismo mientras no estén pa- tas d€'Dtro Q.·el plazo que fije el reglrumento res-

vlmeniadas las calles correspondientes. Estos pectivo, serán considerados 'morosos e incurri-

pavimentos serán ejecutados por la Dir-ecci6n 

de Pavimentación Rural o bajo su inspección y vi­

gilancia, según ella lo determine, pero por la 

exclusiva cuenta del propietario de los terrenos, 

cualquiera que sea el ancho de las calzadas y 

aceras. En ell costo de los pavimentos se inclu-

rán en multas a razón d'e uno p.or ciento men­

sua!. 

La respectiva. 'cu€'n,ta d€ gastos de consbruc­

d6n, formwlada 'por el éD.i.redor d-e Pavimenta.ción 

Rural y vis¡;:ja po·r el [ntend'ente de Santiago, 

te'ndrá mér,ito ej-ecuUvo. 
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Disposiciones estpeclales relativas a la Avenida 
Jo..'lé l'edro Alessandrl.- Disposiciones de la ley 
N.o 4,207, de 30 de Septiembre de 1927, que au· 
tOI'iW L"l. )A\lvimentaclón de esa "~vcnida, modifi· 
cada,s y derogadas. 

Art. 76. La Di·rección de Pavimentación Ru· 
ral, se hará. cargo de todo lo relativo al servicio 
de 10's 'bo'nos cuya emisión ha autorizado la 'ley 
N.O 4,207, de 30 de' Septiembre de 1927, y lleva.· 
rá 'una cuenta 'especial del impuesto de pavimen­
tación que establecen los artículos 6.0 y' 7.0 de 
ella, en la cual se ,dejará constancia de los pagos 
que efectúen los contribuyentes, de ,las cuotas que 
adeuden y de las multas sobre el valor de éstas. 

Llevará ütmbién la contabilidad general de 
lo,s ,bonos emitidos en conformidad con los ,pre­
ceptos d,e esa ley y de las amortizacio'nes ord'i­
narias y extraorelinarias de los mismos. 

Art. 77. Las disposiciones de los dos indsos 
fina,]es d'el artículo 9.0 y todas las de los a,l'Ucu­
los 14 y 15 de la presente ley, regirán también 
para las cuotas a que se refiere el inciso ter­
~ero del artículo 8.0, ele la ,ley N.O 4207, de 30 
de Setiembre de 1927. 

Art. 78. Para los pagos que deben hacer en vir­
tud de las d,isposi'Ciones d,e la ley número 4,207, 
ele 30 de Septiembre de 1927, :los propieta'ríos de 
predios o ele vías férreas ubicadas en la Aveniela 
José Pedro Alessandri, rige'n el artículo 29 y el 
,in'ciso primero del a'rtículo 30 de la presente 18\Y. 

Art. 79. Las cuotas semestrale,s que pague,n lOS 

Art. 81.,semestralment'e el Director de Pavi­
mentnr-ión Rural, depositará e'n la Tesorería F'is­
cal ,d;, Santiago, 'las 'cantidades necesarias para 
servir los intereses y amortizac,iones ordinarias y 
{Oxlra()r<linarias de los bonos cuya emisión au­
torizala ,]E'y N.O 4,207, de 30 de SeptiembTe de 
1927. Para 'esto utilizará .los fondos que, por ca­
pítulo de> amortizaciones ,extraordinarias y de 
cUlota,s ;;,e,mestra les, hayan pagado los vecinos pa­
ra hacer el ,s,'rvicio de esos bonos y que 'ha debi­
do d'E'positar :el Tesorero :Municipwl de Ñuñoa en 
la 'cU'cmta "Payimentación ,de las CQ,munas Rura­
les de San-tiago", de acuerdo con lo dispuesto en 
e1 artículo 79. !Las cantidades necesarias para :()U­

bri'r las c1iferendasentr-8 el 'monto d,e esas cuo­
tas 'y 'l¡¡s sumas necesarias para el servicio de 
esos bonos, se sacarán de los fondos a que se re­
f'iere el artículo 16, pertenecJentes a la comuna 
le Ñuñoa. 

De ,los bonos que hagu el Director de Pa'Vi­
mentadón IRural.para servir ,]os intereses y amor­
tizac'¡ones ordinarias yextraoreli'narias de los bo­
nos cuya 'c.misión autoriza la ley N.o 4,'207, de 
30 de iSeptiembre de 1927, 'noticiará a la Tesore­
ría General de la Repú,lYlica. 

A,rt. 82. Para el manejo de los fonelos a que 
se renere la ley N.o 4,207, de 30 de Septiembre 
de 1927, rigen l<ls elispüsicio'nes d€ los artfculos 
38 y 39 de la. pres'ente ley. 

Art. 83.En caso que el ,Presidente de la Re­
pública decidies,eenco'mendar el servicio de in· ,propIetarios que no hayan cubierto a,1 contado la t'ereslC's,y amü'rtizaciones de los bonos cuya emI­contribución de pavimentación que €stablecen los sión autoriza la ley N.o 4207, de 30 ele SeUembre artíc'uuos 6.0 y 7.0, de la ley N.O 4,207, de 30 de 

Se,pt:iembre de 1927, y que se destinarám a s,eT­
vár lo's intereses y a'mortización de los bonos cu­
ya e·m'is¡,ón autoriza esa .ley, así co'mo las sumas 
que abonen para amortizaciones extraordina,rias 
de los mismos, serán de'positadas semanalmente 
por 'el Tesorero :Municipal de Ñuñoa en ,la cuenta 
bancaTia a que se refiere el artículo 31 de la pre­

sent'e ley, debiendo comunicar esos abonos a la 
Direce:ión de Pavime:ntaCÍ'ón 'Rural. 

La 'Pesorería Municipal de Ñuñoa re:mitirá 
diariamente a la Dirección de Pavimentación Ru­
Tal,e'sta,elos detallados de la,s cuotas y amortIza­
-cioll'eS 'extraordinarias que abonen los propieta­
rios. 

Art. 80. Para el medio por mH adicional sobre 
€I impuesto de haberes inmuebles a- que se refie­
re Ja let"a a) del artículo 14, ele la ley N.O 
4207, de 30 de Setiembre de 1927, rige'n las dis­
posiciones pertinentes del artículo 33 de la pre­
sente ley. El producto de este medio por mU, 
entrará a formar 'parte de los fondos a que se 
,refiere el artfculo 16 de la presente ley, perte­
n'ecientes a. la 'comuna de 1ihlñoa. 

de 1927, al Banco Central, a la Caja Naciona,1 de 
Ahol"rüs, o a otra institución bancaria de ,primera 
clase, el Dir'e,ctor de Pavimentación Rural depo­
slitará sem,estralmente, e~ la institución que tendrá 
a su -cargo el 'se.rvicio de esos 'bonos, ,las cantida" 
des necesarias para ese servicio, en lugar de ha­
cerlo en la Tesorería F,iscal de Santiago, cümo lo 
pr-eceptüa e,l inciso primero del artículo 81 de la 
presente ley. 

Para el p€rsonal de la institución que ten­
ga a su cargo .,1 servicio de estos bonos, regi­
run las sanciones €stablecidas en el artículo 39 
de la presente ley. 

Art. 84. Terminada la pavimentación de 
ht A v'enida José Pedro Alessandri, quedará de­
rogiLdo el artículo 5.0 de la ley N.O 4207, de 30 
de Setiembre de 1927, y las vías férreas que es­
tén establecidas en esa fecha en esa Avenida o 
las que .~e establezcan con posterioridad a ella, 
quedarün sujetas a las disposiciones de ,la pre­
sente ley. 

Art. 85 . .Deróganse los incisos c,uarto y quin­
to d€l artículo 8.0; los artículos 12 y 13; la letra 
b) de,l .artículo 14; y el inciso primero d-e,1 arUeu-
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lo 17 de la l€y Xo 4,207, de 30 de S€pti€mbr€ de 

1927. 

Suprímese la frase final del inüiso final d-el 

articulo 14 d'e la misma l€y. 

Las atribuciones qUe el inciso pdm-er.o del 

articulo 18 d€ la ley N.O 4,207, de 30 d€ ISepU-e.m­

bre de 1927, ·confier·e a la :vIunicipalidad '(le Ñu­

ñoa,corresponderán a 1<1 J.unta d€ Pavimentación 

que crea la 'pr€sent€ 'ley, la cual será repre,s-e'Ilta­

da ·en ,las tr-amita·c·iones jud.icja.Jes a que -ese ~n­

ciso s-e H~fierf', por el 'Intend€nte d€ Santiago. 

Otras disposicioncs legales modificadas y dCll'O­

gadas 

Art. 86. Derógase la ley N.o 2.457, de 1.0 d€ 

Febrero de 1911. 

El tmpuesto adicional d€ uno po·,. mil sohre 

.]a contr.ibución de hab-er€s ,inmuebl€s· que actual-

111€nte pagan ,los predios de la comuna de Prorvi­

dencia en virtud de esa ley, queda re€mplazado 

por el que establece el artículo 17 de la presente 

l'ey. 

Art. 87. Suprímense de la 'letra a) d€l ar­

tículo 5.0 del decreto-ley número 273, de 24 de 

Febrero de 1925, las paJlabras "San Miguel" Y 

:lgrégaS€ al final d·e esa letra d€ ese artícuilo la 

sig1uient€ frase: "y el m'edio ,por m'iJ del uno y 

medio por mil del i'mpuesto de haberes inmuebles: 

de la comu'na de San :\1iguel que se destina a las ¡ 
rentas d€ cam,inos, qU€ d,e acuerdo cOln lo dispues­

to en la 'letra a) d€l número 2 del 'a:ru,cu].o 28 de 

la ley número 3,611, de 5 de Marzo de 1920. ~a 

Art. 90. La distribuciún de,l producto de ,las 

patentes de v'ehícm,]os a que se 'ref1-er€ el 'indso 

pr.imero d,e.l artículo 6.0 de la ley núme·ro 1,611, 

de 12 d€S€pti-embre de 1903, modificada por 10~ 

decrctos-leyes núm€ro 423, de 20 de Marzo de 

1925, y número 546, de 22 de Seti{)mhre del mis­

mo año, no r-egi'rá ,para las con1u'nas que n1encio­

na -el arlículo 1.0 de la ,pres-ente ,ley. 

De la "ig'encia de la pl'csente ley 

Art. 91. La .presente ley l'egirá desd-e .]'a feoha 

de su pubHca.ci6n -en el Diario OfiL<lal,pero sus 

dis'p,osiciones relativas a aum-entos o modificaCÍ'o­

nes 'de las contribucionesba'sadas -en el ava,lúo 

de la p'ropiedad raíz, entrarán en v,igencia €1 1.0 

de Ju.lio de 1928 . 

,Artículos transitorios 

Al·t. 92. [Las disposiciones de la presente ,ley 

no regirán ·para la construcci6n de ,las obras de 

pavimcntaci6rn de canes que estén comprendidas 

>8l1'tr·e aqu~lla,s a que s'e 'refie·re el articulo Lo, que 

se ¡esté ejecutando o deban ejecutarse e'n~·il'tud 

de las disposiciones legales ~igentes que no ha-

yan sido d€rogadas por .la present€ Iley. 

'Las cuentas de pavi·m-entaci6n que esté'n 

pendi'entes al dictarse la ·pres-ente 'ley "e 'regirán 

por las ley€s y reglamentos vigentes en €lmo­

me'nto de la eont'l'atación de las obras l'Gspectlvas. 

J'unta Departam'ental de Caminos de Santiago, Art. 93. lnm,ediata,mente de terminada la 

debe invertir dentro del d€partamento. construcción de 'las obras d€ pa·~i·l11:entadón a 

Art. 88. Derógase la fraoo final del m'tlcUilo 

3.0 de la ley N.o 4,148, die 26 d€ J'u¡'¡'o d'e 1927. 

Pagados totalmente los trmbajos a que esa 

,ley se r'ener€, y 1a parvimentaoión ·de ].a Av-endda 

PlrovIdenci'a.,d,csde la Plaza d€ Los Leones has­

ta e.l Cana,l d-e San iCarIos, 'los fondos' s:obrant!es 

pasarám a incrementar los qU€ señala -el 'articulo 

16 'd,e la pres'ente le.y, perteu-ecient'es' a la c'Omuna 

d-e 'Prorvidencia. 

Art. 89. Al 'comienzo de'l 'inciso tercero ·d~l 

3,rtfculo 15 d·e ,la ¡e,y nÚ.m'ero 4.180, od·e 12 d€ Sep­

tielmbre d€ 1927 r€€'mplázanse ,las palabras "'Jos 

propioetarios d:e restas vlas férr€'as €staJ;.án ohligoa­

~os" por 'las si'gU1e'Ilt€s: ".estarán obJ,igados los 

llropi·etarios de vías férreas estmblecidas antes 

o después de la vigencia de ¡la presente '¡~y" y en 

€I inciso 2.0 de su artículo 17 se reemplazan las 

pa:labras "a que se refiere el a'rtículo 15 y d'e las 

qUI9 se ,establezcan sobre calzadas pavim~ntadas", 

por las palabras: "establecida·s de.nt'ro d€'l 'radio 

urbano de la ·ciudad d~ lSam.tiago". 

Derógase -el artículo 11 transitorio de 130 'l'ey 

núm€ro 4,180, de 12 de Septi€mbre d€ 192'7. 

qU'e se r-efiere el ineiso priíl11,ero de,l artículo an­

te ri-o r, 'lasbo.Je1as de garantías y ,la 'rete'nsiones 

de esos contratos y las~ vi.gentes por otros 'contra­

tos no liquidados relativos a caBes d'e aqu€lIJas 

a qU€ S€ l'efioere oel artículo 1 .. 0, ,pa'sarán ·a la Di­

recc'ión d€ Pavim€ntació¡n Rural para ,los ,efoec­

tos de dar cumplimiento a ,laIS disposLciolnes de 

los vlirego,s d,e condiciones que .l'i.gen 'esto's contra­

tos, quedando autorizado el Intendente de San­

i'iagopara suscribir la escriture, 'púbol'ica de 'call1-

celación de dichos contratos a la ·expiración d·el 

plazo de garantía ~igent€, segun .las disposicio­

nes de dli.chols ,pliegos 'de condiciones. 

.krt. 94. La primera obra de. pavimen.tación 

odefi.nitiva sobre base d€ concreto que de,oorá em­

prend'erse de a·cu€rdo ·con las disposiciones de la 

pr€S€nte ¡ley será la parte aún /UO pavimentada en 

forma de.finitiva de la Av-enida iPedro de Valdivia. 

delntro del territorio 'munici,pa,l de la comuna de 

Prov,idencia. 

Ar.t. 95. Las fun'C'ion~s .de ,Director 'de PavI­

mentación Rural, serán deoompeñadas por el 

1 Director del Alcantarillado de Sa·ntla'go, mj·el1'tra~ 
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este ú.ltimo cargO sea 'Servido por ,la persona qu>e Dios guarde a Vuestra 'ExceJ.encia.-P. Le-

actualmelnte lo des-empeña. teHer E.-Ale.iandl'o ]~lTáz¡uriz¡ 1\1 •• Secretario. 

Art. 96. En ,la ,proveisión de 10:s cargos :de 'la 

Dirección de Pa vimenta'Ción Rural, se pr'eferirfl 

al personal que actualmente presta sus servicios 

en los trabajos de pavimenta.ción que están a 

ear,C;'o de la Dirección del Alcantarillado de San­

tiago, P,Ha este personal no regirá lo dispuesto 

en <'1 articulo 50 de la pres'ente ley". 

Dios guard'8 a Vuestra Exc:elencia.-P. r.c­
teliel' I'~.-All'jaIHlI·o ErrázUl'iz ~I., Secretario. 

Santiago. 28 de Diciembre de 1927. - Con 

motivo del mensaje, informe y demás anteceden­

tes, que tengo la honra de pasar a ,manos de 

V. E., la Cámara de Diputados ha dado su apro­
bación al siguiente 

PllOYECTO DE I .. EY: 

"Artículo único. - Exceptúase el trigo y el 

cemento de los productos a que se refiere la ley 

número 3910, de 9 de Febrero de 1923 y fíjase 

en Gch~nta y seis kilos el peso máximo de los 

sacos en que se envasen estos artículos" 

Dios guarde a \Tu~sh~a Excelencia.-¡:J. Ij("" 

tdie,' F.-cUejandro Errázuriz 1\1., Se'crL'tario, 

Santiago, 29 de Diciembre de 1927. 

Con motivo del informe, solicitud y demás ante­

cedentes, que tengo la honra de pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Di!putados ha dado su 

april'bación al siguiente 

"Artículo flnico. - Concédese, por gracia, al 

ex - guardián de la Cúmara de .Di.putados, don 

Valentín :Lago" Núíiez, una pensión de tres mil 

pesos ($ 3,000)". 

Dios guarde 2, \Tu{:sura Exc-t~lenci8..-P. r,e­
t~licl' E.-Alejamll'o Errázuriz :\f.. BecrC'tario. 

Santiago, n' de Diciembre de 1927. - Con 

motivo de la solicitud, informe y demás antece­

dentes que tengo la honra de pasar a manos de 

V. E., la Cámara de Di.putados ha dado su 

;upro ba,ción al siguiente 

PROYECTO .DE AC1J'E'RDO: 

"A rtículo único. - Concédese a la institu­

ción denominada Junta de Vecinos ,de la Po-

1 blación Vergara y Santa Inés, con personalidad 
Sa:1tiago, 29 de Diciembre de 1927. - i jlll'ídiC'a otorgada 'POr decreto supremo número 

Con motivo de la moción e informe, que tengo 239S, de fecl,a 29 de A'gosto de 1913,expedido 

la honra de pasar a manos de V. E., la Cámara! por el :vIinistr!rio de Justicia, el ,p,ermiso re­

de DiiJlutados ,ha dado su aprobación al si- querido por el artículo 556 del Código Civil, ¡para 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Auméntase desde el 

de Enero do 1928, a veinticuatro mil ,pesos 

($ 124,000) anuales, la 'pensión de retiro de que 

goza el piloto don Luis A. Pardo, siendo de cargo 

fiscal el aumento que significa esta -ley en el 

monto dé la pensión y del montepío correspon­

diente" 

Dios guarde a Yu{'sDra Exc{'lcncia.-P. l,e­

telie¡' E.-AlejandI'O Erl'ázuriz ~r., Secretario. 

Santiago, 29 de Diciembre de 1927. -

Con motivo del informe, solicitu,d y demás ante­

cedEntes, que tengo la honra de pasar a manos 

de Y. E., la Cámara de Diputados ha dado su 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Concédese al guardián 

de la Cámara de Diputados, don Ismael JOl'quera 

Silva, derecho a jubilRir con una pensión anual 

de tres mil pesos ($ 3,000)". 

que pueda conserva,r, !hasta por ~incuenta años, 

la posesión de un bien raíz que tiene adquirido 

en la provincia de Valparaíso, ubicado en la Po­

blación Vergara, subdelegación de Viña del Mar, 

y cuyos deslindes son: al Norte, ,en veinticinco 

,metros con Osear Bustos de la Barra; al Sur, 

igual medida con Margarita Sánchez, viuda de 

Riquelme; al Este,en diez metros, eon David 

Larenas Delgado; y al Oeste, en diez metros, con 

ca,lle Cinco Oriente". 

DIos guarde a v-'-uestll'a Excel·encia.-l~. 'Le­
tclicr E.-_t\lcjalldro Er'rázlu~iz ~I., Secretario. 

4." De tres informes de Comisiones 

El primero, de la Comisión de Constitución, 

L::,gislación y Justicia, dice con10 sigue: 

Honorable Senado: 

La Comisión de Legislación y Justicia, tiertE 

a hQ"~·3. re~o!!lend8.r a '''le«t!'a aprQl!aciólJ" en IN' 

mismos términos en que viene formulado, el 

proyecto de acuerdo alprobado por 1a Honorable 

Cámara de D1putados, que concede al Cuerpo 

de Bomberos do Rancagua, el permiso reque­

rido por el artículo 556 del Código Civil, para 

que pueda conservar ,la posesión de distintos 
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bienes rafees de su dominio, u1bieados en la ya entrada producida por los derechos de expor-

expresada dudad. 1 tación del salitre durante el año en curso. 

Esta proposición favorable a la aprotación I La Comisión, tomando en cu€nta la urgen-
del proy€cto en informe, ha sido acordada por cia que existe en despac'har el proyecto del Eje­

v:lestr.l üJmi<;ión, después de un d~t8r.id) ,J:a- cutivo, que permitirá atender a las obligacion€s 
m'~n de los cocumentos agregado,," al expédiente de pago de las olbra.s portuarias de Valparaíso, 

r~~:Jectivo . que se encuentran vencidas con exceso, no ve 
Sala d·e la !Comisión, a .. de Diciembre de incon\'eniente para r€com€ndaros la aprolJación 

1927. - A. Cabero. - Nicolás Marambio M·. - de este proyecto en la forma indicada por el 

Luis Enrique Ooncha. - Romualdo Silva 0'-1 señor :\Iinistro de Hacienda, desde el momento 

F. Altamirano Z., Secr,etario. : en que se ha subsanado, en la forma expre-sada, 

],'1 dificultad que existía par:1- su financiamiento. 

El segundo informe, de la Comisi(m de Obras En mérito de estas consi,leraciones, la Comi-

Públicas y Vías ,de Comunicación, dice: sión de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 

Honorable Senado: se permite proponeros el siguiente 

Vuestra Comisi6n de Obras Públicas y Vías 

d€ ComunIcación, en cumplimi€nto de un aC'uer­

do de esa Honora'ble Corporaci6n, de fecha 13 

de Setiembre último, ha procedido a estudiar 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo únieo. - Supleméntase el ítem 973, 

capítulo VII, del presup'uesto del ?linisterio de 

nuevament€ el mensaje del Ej€cuti-vo que pro- Obra,s Públicas y Vías de Comunicación, corres­

pone un proyecto de ley destinado a suplemen- pondientc al aiío 19'27, en la cantidad de 4 mi' 

tal', en la cantidad de $ 4.000,000, el ítem 973, llones de pesos, moneda legal, con cargo a la 

capítulo VII del presupu€sto vigente del :\Iinis- mayor entrada produeida por los derechos de ex­

terio d€ Obras Públicas y Vías de Comunica- portación de" salitre durante el mismo año. 

ción, que consulta la Ruma de ~ 10.000,000 pa- Sala de la Comisión, a 28 de Diciembre de 

ra la prosecusi6n de las obras del puerto de 1927.-Pcdl·O Opazo Letelier. - Augusto Smits-

Val paraíso . mHIlS. - 8. Ochagavía. - Eduardo Salas P., 

f · . t t d d Secretario. La forma d€ 1nanC1ar es e proyec o, e u- I • 
ciendo los fondos correcspondientels de la lE'y nlú- i Y el tercer Il1forme, de la Comisión de Po-

mero 3,83'5, d-e 11 de Enero de 1922, crue au- i licía Interior, recaído en el proyecto iniciado en 

torizó al Presidente de la República para con-! la moción de 10'1; señores Senadores don Enrique 

tratar un empréstito destinado " Irt construc- I Oyarzún y don ,Romualdo Silva CortGs, en que 
provonen se les conceda una pensiún a doña 

Enriqueta Pérez, viuda del €x-secretario de esta 

Cámara clon Francisco Car.vallo FJlizalde, y su 

hija doiía Enri'queta Carval,lo, viuda de Ortú:mr. 

ción de obras de mejoramiento ele di,Vf>rsos puer­

tos del país, fué objeto de n,lgunas observaciones 

d€ parte de varios seiíores Senadores, quienes hi­

cieron pres€nte que este financiamiento se encon­

traba en pugna con lo establecido en el articulo 
5.0 del decreto.-ley orgánico de presupuestos, de 

fecha 13 de Novi€mrbrc de 1925. Dicho artículo 

prohibe efectuar gasto alguno con cargo a los 

n,resupuestos u otras leyes de años iLnteriores o 

posteriores. 
Fuera de lo dicho, la Comisión tuvo conoci­

miento que l,os fondos provenientes del emprés­

tito autorizado por la le,y de obras portuiLrias, 

d€ 11 de Enero de 1922, habían sido destinados 

a un objeto distinto del que se indicaba en su 

texto, a virtud de una ley res€rvada que se dict6 
el 11 de Agosto del año último. Por esta cir­

cunstancia pidió informe al Ministerio corres­

pondiente a fin de que const8~tara la efectividad 

de este h€cho. 

En oficio de fecha 27 del actual. el señor 

Ministro de J.\'[arina trauscr-ibió a 1 Honorable Se­

nado uno del señor Ministro de Hacienda, en 

que propon€ financiar el proyecto en informe 

deduciendo el gasto que él significa de la mayor 

5. o De cuatro solicitudes, en que se pide 

el permiso correspondiente para pode~r co,nscrvar 

la poses'ión d€ bienes raíces que han [Idc¡uirido 

las instituciones denominadas: 

Centro Catalán, de Santiago; 
Sociedad ele Instrucción y Habitaciones para 

ObJ'€ros, de Santiago; 
Sociedad Socorro M'utuo de Zapateros "Juan 

:\íartínez de Rozas", de Concepción; y 

Socio dad ele Obreros y Socorros :\lutups 

"Caupolicán", de Lautaro-Llai·ma. 

1. - PErunsos PAHA CO:SSERVAH k\. 1'0-
SRSIO:S DiE BIENES HAIOES 

IEl s'eñor OYAIRZU,N ('Pr,esic1ente). - Aun­

que no hay a'suntos aruunci'ados, para L"\' tabla 

de fácil d-espac.ho, propongo all iHono,rable Sena­

do, co'usLdere ,de pref'eTencia cu,atro proyectos 

d€ esta naturaleza Y que serefi.e1ren a co'nceder 
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permisos pam CO'lls'e:rvwr ;la pos'esiÓ'n de bienes res y a,l Pond'ent" con 'los señores Lederma y 

raí'ces. Clavé. 

Q'ueda así acordado. 

,El señür Se,c'retar10 proced'e,rá a dar'l,es lec­

tura. 

Sucesivauumte y sin debate se dieron por 
UllIl'Ooodos 106 siguientes proyectos informados 
flllvorablemente por ]a Comisión de Legislación 

y Jm;ticia. 

.PlROY,ElCTO DE ACUERDO: 

A'rtíc'li'lo ,único. - Concéd€S€ a la institu­

eión .denominada So'ciedad Protección ,de 1a :l\Iu­

j,er ",P€'dro (!€ y,a,ldivia", q¡ue goza de peTSO­

na,Hdad jurídica, segúndecr'etó supr€,ffiO Núm. 

1793, ,de 2,6 de Octubre de 1916, exp€dido por 

el Mi'niste1"io .de Justicia, el pel'miso r,eque,rido 

po'1' el artículo 556 del iCó.di,go Civil, pa'roa ,que 

pueda cünsen'ar, ,hasta po'r cincuellt~ año's, 1a 

pos€,sióln del sitiO' y casa ubicadüs en el barrio 

Agua de las Niiia's, de J.a dudad ,d€ ConcepClión, 

bajO' 'los ;¡;iguientes d€sl!nde¡s: a'l Norte y Po­

niente, con sitio de dOln José Tomús Menchaca; 

al Sur, ca¡Jk de 'po,r medio, con si,Uo el€ dün P€­

dro IRamírez; y ai! Ori€nte, con dOn "Jo's'é Santis 
VHlagra. 

PiROYEOTO DE AJCUERDO: 

,Artíc,ulo único. - iClYilicé.dese a la cürpo'ra­

clón denümi,nada "Tgl'Csu'a, Evangé'lica Alemana, 

dé' Va-Ipa'r¡t,Í,sü", ,con persO'nalidad jurídiea otor­

ga'd'a por dec.r,eto supTemonúmero 2917, d€ fc­

cha G üe Diciembre .de 1892, el p'ermiso ~e-

El señor SEGRE'TARIO. - Da lectura al 

siguiente: 

PPJOYEOTO DE ACUEIR<DO: 

Artículo Lo. Concédese 'a 1a institución de­

nominada "ISociedad Unión de. Ga;rp'¡nteros y 

Eb:ln i,9taosde 1C0nc'epciÓ'n", COOln, personalidd ju­

rfddc<l otorgada por d'ecreto N.o 1289, de 29 de 

¡\ lYrill de 1904, expedido por 'el :.\1:ini8to8r10 de 

Justicia, ~>J per'miso .ce,querido por el a'rtlC'l1,lo 

6;:;6 del Código 'Givi,l, pam que pueda conservar, 

hasta por 50 años, la posesión del sitio N.o 101 

ue'l ex-Club Hípko de IConcepció,n, que se 08'11-

cuentra ubti'cado dentro de '10,"1 siguientes d,es­

hondes: ,'!l Norte, sitio N.o 103; al Sur, 'sitio 

N.o 9;9; al Oriente, sitio ,N,o 102, y al Ponien­

te, cal'le A,níbal 'Pinto. 

Artículo 2.0 Aplíquese a rentas gene.r¡lJI,es de 

la Nación el importe del cOlmprohante de in­

greso a la Tesorería ,1"1,scal de Cooncoepción, N.o 

002407, de 12 d'e Dic'¡'embr'e de 1927. 

E'l ~€ñor OYkRZUN (['iresid€nt'e). En 

aiECusión ge'ncral €,;te (lI:,ümü pTOY'CCtO por, cons­

tar de dos artículO's. 

Of'l"czco la pala,bra. 

Of¡'ez('ü la pakJ bra. 

ICel'rado (',1 debate. 

Si no se pid€ votación, se daTú por aproba­
do en g("l1'c¡·",1 d proyecto,. 

Ap'ro,bado. 

Sin debate y tácitamente se diC'l'on POI' a,pro­
hatIos en pal'tieular l().~ dos artículos de que 

que,rido PO'l' {'II artículo ¡¡56 .del Cód,igo Civiil, eousta. 

para que p.ueda cons'C,rvar, hasta por cin;:,u€nta 

aiios, ,la po'sesión de un bien raíz qU€ tiene ad­

q'uirido en :la üiudad de V;alpa,raíso, uhicado en 

L~ ca:Ue Ahtao esq/Uina calle Atkinsün y cu,:yos 

d~'slindes son: al NO'rt€, con propie'dad de don 

.Tunn Atkinwn; a.! Sur, Co'n'caDe Abotao; a.l 

01 iente, co,n cu'lle Atkinso'n y wl iPoni,ente con 
pro',p1€.dael d€ don Juan IRajyy. 

PlRlOY~CTO DE AJC'UliJ'RlDO: 

Artícu.lo único. - Co'ncéd,ese a ¡la institu­

cIón deno1miínada Socieda<d Gosmo,pol>ita :de '80-

~o,rro" .:Mutuos de Viña ,eJ'el Mar, con p€rsona­

:idad jurídica o-torgad'a po,r decretü supremo 

número 1015, de fecha 31 de Mayo de 1909, €I 

.permi,so ,requ€ri:do pOTel artículO' 55 G, del CO-

2. - DIVISIO~ TERRITORIAL DE 'LA REPU­

BLIOA 

El s<cñor OY~~,RZU;'lJ" (Pl'€s,id'enw). - Ofr€z-

1:0 la 'pa'ID bora €n 'la Ihura de los incidentes. 

El seüor MEDINA. - Anocho8 me im-

puse deUdecreto supremo sühre división t€rrito­
ria,1 :de da RepúbH.ca. 

,Si'ndUela que, inspirado el Gobi'erno en Q,l­

[OS propósitos d€ inte,rés ,naci.onal - no hay pOl' 

,¡ué dudar:lü - h,c hecho esta división, que pro­

ducirá una verdadera anarquía en 81 país. La. 

supresión de provincias, departam.ento'S y comu­

nas, la modificación d'C ,los límites, a1tera en ab­

sO'luto ,,1 'o'rden €xistente. 'S€ necesita 'estudiar 

! muy a fo'n'do €sta 'materia para ]!Jega'r a produ-

digo 'Olivill, para que pueda üons'C'r.var hasta 1101' ¡ cir un cambiO' que no hiera ¡los '¡nteres'es go8n'e­

'lincuenta aüo's, Ila po'sesiónel() un hien raíz que ml€s de 'las prov,incia,s, departa.mentos y comu­

üE'ne aldquiridü 'e,n la dudad de Vi¡la ,eJ'el Mar, nas. 

ubicado en la ca¡]]e Dos Nü'rt€ númerO' 874, y Creo q'U€, en rea.JIdad, esto se ha h€chü un 

eu¡yüs deslindes son: al Nülrt€, calle Dos ,~orte; DOco teórkam'Cnte, y tal vez, los mie,mb'ro's de. 

al Sur, con los vend"do,res señores Muñoz Ro- la GomisiÓln 'que prop'uso esta división no co­

dríguez y Gro8en€; al Oriente, con los vendedo- noüen matcJ"iialllIllJentc 'las pro:vincia.s, m'enos aún 
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los deIJO;l'tam-entos, y mucho menos las comu­

na-;;, pO'rque se ha 'incurrido ;¡n errores tales 

que basta señalar a-lgu-nos ejemplos paTa pro­

bar '10- que digo. 

Apar·ernt.ement.e ~1e hacl€n economías con es­

te de-creta. po'rque la sup_resión -de provincias y 

depart-amentos significa -una dis1mjnución de gas­

t-os que af¡-canro como am-edio minón de pesos; 

ésto es inconstitucional pOl'que va contra lo es­

tablecido en el artículo 93 de la Constitución-o 

E~ta división va a significar una "erdadera 

ruin n a rnuchas zonas del pais. 

Xo -c1utlo yo que los altos 1)ropó8itos d-,,'] Go-
'f' 

bierno tientlen a -mejorar 10s servicios públicos. 

no a pri-vnr a los depart-amentos ni provincias de 

los servicios que Ihan tenido desde hace ya mu-
pero como a los lnt-endentes. GoheTnador'es y cho tie-mpo. Por eso, -quiero haccl'lne 'eco <lel 
Ju-eC€lS que quedan, 'Se res uum-enta-n lo-s 'Sueldos, 

resulta que 'la economía es só¡'o apa,rent~, -po-rque 

diohoo aumentos casi equivalen a,l monto total 

de !los sueldos de '10'5 funcio,narios suprhnddos. 

Dice el preámbulo de,l decr-eto que 'con es­

tas medid-as se tiende a na descent,raliza'ció<n ad­

minist,raUva;pero ésta es otra apar'iencia, POT­

que ,si unte-s teníamosb centralización admiJ1lis­

trativa e,n Sa_ntiago, la te-nd·remos aho'ra e-n las 

1 r. provincia", -cr-eadas, pues los servicios d>e :los 

de-p'artamentos y comunas suprimidos pasan a 

Irt CIa!l'ita.1 de la provincia, >e'limdnando así a 

58l"VJdÜN"s públicos que propOTcionaban a 88"'3 

lolcaHdad 1es. desde :10 a 40 años atrás, tod~'!. cl::l­

se de comodidades. 

E-n -los dep.ar'tamentos de Xacimiento, de 

A'rauco y d<e Caüete que se suprime,n, ha.bí::t jue­

CE'S l.eirados y notario:s qu>e pre.staban sus ser­

vicios desde hae-e ses-enta años, y Ih administra­

ción de justicia,que deb€ sel' !rápida y f'sh'lr al 

alcance ele -tódos s€ va a r'Esentir profundamen­

te. Ya que 10.3 inte'r-esados tendrá-n que hacer un 
viaje de 140 kilóm-et-ros para ,reclamar jU03ticirl; 

a~ müTIera que los v"le,cinos qUE' quieran ¡enta­

bla:r una d8'm,anda, lo que ante,s pOdían hac.cr 

en pocas horas, demor'ar[vn ahQlra, tres días o 

Glás. E,sto signirfica impone'l' un gravamen con­

sidenl'ble a las zonas pCl'judi'C'ad-as, gra,\'an18n más 

on~roso aún qUE' el qUe les signific,t en conjunto 
el actua'l régimen tributar-io, 

IPor O.[rl parte" la supresión de jueces de de­

partamento y d cambio de catezorí" de algunos 

jueces de capital tle ]Jrovincia, es inconstitucional, 

'lwrque h Constitución establece que los jueces 

I}ermanezcan en SUB 'puestos mientras observen 

buen C0l1Tp 1ortan1iento. Seg ún es~e deCl~eto, aI­

g'unos jueces de c.,opital de provincia ]Jasan a ser 

juc-ceA de departanlento, y otros que cleS€nlpe­

ñan 103 juzgad'Os de departamento quedan IJl'i­

'\'ll.doH dE' s-u puesto, siendo, como decía, que la 

Constitución les garantiza su perm-anenci" en 
('nos. 

AdemiLs, eon la nueva distribución, :]],an que­

dado divididas laR comunas que deben correspon­

der a suhdelegaciones completas. En efecto. se 

-ha !lJdjudicado parte d€ una -comuna a un depar­

tamento, y parte a otro departamento aún par­

te de una comuna a dos provincias. También 

clamor que esta di,'j"ión 'ha :levantado, a fin de 

que el Gobierno estudie lnejor el asunto y tleje 

sin efecto hs divisiones perjUdiciales, mantenien­

do sólo la supl~esión de las comunas que r,calmcn­
te son inútiles. 

Bueno es que a los intentlentes se den nue­

vas facultades, pero no que tengan bajo su juriso. 

dicción extensio!lf's tan enormes qU1e ni siquiera 

pueden conocer. S,- diriL que aumentando el te­

l'ritol'io de una ))l'ovincict se va -a aumentar sus 

entradas; 'vero, el dinero segur3.n1ente no se ya 

a in\\'IETtir sino 011 la~:; CÜllTIUnUS cabeceras, y el 

resto (le las cornUDas 56 110 .serfln erogantes. 

Por oti'a parte, el <lecreto mismo contro.dice 
los )ll'o¡)()sllos qU8 se han tenido al dictado. El 

Gobic1'110 Cl'ca el 'rer1'itorio del Aysen y nombra 

~us flutorüLules, 'Esas autoridades son las que 

quita_ él vcinte c1-epartamentos d"l resto del país, 

reduciendo así sus s'C'r\~icios. Esto SD hace: con un 

ter1'ilo1':o que tiene escasísima pohlwción, que no 

necesita esos servicios y perjudicando a otros que 

tien'>ll una población n'lucho mayor. 

'f;sto es una -contradicción. Yo no ho teniJo 
ti'empo, ln3.tcriah!1ente, de imponerrne en dcLa~ 

lle d~ otros inconvenientes que seITuramente pre­

senta el decreto en referencia. 'Y confío en que 

el Cobierr:o. 3se.sorúndose de pcr,sClnas competen­

tes acordará susvendC'l' los efectOR del aludido do­

creta 1111 e ntn'l. s .dicta uno nuevo s:ilvn.ndo lo,.., ('1'1"ü­

res .que he dejado ,:cñahH1os. 

3.-FONDOS PARA L\S OfinAS HEL r'-TI~RTO 

DJ;; \'AI,PAIVUSO 

El señor ~UÑlEZ .:\fORGAlDO .-Ruego al se­

ñor Presidente tcn;:;,n_ .. lJien <;olicitar 'C'l asenti­

mi"nto de'! honorable Sen<'ldo para tratar e11 el 
cuart'O de 'hora de fú-dl des-pa-cho. de la sesión 

de Imañan~t. un informe de que se ha dado cuen­

ta. r"lativo a suplementar algunos íte.,m que con­

cedén fondos para 'las obras dd puerto de Valpa­

raÍso. 

El seño,' QlYA:RZUN (Presidente) .-'EI Ho­

norable Senado ha oído la indicación formül~da 

por >el honorable -sefíor -Núñez M'Or-gado, y si no 

merece observación, anu11.ciaré e\l proyecto para 

la tabla de fácil despacho de la sesión de ma­

ñana. 
Queda anunci:ldo el proyecto. 
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4.-TRA..:'UTAOION DE PRESTA~[OS EN IJA 

CAJA AGRARlIA 

'EI SE'110r GU'I1IERREZ.-Voy a dar lectura 

a un'\' cuta que 'he recibido de un ügricultor de 

la pro,vinch de C\lalleco, on la. cual me informa 

estnr gc~tion'lndo ante la Caja de Cr6dito Agra­

rio, un vrést,amo desde el ,mes de Agosto, y que 

hast:t ]:, fecha permanece sin resolución su soli­
eH U{~_ • 

tomará nota de mis observaciones, y arbitrará 

alguna medida, para poner remedio a esta si­

tuación. 

;'.-MonU'lCACIONES A T~A IJEY SOBRE NA· 

CION:\f,IZACION nE LOS SEGUROS 

El serlOr SCHüRMANN.-Ha llegado de la 

Cúmara de Diputados el oficio con que devuel­

ve aproba(lo Un proyecto que modifica la ley 

CU"ndo S2 trató el proyecto (le creación de lit. últimam'cnte dictada por el Congreso sohre na-

Caja, Agraria en el Congreso, se aseguró que esa 

institución tenía por l1rincipxl objeto protejer de 

p!:'t?[e:~pncj~ a los 'agricultore.:'S modestos; sin em­

barg'o, ;)areeE', que no es ésta, precisamente, [a 

nOl1mn.. f:eguida en 'ella hasta ahora, a juzgar p'or 

lo n18 nifestado en la carta a Que me refiero, aun­

que no YH2 encuentro ,en -situación -de aSIE:'gurarJo 

porque no he tenido oportuniclad de imponerme 

pC'rsona'mcnte del mecanIsmo de la Caja. 

HSC'fiOl~ Dor':. ATte1nio G utiérrez.-S0,nLiago: 

Confi,u:o e!l 'que como siclnpr.e atenderá u;.;ted to­

{lo lo 'f1:l2 SE'!=t progreso ,y dE' inÜ~l'és' g.eneral, rne 

dirijo n usted para que por m,edio de Su influen­

cia [lnre el Gobierno tratE" (10 que e:n'mi-endt.~ l'un1.­

hos en l:t irstituci(lI1 c"c'uc1:1 pnr;¡ :1un1('ntar 1:1 pl'O­

<lucciiín y :lyudar a 10'1 p"'1upños industria il0s. El 
(':1°(1 (,.; c·l si~lliE\nt(': 

Confi:1(1n Cll (jlJP ~';l ~f' !1;¡hía ,-'xr0g1:1c1o ~,l sim­

plifi( :~,:L' l(){loR los trúnlitps Cllr;()lTOSO~ qnc so se'­

g'a:";-ln 11('1' 1:1 T)il'("C'C'iÚ~1 dC' la C,lja As:;raria, 1'0801-

VÍ t'~:l:11ii<1r l1n pr(.strrmo ;.~. al efecto. 0scrihí .e~ 

~1 ti" A':?;f);,to 'elel año pasad'o: como ve, han pa­

¡:;a do :1 y meclio I!1.esE'S y hasta hoy no \ho r0cibi­

do D8d:"l que pueda llamar ~fectil\-·o: pues 'la, tra­

mi1~1C'i()11 C'~Ui como en e! l1riIYl'er día. Así como 

ro:"! suC'~?:1·: el mí, le sucede a yarios más; se pide 

un pré~Ü11110 para salyar un compromiso y po-

cionalizaci6n de los seguros, y como ese proyec­

to fué informado por la Comisión :Mixta de Se­

nadores y Diputados, nombrada para salvar las 

dificultades que se habían presentado en la tra­

mitación del mismo, en realidad, no necesita 

ahora el trámite de Comisión. 

Poe este motivo, creo que podría eximirse 

este proyecto del trúmite de Comisión y ruego 

a la Mesa se sirya solicitar el asentimiento de la 

Sala para proceder en la forma que indico. 

El señor ECHENIQUE,- ¿ Cuáles san las 

modificaciones? 

El señor SCHÜlRMANN,-Las mismas que la 

Comisión in"inuó en su último informe~ La prin­

cipal en modificar el inciso primcro del artículo 

S 3, en la siguiente forma: 

",Las ag-:'llcias lle cOlnpardas extranjeras, ac­

" tuall11cnir' radicadas ('n ('1 país, podrán conti­

nuar en '-llS opcT:leionC's sobre la base de su 

organi;t,aei(lll :lctua'l; pero las del primer gru­

" po deherfm conformarse en su giro en el país 

" a los acuerdos y compromisos celebrados o que 

" celebren con el Presidente de la República. 

" Tanto hes del pl'imer grupo, como las del se­

" gundo, dl'h('r~'tn n1antener en Chile invertidos, 

en la forma dispuestél en los artículos 54 y 57 

" de esta ley, una suma no inferior a un millón 

" de pesos ($ 1.000,000) Y los fondos correspon-

de!' aUn1-2nt~r sus entradas y resulta que el SUSo- ¡¡ d'ilentes a las reservas de riesgos en curso o 

i1Íoh1(J J)résian1c no Ee consigue nunca y si se "matemátic:ls de los seguros contratados' en 

CO:!lFlgue. 03 cuando ya no se nec'8sita. Chile. La Superintendencia de las Compañías 

E:1 canlbio, personas de €-sta misma local1i- de ISeguros podrá autorizar a estas agencias 

dad Clu'? 11'111 gestionado préstamos gruesos y que, "para que la inversión de hasta un 10 por ciento 

por ~o LLnlo, son ~din(lrac1as, a esas personas se "de los fondos corresponc1i-entes a sus reservas 

l('s da toda cIasE' ele fQ('ilid~c1('s y rnuy pronto "técnicas. pueden efectuarse en valores extran­

han ''?fJIlsC'guiclo el 11rés'Lulll'Ü. Los C<lSO~~ que n1en- "jeras." 

ciollo "o;, pucela C'ompl'oba:' Lo"los con sus nom- gl sellor OYAltZL:'N (Presidente) ,-Solicito 
bres y ~tllc1iillos. 

No tl n<1rtn do, ~pñor, que atendc:'{l :0 que ]e 

Holicito J)or tl'atnTse de> 3Jg'O de inter{~s g·,eneral. 

tengo el placer de f)aluc1a.r10 y ofrecerme como su 

afc·ctisinlo seguro servidor.-IJuis AcuIta". 

el asentimiento del Honorable Senado para exi­

mir dd tr[unile de Comisión el proyecto a que 

se ha referido el Honorable señor Schürmann, 

y tratarlo sobro tabla. 

Que-da así acordado, 

He creído necesario traer al Honorable Sc- El señor SECRETARIO,- El oficio de la 

nado ('~ta comunicación, a fin de llamar la aten- Cúmara de Diputados dice así: 

ción h"ria estas irregularidades. Espero que el ",santiago, 27 de Diciembre ,de 1927.- Con 

"ellO,. DÜ'ector de la Caja de Crédito Agrario motivo del mensaje que tengo la honra de pasar 
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a manos de Vuestra Excelencia, la Clí.mara de 

Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE lJEY: 

Artfculo 1.0 :Modifícase el inciso primero 

del artículo 83 d·e la ley N.o 4228, de 20 de Di­

ciembre de 1927. en la siguiente fO'rma: 

la hora de los incidentes, ¿ a1glÍn señor Senador 

desea usar de lapalaibra? 

Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

6.- SUBVENCIONES A COMPAÑIA S NACIO­

NALES DE NAVEGACION 

El señor OYARZUN (Presidente).-Entran-
"Las agencias de compañías de seguros ra- do a la orden del día, corresponde continuar 

dleadas ,m el país, podrán continuar en sus ope­

raciones sobre la base de su organización actual; 
pero las del primer grupo deberlí.n conformarse 

en su giro en el país a los acuerdos y compromI­

sos celebrados o que celebren con el Presiden­

te de la República. Tanto las del primer gru­
po, como las del segundo, deberlí.n mantener 

en Chil-e invertidos en la forma disp'Uesta en 108 

artlculos 54 y 57 de esta ¡ey, una suma no infe­

rior a un millón de pesos y los fondos corres­

pondientes a las l'eservas de riesgos en curso o 
matemáticas de los seguros contratados en Chi­

le. La Superintendencia de las Compañías de 

-Seguros podrá autorizar a éstas para que ,la in­

versión de hasta un diez por ciento de los fon­

dos correspondientes a sus reservas técnicas, 

puedan efectuarse en valores extranjeros. 
Art. 2.0 Modificase el artículo 96 de la ley 

N.o 422R, en la siguiente forma: 

"Derógase la ley 1712, de 17 de Noviembre 

de 1904; el N.o 6 del artículo 10 del texto defi­

nitivo de la ley N.o 4054, de S de Seth,mbre de 

1924; el artículo 2.0 del decreto-ley N.o 316, de 
9 de Marzo de 19% y cualquiera otra disposición 
que legisle sobre la materia o establezca contri­

buciones especiales o patentes sobre seguros 

distintos a los de esta ley." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­
ebco rl'rejolu,.-Alejandl'o En'ázuriz M., secre­
tario," 

El sBñor OYARZUN (Presidente) .-En dis­
cusión general Bl proyecto. 

discutiendo el proyecto sobre subvenciones a 

cOlnpañías nacionales de navegación. 

El señor SEICRETARIO.-En la última se­

sión en que se discutió este proyecto, se acordó 

enviarlo nuevamente en estudio a Comisión, 

acordándos'e al mismo tiempo discutirlo Bn ia 

sesión de hoy con o sin informe. 

El señor Secretario de la Comisión respec­
tiva me comuni'ca que la Comisión fué citada, 

pero que no hubo quorunl para reunirsB. No obs­

tante, los miembros qUB asisUeron, después de 
estudiar el asunto, acordarOn presentar un in­

forme que hasta Bste momento sólo tiene la fir­

ma del honorable señor Concha don Aquiles. 

El señor OY~RZUN (Presidente).-Si no hay 

inconveniente, se dará ·lectura a este proyecto 

t¡}e informe como dato ilustrativo para ,,1 debate. 
Se le va a leer. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

"Honorable Senado: 

En cumplimiento del acuerdo adoptado en 

sesión de 27 del actual, vuestl'as Comisiones de 
Hacienda y Agricultura unidas, procedieron a 

estudiar el proyecto de ley, despachado por la 
Honorable Cámara de DiputadOS, sobre protec­

ción a la Marina Mercante Nacional, juntamente 

con las indicaciones formuladas en la sesión ya 
re{erida, con motivo del debate a qU6 este ne­
gocio di6 'lugar. 

¿Algún señor Senador desea usa, dB la pa- contra del proyecto en informe, dice relación 

La observación fundamental que se hizo va­
ler por algunos de los señores Senadores Bn 

labra? 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Si no hay inconveniente, se entrará inmedia-

tamente a su discusión particular. 
Acordado, 

En discusión el artículo 1.0. 

-se le da lectura. 

-Sin lleb."ltc ¡o;e dió táticamentc por apro-

bado, En igun} for'l1ta se dieron succsl.va;mente 

}Jor a}Jl'Obados los artículos 2.0 y 3.0, 

con la mayor o menor amplitud que debe darse 

a los términos de una ley de esta naturaleza. 

Alrededor de este punto, y en el deseo de 
apresurar el despacho de .la proposición actua.]­

mBnte pendiente del estudio del Honorable Se­
nado, el' Gobiel'no auspicia la siguiente fórmula 

que, junto con atender las observaciones produ­

cidas, da lugar a la más fácil y pronta tramita­

ción del proy,ecto a que este informe se refiere: 

despachar, en los términos formulados por la 

Honorable Clí.mara de Diputados, el proyecto que 

ha remitido al Senado, comprometiéndose el Go­

biern.o a iniciar, a Ia posible brevedad, un nue­

vo mensaje que ·considere el problema de la pro-
El señor OYARZUN ('Presid'entc). - En tección a las compañías nacionales de navega-
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ción que mantengan un servicio regular al ex- Su Señoría. ¿ La subvencIón se regularfa en pro­

tranjero por la y!a d-el Estrecho d-e Magallanes. porción al tOI1,-elaj-e o a la carga? 

El señor Ministro d-e Hacienda, que concu- El ,señor BORQUEZ.-Yo me he referido a 

1'rió a la sesión de las Comisiones unidas, lo ex- la carga que se transport-e al exterior. Para ex­

presó así y entregó, d-esde luego, a su considera- clarecer bien esta idea podría decirse: ..... -en 

ción, -el borrador del m-ensaje que el Gobierno proporción a la carga transportada al extran­

se propone someter al Congreso en cumplimi'en­

to del compromiso ·que &e deja mencionado. 

jero". 

El señor URREJODA.-Desearía que se le-

Vuestras Comisiones unidas d-e Hacienda y yese el articu.lo del proy-ecto de la Cá:mara de 
Diputados a fin de poder a1preciar bien el alcan-

c-e de 

quez. 

la indicación d,el honorable señor Bór-
Agricultura aceptan el temperamento insinuado 

por el Gobierno y, en -esta virtud, os recomien­

dan la apro'bación del proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados en los mismos términos en l~l sellor SECHETAHIO.- El artícuio apro-

¡ b'ado por la Cámara de Dilputados, dice, en su 
que está concebido, haciendo suyas las reservas 
que hizo vuestra Comisión de Hacienda, a pro- part-e final: 

"Esta sub'vcnclón se regulará. en proporción 
pósito de este negocio, en informe que rola -en 

el expediente y relativas a las naves que dispon-

gan de frigoríficos, reservas que el señor Minis­

tro de Hacienda, prometió considerar en el re­

glamento de la ley.-(Firmado) :-Aquiles Cou­

cha." 

Contina la discusión del artículo 1.0. 

El sellor SECRIDTAIHIIO.- Dicc as[: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente d,e la 

República ,para invertir hasta dos miJ,lones de 

pesos ($ 2.00'0,000) anua'lmente en sUbvencionar 

a las Compañías Nacional,es de Navegación que 

hayan mantenido o mantengan por más de 110s 

allos un senvicio regular a través del Canal l1c 
I'Ig;namá. :Eista subvención será regulada -en pro­

porción a la canDldac1 d~ carga mo'vllizada por 

1a,8 líneas resp€cti1vas". 

El señor OYARZUN (Presidente)._En este 

artículo incidiría la indicación del honorable se-

1101' Bórquez, que se acordó enviar LL Comisión 

cünjunt'amente con el ,proyecto. 

,E~ se110r ~IE.DI""A.-¿Cómo dice la ind,ica­

ción del honorable Senador? 

El señor SEORE'I1ARIO.-El honorable Se­

nador lporopone €Ievar a 'cuatro ,mHlones de pe­

sos el monto de la ¡ uma qu~ se consulta en el 

artículo. 

Al mismo tiem'po propone agr,egar, después 

de la frase "que mantengan un servicio regular 
a través del Canal de Panamá", las paIa,bras: "o 

~or el Estrecho de Ma'gallanes al extranjero". 

El ,honorabJ.e Senador propone, además, sus­

tiLlir la frase: "Esta ,subivención será regulada 

en proporción a la cantidad de ca,rga moviliza­

ti~ ,por las líneas respectivas" llor la siguiente: 

"Esta subvención será regulada en pro'porción 

a la cantitiad ele carga movilizada por las llíneas 

respectivas." 
El señor EÓl'qU€Z propone que se diga; "en 

proporción a la carga transportada al -2xtranje-

ro ." 
! }}l señor SILVA CORTES. - La eX!Jre,,;ión 
I 

i "transportada" es mLs 'exacta y ex'presa nlejor la 

idea. 
El sellor OYARZ[JiN (Presldente).- .AlgC!:l 

¡;eiior Senador desea hacer uso de la palwbra', 
Ofl"ezco la palabra. 

Cenado el debate. 

,Se va a ,votar pr!merrumenLe el artICUlo apro­

bado po'r la Cámara de .Diputados, y ,en seguida 

las modifi:caciones pro'puestas por el honorable se­
ñor Bürque%. 

El "cíior SlCHUR:11JANN.-Yo también he for­

mulaclo respecto de este artículo, dos indicaciones 

que supongo He tomaran en cuenta. 

1m seiiol' SEC'Rill'I1ARIO. - El honorable se­

ñor Schürman ha formulado indicación para sus­

lituir en este artículo la palabra "Compaiiías" por 
¡¡líneas"', y vara agregar al final -el siguient,e i.n­

ciso: 

"Para llGS efectos d-e la pr'esente ley se re­

putarún com'lmllías o naves nacionales aquellas 

a que se refiere el articulo 3.0 de la ley No. 3841 

de D de Febrero de 192'2." 

El s,eñor URREJOLA._Serla conveu!ente que 

el honorable señor Schürman explicara el alclln­

ce de la modificación relativa a sustituIr lrt palª,­

bra "conlpañías" por "lIÍneas". 

El señor ~CHUH.l\fAN.- Las na'Vt·s pueden 

pertenecer a una com·pañía o a un armaclor, y pa­
ra no extcluir de los henelfieíos de la ley esta 

última clase de naves, yo he propuesto que .se 

al tonelaj-e para carga que ded,iquen las llncas cambie la pala-bra "compañías" por "líneas" q\le 

respecti'vas al com-ercio con el extranjero." 

El señor SlA.NOHEZ.--La última frase de la 

Indicación del honorable señor Bórquez, parece 

que en realidad no traduc,e bien el propósito de 

es un concepto más genérico. 

El señor SIILVA COR'DES.- Adem1ís, .<:lsta es 

la palalbra de uso uni,versal. 

'El señor OYA,RZUN (Pres!dente).- Si no hu-
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bi<>ra inconvfmiente, se daría por ~'Profbado el ar­

tículo en ¡,a parte que no ha sido objetada. 

El sctíor TRUCCO.-Yo voto en contra del 

fl.l'tículo original del proyecto, señor Presidente. 

El señol' OYARZUN (Persidente) .-- Queua 

Il'probado el artIculo en la parte que no ha sido 

observ~ld,", con el voto en contra dBl honol-able 

señor Truco. 
Se van a votar las indIcaciones tormuladas. 

El señor SEORETAcRIO.----1La prim€ra indi­

cación del honorabl,e señor Schürmann es para 

cambiar la palabra "com'pañías" por "líneas"'. 

TádtullH'l1te se dió ])01' apl'obada esta indiea-

ción. 
El señor SECRETAJRIO.-La s€gunda incUca­

ción del honorahle señor Schül'mann es para agre­

.¡gar al artículo el sigul€nte inciso: 
"Para los efectos de la pr€sent€ ley se reQu­

tarún compañías o na v€s nacionales aquellas a 

que se refier,e eL artículo 3.0 de la ley N.O 3841 

de 9 de' Fob1'e1'o d€ 1922." 

El spilor Ul1n EJOLA.-¿ Qué dice el artíclllo 
3.0 (1(' h ley N.o 3841'! 

J';l "t'ñor SmCiRETARIO.-Dlce así: 

Artículo 3.0 Para los ef€ctos de la presente 

le:I, >,,, l'eputarú n::u\'€ chilena la nave cuyo pro­
pietar:o sea c'hileno y residente €n Chile; que 

est,é mandal1a por cllipitanes y oficial€s chilenos, 
y CUy::l il'i1pu1ac:ón, a 10 menos en sus tr-es cuar­

tas partes. sea chilena. 

Si rl pro'pietario de la nave fuera una :<0-

dedad. ~E' entender" chil€-na siem'pr.e que las tres 

rría saber si €l aumento de dos a cuatro millo­

nes de pesos de la suma que consulta el proyecto 
estaría financiado. 

El señor OYARZUN (Pr€sid€nte) .-La Me­

sa t€ndría qU€ solicitar el asentimiento del Se­

nado para reabrir €l debate, pue:c; ya estaba ('('­

rrado, tanto sobre el artículo como sobr€ las in­
dicaciones formuladas, 

S[ no hay inconvenient€, se proc€derá. en la 

forma que he indi'cado. 

Queda así acor'lado. 

,El señor EORQUEZ.-~l vrop6.'iito que he 
.tenido al proponer que se il:lm',ntB de ·dos a 
cuatro mIllones de !)830S la :jllYna que se dj~stina 

a subvencionar a las Compaflías nacionales de 
nav€gación, es el de haC€l' cxtensiva la ayuda 

d€l Estado a ias Compañías que hagan un 

servicio reguhr por el Estre,;ho de ~fagalla'les 

hasta Río Janeiro, lo que oS€l';" ele 1l1uchét im" 
'portancia para jos Dgricultor'JY \:: irHl:l:-5triales d3 

la región del ,Sur, qU€ hoy día no tienen medio 

alguno para exportar sus pruüuctos. 

El señor URI~EJOLA. -Perfectamente; pe" 
~s la relativa a con qué fondos se atenderá el 

mayor gasto que importa €l aum€nto de la sub­

vención (lLlE) SU Señoría propone. 

Si la suma consultada se aumenta al do­
ble, sin indicar la fuente de entradas con que 

dPlw atendcrs~ ,,1 mayor gasto, en la pl'áctica 
puede fracasar la idea de subvencionar a las 

Compañías nacionales de navegación. 

El ~{'ñor EORQUEZ .-'Como sabe el Se­

nado, ti na de las disposicion€s de la ley sobro 
cuartas f,artes del eapital socia 1 pertel1l'ZCa '" contribuciC,n de tonelaje dictada en 1917, €sta-
chilenos. 

La dotacjón do cada buclue ser>, det<'rmina­
da por los Reglamentos r¡u" dicte l'! Presidente 
de la l1epública. 

Lo dispuesto en estE' artícu lo se cntenderú 

sin p0rjuicio de lo establecido en el artículo 7.0 

do la Ley General l1e Nav{'gación, de 3 de, Julio 
de 1878," 

El >:ei'íor OYARZUN (Presidente).--8i no se 

pide vota{'i6n, se dar[1 por aprobada la indicación 
que se aC~l'lla d€ leer. 

Queda así acordado. 

F:l s('ñor 8ECRETARIO.--'La prjmera indica­

d"n del honorable señor Eórquez es para elevar 
la canticlac1 que consulta el arUcullo, a cuatro roi­
Ilones de pesos. 

El s"i'íor URR,EJOI.I.!\ ..... -No conozco exacta­

mente los términos del proyecto; por 10 tanto, qui­

si€ra saber cuál es el alcance de esta indicación 
del honorable señor EÓl'quez, porque entiendo que 

el gasto de dos miltones de pesos que consulta el 
proyecto de la otra Cámara se financia con el 

producto d€l diez por ciento en que se aum€ntan 

los c1eree'hos consu1ares vigentes. A'hora yo quc-

blece que los fondos provenientes de esa contri­

bución d€ben c1-edicarse al fom€nto de la marina 

mercante nacionrrl, y a la fecha hay reunidos 

ya cuatro millones ele pesos por este capítulo, 

suma que es la que yo propongo se destin€ a 
subv€n~ionar, tanto a las Compaü!as que hagan 

serVÍC'io por el !Canal de Panamú, como a las 

que lo hacen por el Estrecho de ?lIagallanes has­

ta la República Argentina, Uruguay y €l Era­

sil. 
Es de advertir que las líneas que actual­

m€nte hacen s<ervicio de navegación por el Es­
tre'cho de l>Lagallanes hacia, €sos pa18"s, han 

exportado en el año último cuarenta mil tonela­
das de productos de diversa esp€cie. 

El señor URIREJOLA.-¿ De qué clase son 

esos productos? 

El señor BORQU,EZ. ~Especialmente vinos, 

harinas, maderas, salitre, etc., etc. 

El señor COIXCHA (don Luis Enrique).­

Según el proyecto €n debate, los dos millones de 

pesos que él consulta serían para subvencionar 

a las líneas de navegación cuyos barcos atra­

viesen el Canal de Panamá, y entiendo que la 
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indicación 

Bórquez es 

millones de 

formulada por €! honorable señor 

para aumentar esa suma a cuatro 

pesos con el propósito de subven-

cionar también a las Compañías que hacen ser­

vicio de navegación por el Estrecho de lI-Iagalla­
nes. Si esto es así, estamos discutiendo la idea 
de conceder una subvención nueva, distinta de 

la a que se refiere el proyecto, que' subvenciona 

únicamente a las compañías 'lue hagan servicio 
por el Canal de Panamá. 

El señor BOiRQUEZ.-]'or eso he propues' 

to que se moc1ifique el artículo en la forma ya 
expresada. 

manen te. De otro modo después de dos años no 

habrá fondos con qué dar cumplimiento a la ley. 
POlo esta razón no puedo por mi parte acep­

tar la indicación que ha formulado el honorable 
seÍ"íor Bórquez. Aceptarla equivaldría a pl'epa' 
rar para el futuro una situación que estamos 

en el deber de encarar d€sde luego. no dejándo­

la en suspenso. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-EI pro­
pio señor Ministro declaró en la Comisión de 
Hacien(~a y Agrkultura unidas que muy en bre­
ve enviarí" el Gobierno otro proyecto que auto­

rizara la inversión de otros dos millones de pe­

sos a fin de subvencionar a las Compañías que 
El s{'ÜOl' CO~CHA (don Luis Enrique). - hacen servicio de navegación por el Estrecho de 

Entonces no h" dicho nada. 
:Magallanes. 'De manera que lo que se está ha-

ciendo es anticipal'se a 108 propósitos del señor 

:~1iniHtJ'o . 

El señ'Or SAXCHEZ. -Rogaría al honorable 
sefior Bórquez se sirviera explícarnle cómo se 

financiarfa d mayor gasto de dos millones d.e 1m sell01' -&~XCHEZ.-EI Gobierno piensa 
pesos que importa la indicación d€ Su Señoría. propone!' otro proyecto en el sentido que indi­

Porque si es cierto que, como lo ha manifesta- ca ¡Su Señoría, no debemos modificar é.3te en la 
do Su Señoría, haya la fecha en arcas fiscales, form" que se ha propu€sto, 

cuatro millones de pesos, que deben destinarse Si es así, el seüor 1:.v1inistro, sin decirlo, de_ 

al fomento de la mal'ina mel'cante nelcional, una I dar·a que no conviene modificar el proyecto, ya 
vez que esa suma se agote ¿ de dónde se obten-' 'que i]}'()!' medio de una nueva ,~ey se sal\-aria la 

drían los fondos necesarios para hacer frente a t necesiuad que se ha hec'ho notar, 

este mayor gasto no financiauo? Esos cuatro 

millones de pesos servirían solamente para dos, 
allos, y entrütanto esta leyes de carácter per-: 

tnanente. Este sería, pues, un financhuniento I 

que quedaría en suspenso des!) ('s ,1<' dos aüos. : 
¿ y en qué forma se atenderí.' el gaMo en los 
aíi.os siguientes? 

El señor BORQl.:"EZ .-E:,: de suponer que 
el Gobierno consultaría los fon,los necesarios en 

las Leyes ;]e Presupuestos a partir de 1930, se­
ñor 'Senador. 

1'~,1 señor CONCHA (don Aquiles) ,-Pzoro al 

mismo tiempo, e.J señor ·,Ministro pid€ que el pro­

yecto se apruebe en los mi'smos ténminos en que 

lo aprobó la Cámara de tDiputados. 
n.ogaría que el señor ,Secretürio se sirviera. 

leer nue"amente la parte pertinente del inf'Orme 

que Ile\"a mi firma, y que no sé por qué no ha si­

do firmado 11'01' 10"8 demás miembros de 'la Comi­

sión que concurrieron a la reunión. 

El señol' SBCRl!."'TAR,IO,-Dice así:" e.l 
Gobierno auspicia la siguientB fórmula que, jun-

El señor CO~CHA (don Aquiles) :-Debo tocan atender las obselwaciones producidas, da 

recordar al honorable Senador que al discutir- [ugar a la .más fácil y pronta tramitación d'el pro­

se en el Senado el proyecto sobre la industria yecto a que este informe se refiere: -despachar 

petrolifel'a, se fijó como máximum para las con- en los términos formulados por la Honorable 

cesiones la extensión de cinco millones de hec' Cámara de Diputaclosel proyecto que ha re mi ti­

táreas, y como se considerara que est'O era exc€- do al Senado, eomprometiéndose el Gobierno a 
sivo, el se110r Ministro declaró ,que no harra con- iniciar, a la p'osible brevedad, un nu·evo mensaje 
cesio'nes por ·más de un millón de hectáreas, y que considere el problema de la protección a las 
tan bien ha cumplido su palabra, que hasta !a Compañías NaCÍ'onalles de Navegación que man­

fecha no se ha otorgad'o ninguna concesión de tengan un ser'vdcio regular 'al extranjer-opor la 

mayor superficie. No puede argumentarse en- vía de[ Estrecho de '.M'agallanes". 
tunees diciendo que porque se fija una cantidad :El señor C¡Q~HA (-don Aquiles) ,-Ahora 

determi'nada como uláximum, deba ella ga.star- bien, si ya hemos mo-difieado el proyecto -de la 
se íntegramente. otra Cálmara, al aceptar las indicadones del 'h-o-

norabl-e señor SC:hüI1mann, bien podlemos ·hacenle 
Est€ es el criterio que ha predominado al nuevas modifi'c3!cione.s, ya que .en todo caso ten­

discutirse y aprobarse muchos otros proyectos de ;]rá que yolver a la -otra Cámara. 

1ey, El señor OYARZUrN (Presidente) .-Las mo, 

El señor SAlNCHEZ .-Yo entiendo que el dificaciones hasta aquí aprobadas no modifican 

financiamiento d·e la ley debe tener carácter per- substancialmente el proyecto; elllas sólo tienden 



574 8ENADQ 

a definir lo que ,debe entenderse por línea o com- de navegación en vez de "compañías". No sé 

pañía de navegación. 

El señor Cü!\"ICHA (don Aquiles) .-Yo entien· 
cóm'o podría aplkarse la d,isplOsición de este ar­

Uculo, que habla de acciones, dividendos, dil'ec-

do que el Gobierno pidió que el 'proyecto fuera tori'08, etc., cuando se tratara de líneas de navp­

nprobado por el Senado en la misma forma que gación pertenecientes a particulares. 

lo despachó I::L Honora,bJ.e Cáma'r,a de Diputados, El sellor SCHUR';vr.\...."JX .-La disposición de 

a fin de evitar que tuviera que 'v'Ülver a ella. 'Es est,e artículo 2.0 Re re'fie're a las ,compañías de 

así que por las ,modificaciones que ya hemos apro- navegaci6n, pero l;t (le.] artículo 3.0 comprende 

bado tendrú que volver a la 'Otra Cámara, y por a los particulares 

10 tanto, no hay ineonveniente alguno para intro- Bl señor NUÑEoZ ,MIORGADO.-No me explico 

ducirle algunas modificacion.es más, adelantán- bien 'la frase del indso B) de, este artículo, que 

di-ce: ".Del salc10 d'e utilidades se reser,vará en 
donos aBí a los deseos de:] propio Gobierno. 
I 

El seflOr BORQUEZ .-Ylt que el Gobierno prim,er término, un dividendo 'hasta del 10 por 

ofr,ece estudiar un proyecto más amplio de sub- ciento anual en favor -ele las acciones en actual 

venüÍón a las 'compañías nacionales de navega- emisi6n ,de la Compañía". 

-ci6n, no tengo inconv.eniente en retirar mis in di- Creo que esto, tratúndose üC' una ley de ca-

caciones. r1'Lcter general, e'st1'L de más. 

El seüor BABJH'ÜS ERRAZURilZ.-Parece En cambio, veo que el prO'yecto no oonsulta. 

que eso es lo mús expedito. dispO'sición alguna relativa al mejoram~ento de 

!El señor BORQUEZ.- Deseo no m1'Ls q..l'J las naves de las compañías beneficiadas. Para 

que,de constancia que Io hago en vista de la pro­

mesa que ha hecho el Gobierno en e,l sentido in­

dicad'o. 

E'l sefior OYARZUN (Pre-si.dente) .-Quedan 

retiradas las indicaciones de Su Señoría. 

En discusión el artículo 2.0. 

I;;I seüor SECRlE'I1AR]O,. -Dice así: 

salvar esta omisión me permitiría formular in­

dicaci6n ,para 'que en ve", de reservar este 10 por 

ciento de las utilidades a favor de ,las ncc,iones 

en actual emisión, se le destin'e a l'a reno'v'aci6n 

de las nayes de ¡as com'pañías que se benefi­

dan con esta iey. 

El señO'r OYARZüN (Presidente) .-En dls-

Artículo 2.0 iLas CompaiHas que se acojan a' eusión In, indicación conjuntamente con el ar-

los bendidos establecidos en el artícu'o anterior. 

parti,eiparán en sus utilidades libres al Estado 

en la.s condiciones que se expresan:, 

tlcu],o. 

IEl sellO!' ;\1ARAL\IBIO .-Yo insisto en la ob~ 

servaci6n que formulé hace poco, porque a p'e-

sar de quC' en e:l prim'cr momentoel 'honor'able 

a) De ;as utilidades 'se d,educirán lO's cast1-
señor Schü¡"mann hizo a'lgún reparo a 10 que dIje, 

y reservas correspondientes. 

b) Del saldo de utilidades se reservará, en 

primer término, un dividendo hasta de diez po'r 

ei'ento 'anuall en fa.vor üe las acciones en actual 

emisión de la Compañ!a. El resto se distribu,irá. 

1"Jr'Op'orci'onalmpnte entre h Compafiía y el Es~ 

tado, estimándose que este último posee un de­

redho equiva:Jente a un o\'alor nominal de accio­

nes que !gm>le a diez veces a la. subvención pa­

'gada durante el año a la Compañía respectiva, 

.,n conformidad al artículo 1.0 de esta ley. 

La parte que según dicha proporción co­

rresponda a la Compañia, será distribuida por 

e,¡ Directorio a'e ésta en la forma que lo estime 

eon'~"eniente, y la parte que C'orresponda al Es­

tado S€ destinará a la amortización de las sub­

venciones hechas efectivas en 'conforml·dad al 

artlcuilo 1.0, aculTIuladas sin intencses. 

c) El Presid'ente de la República designa· 

rá. un director-de1egado en cada Compañía que 

se acoja a ,los beneficios a que se reüere el aT­

tícu~o 1.0 de esta ley. 

El señor MARAMBIO .-La indicación del 

veo que whO'ra considera también Su Señoría, 

que pueden presentarse algunas üificultades en 

la aplicación de este arlículo. 

Se dice ,que la <1ispoRid6n cO'mprende tanto 

a las compañías como a los armadores particu­

lares. Pues bi,en. esta üispos,ición estii muy bien 

tratándose (le compañías de nnsegación. Pero 

si se trata de u~ pal'ticular y no de una compa­

ñía, ¿,cómo se aplicar:i la disposición? 

Se ve, pues, que es necesario contC'm:plar una 

disposici6n especial para el caso d,e que las 11-

n<"as de na\'egación que deban ser faV'orecida-s 

pertenezcan a un parti'cular. 

El señor OYARZUX (Presidente) .--¿Hace 

indicación Su Seiíoría? 

Bl señor I:VI.A!~{A:::vrB]O .---,:;:..r o se me ocurre 

{'n este momento la forma cómo debería redac­

tarse est a disposición, pero la dificultad existe. 

Po,' eso pedirfa segunda discusión para este 

&rticulo. 

,E,¡ se.'íor BAH.ROS E.RRAZURIZ .---<..",,0 vale, 

la pen::! dej,tl' el artículo para segun/la ,discu-

sefior Schürmann .es para que se diga "lineas'" sión. 
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El señor 'MARAMBIO .--Yo insisto en pedir- ley sobre fomento de la industria salitrera tam-

18, éL fin de arbitrar una fórmula que solucione bién contempla ,la facultad de c'Üm¡lr'lr n,¡ \',,':4 

'la dificultad. por mNUode empréstitos; 'de modo que ya te-

El señor OYAlRZUN (Presidente) .,-Si Su nemas dos leyes que autorizan a 'los div'e1'30s con­

Señoría obtiene el apoyo d'e dos señores Sena- soja", yeL S"'l del 5alitre o del carbón, para con­
c1orc~, qU0c]al'á el articulo :para segunda discu- t""hr C'm¡,,'0stitos. 

siGn. ¿ Con qllC~ obJeto darnos Una nueva ·autoriza-

El señor CÜlNCHA (don Luis) .-Yo lo ajlO- ción ))ar'l contratar mús emipréstitos? 
yo. señor 'Presidente. 

EI señor GONCHA (don ,Alquiles) .--Y yo 

también. 

I~l señor OYARZUN (President-e) .-Ofrezco 
la pala,bra en 'la pr.imera ,discusión. 

Orfr,ezco la pallabra. 

Ccrra,do el debate. 

Qu~d'a el artículo para segunda ,,1isrcusión 

lEn discusión el artículo 3.0 

El señor SECRJETARIO .-Artícu'lo 3.0 : Se , 

Por mi port{), no acepto este artícuCo, y 

CI'CO que ddwmos poner coto a esta política. 

Yo di'je anteriormente, que de acuerdo con 

una altísinm personalidad que hoy desempeña 

el Ministerio de Fonwnto, y que entonces era 

vice-pre~idontn de la Liga 'de Contribuyentes, 

prometí, a gritos, en la <l.Ram1Jl(-'a, prC'sidida por 

este e.greg-iu eiuclauano, que no acel)tal'Ía ni em­

préstitos ni contribuciones nueva);. 

,P.or eso 111€ limit::né a Yotar {'n <contra de 
autoriza al Presidente de ,la República para con- í este artículo, pues creo que ya es bastante con 

trata 1" por cuenta de las Com,pañías y con la t las autorizaciones eme hemos dado para contra­
garantía fiscal correspondiente, los empréstitos i tal' empréstitos de~tinados ala com'p,ra de va­

que sean requeridos para la adquisidCm de na- pores para el fomento d€ l'ls industrias salitre­
ves destinadas al comercio exter,ior o ,de cabota-: ra y carbonera. 

je. Estos empréstitos serán garantidos con hi- El señor BORQUEZ,--4Creo que a la parte 

pot,ecas de las naves así ad'quiri'das, y no podrán del artículo que dice: "Estos cmpré5titos serán 

,exceder del 60 por ciento del ava'lúo de 'la nave :;arantidos con ,hipotecas ,de las navé'S así adqui­

practicado en conformIdad al Reglamento. Las rlc1as", debi{'ra agregársele la frase "u otras na­

(Compañías depositarán en rla Tesorería General ves 'lue reunan las garantía.s que indica el re" 

de h Repúbtliüa '}as sumas que sean nec,esarias I gbmento", porque 8i un armador tiene dos o 

para atender oportunaimente el servicio de los tres naves. puede hipot'ecar una para comprar 

empréstitos contratados en favo'r de ellas. otra, faciIiUindo,sole, así, 'la renovación de su 

'El sellor OYARZUN (Presidente) ,--óEn est'8 material. 

artículo cabB hacer la misma obser\'ación que Lo mismo pasa en .Ia Caja de Crédito Hipo-
respecto del anterior, en cuanto a la palabra t€cario, pues si una persona tiene una casa y 

"compiañías" . qu],e'reconstruir otra. hipoteca la primera, a fin 

l~l señor COXiCHA (don Aquiles) .-Podría 'le obtener los fondos nec€sarios. 

quedar LTmbién V~lra scgunJa discusión 'este 

tículo. 

ar-'EI &eñor CAH:\IONA.--En sesión anterior. 
¡señor Pl'€sident'e, forn1ulé algunas observaciones 

El ,:efíOl' ,OYARZCiX (Presidente) .-Si no 

hubiera in'conveniente, I q'uedarí~ para segunda 

disc'usión. 

r€specto a las condiciones en que viaja la clas€ 
tra'hajadora en las naves que hacen el comercio 

<l'e cabotaje en nuestras costas. 

Acordado. A mi juicio, habría positiva conveniencia en 
El seüor 'CRREJOLA.---iEn este artículo ca- consultar en el proyecto en debate, una disposi­

be hacer una obser"ación que ya he formulado ci6n relativa a dar mayor€s comodidades y se­

en sesiones anteriores. guri'dades a los pasajeros de tel'cera ,clase, y creo 

Casi todos los proyectos que discute el Con- qU€ lo más indicado sería agregar al artícu,lo 3.0, 

greso e'l Ia a'ctualidad autorizan .la cO'ntrata-. después de la palabra "Reglam,ento", la fras€: 

ci(lJl de cm,préstito,;, y a'quí \"C'O que se hace la! "yen él se establecerán las cond,idon-es de cú, 

miS111'l cosa, pues 'se faculta al Presid,ente de hL i modidad, higiene y allmentación que deberán 

l-cepública para contratar empréstitos, a fin de reunir los d€pa'rtamentos de te,r,cera clase". 

adquirir naves destinadas al comercio extedol' y Formulo, pues, indicación 'en ese sentido. 

de cabotaje. ! El señor OYARZUN '(President'e).-En di a" 
Hace muy pocos días, ,en 'la ley de fomento I cusiOn la 'indicación formulada, por e'l honorable 

C . I 
ra la industria del carbón, se autoriz~ ~I onséOJ.u I Senador por Antofagasta. 

respectivo para contratar un emprestlto destl-¡. El señor BARROS E1tRAZURIZ.-Como 

nado a la compra de naves. Entiendo que la todo el mecanIsmo d,el proy€cto en debate está 
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basado en fa i>dea de subvencionar a las com­

pañías de navegación, a mi juicio sería conve­

niente reabrir el debale sobre el artículo Lo, a 

fin de reconsiderar el acuerdo del Senado, res­

pecto de la indictación formulada por el honora­

ble señor Schurmann, para 'cambiar la palabra 

IIcompañías" por "líneas''', 'pues en Ja práctica 

agregaría el artículo propuesto 'por el honorable 

señor BaTros En'ázurlz. 

Acordado. 

'El señor SCHUR,l\!L:-r.N. -¿ Queda entendido 

que el IncIso ~.o del arUculo 1.0 quedaría vi­
gente? 

El señal' BA.RROS ERRAZURIZ.-Por su-

esto puede producir perturbac,iones, y dejar la puesto, señor Senador. Sería úni,camente la pa­

idea de subvencionar a los vapores que 110 per- labra "líneas" la que se eliminarla, dejando la 

lenezuan a compañ!as como materia para un palabra "compañ!as", como dice el proyecto. 

proyecto separado. El señor OYARZUN (Presidente) . ......-6e va a 

El señor iMlEDINA.-Por mi parte, creo que 

es pnÍ'3rible no 'pronunciarse desde luego s0bre 

la indicación que formula el honorable señor 

Barros Errázur-iz, porque, aunque la acepte el 

honora;;le señor SChurmann, algunos otr03 Soe­

nadores pensamos que, por 'lo menos, vale la pe­

na meditar un poco sobre e·l punto. 

El señor OY ARZUN (Presidente) .-Queda­

rá pendiente la indicación. 

Habiendo llegado la hora, se suspende la 

sesión. 

-Se suspemlió la sesit'ln. 

SEGUNDA HORA 

SUBVENCION A LAS COMJPAxIAS NACIONA­
LES DE NAVEGACION 

dar lectura al artículo 3.0 

El señor SECRETARIO.-ArUculo 3.0 Se 

autoriza al 'Presidente de la República para con­

tratar, por cuenta de las Compañlas y con la 

garantía fiscal correspondi'ente, los empréstitos 

que sean n"queriUos para la adquisición de naves 

destlnadas al comercio exterior o de cabotaje. 

Estos empréstitos serán garantidos con hipote­

cas d·e las naves así a;dquirid,as, y no podrán ex­

ceder del 60 por ciento del avalúo de la nave 

practicado en conformidad al Reglamento. Las 

Compañías depositarán en la Tesorería General 

de la RepúbUcéL las sumas que sean necesarias 

para atender oportunamente el servicio de los 

empréstitos contratados en favor de ellas. 

'mI seüor SE'C'R,'ETARlIO.-'Sobre este artícu­

lo ha formulado indicación el honorable señor 

El selior ,OYARZUN (P!I"esidente).-Conti- Dól'quez para que se agregue, a continua;ción de 
núa la sesión. la frase que di,ce: "con hipo,t,ecas de las naves 

El señor BARRüS ]J;,RiRAZUiRIZ.-Vúy a 

explicar el alcance de la insinuación que hice 

en la primera hora de esta sesi-ón. 

Al pedir que se reabri·ese e'l debate, como 

lo hice, a fin de reconsiderar la indicación del 

honorable señor Schurmann, que proponía que 

se cambiara la palabra "compañías" por "Hneas 

nadonales de navegación', en el artf.c,u10 1.0 del 

proyecto, que se discute, no he pretendido ex­

cluir de los beneficios de la ley a los arma'dores 

particulares 'que desean acogerse a 'ella, sino que, 

mi deseo ha sido salvar el principio de unidad 
de la ley. 

De manera, que para salvar la dificultad, 

se podría dejar ;el artIculo 1.0 en la fo·rma en 

que está redactado, y ab'Tegar a continuación 

del artículo 3.0, un articulo nuevo, que dir!a: 

"La subvención que autoriza esta ley podrá con­

cederse a favor de los armadores particulares y 

se regirá, ,en este caso, por Qas disposiciones 

anteriores en cuanto 'le sean ap.licablcs". 

ABí se mantendría la unidad de la ley, ob­

viando la dificultad que pretende salvar el ho-

así adq.uiridas", la silguiente: "u otTas naves que 

reunan los requisitos Que deteI'lmine el Re'gla­
mento respectivo'·. 

El señor OYAJRZUN ('Presldente).--<En vo­

tadón el artículo tercero. 

'Si no se pide vot'a.ción, se dará por aprofba-

do. 

Aprobado, ,con el voto en contra del honora­
ble señor Urrejola. 

En votación la indicaciOn formulada. 

Si no se pide votación, se dará por a¡pro­
¡bada. 

El señO'r 'U'RlRIEIJOILA .. --<Con mi ,oto en. 
contra, señor Presidente. 

!En sleñor ISHtlR1l\ftAlNN.---m:a _uejor que se 

vote la indicación. 

IEI señor 011~RiZU1N ('Pre3\1d~nte) .-lEn '10-
t31ción. 

-Reco'gida la vo¡tación rel5ultaron 11 votos 
por la afirmativa y 7 por la ne'gatJiva. 

El señor OYA'RZ!UIN (Presidente).--.En con­

secuencia, queda aJpro1bada la lndlc3Jción. 

El señor :SIEClRlErI'AJRIDO.--iE1 lhonoraJOle se-
norable señor Sohurmann. ñor Barros Errázuriz ,ha formulado indicación 

El señor OYkRZUN 'GPI'esidente).-En tal para aJgregar a continuación del articulo 3.0 el 
caso, si al Honorabl(' Senado le parece, S2 (!('ja- si,guiente: 

rían sin efecto ,13105 1nd'icaciones apro'badas, y se 'Artículo ... La subvenclOn autorizada por 
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esta I~ POdTá concederse a faVor de aÍmadores <ltras ocasiones en que se 'ha p1.lesto en diBcusión 
particulares y se re1girá en este caso por las dis- artículos análogos a éste, que la facultad ,de re­
pOi,;ciones anteriores en cuanto le sean aplica- glamentar ~as leyes es 'privativa ,del Presidente 

bIes". de la República, pues así lo esta:blece la Cons'ti-
El señor OYAlR2nJlN (Presldente).----;En dis­

cusión el artículo Ipropuesto. 

Ei señor CONCHA (don Aquiles).-¿~:.¡é "e 

0ntiende en cuanto le sean aplicables las dispo-
siciones anteriores? 

tución Política; de manera que no ha~ necesi­

dad de ntorgúrsela por medio de ,una ley. POT 

lo tanto, este al'Uculo 5.0 está de más y delbe 

suprimirse. 

seIlOl' GONOBlA (don Luis Enriq.ue) .. -

J~I señor BA"R1ROS IERIRAZUR'IZ.-Quiere Si llien es exacto lo quecUce el honoraJbl" Sena-

,leci!' que en cuanto le sean a:pUcables las dispo-
sidones respecto delcap'iltal y que las utilidades 

(le·berún repartirse en la ,misma forma que si 

fueren compañias. 

dor (jUC la Constitución autoriza al Presidente 

de la HC1j)ública 'para reglamentar las le~es, debo 

hacocl' 11rPSente a Su Señoría que en muc'hos casos 

se Iha consilgnado esta atribución en las letyes res­

El Heüor SIAN;oHlE'Z 
la palabra. 

(!Presidente).-Ofre~co pc,c:tivas; de manera que este ami'culo no es 

O-frezco 1a o;>alabra. 

Cerrado el delbate. 

Bi no hay inconveniente. se dará por a¡pro-

bada la indi'cación. 

,El señor VllEIL.-Con mi voto en contra. 

¡El señor SA."<CH\ErZ (IPresidente) ._Apro'ba­

da con el voto en contra de Su Señoría. 

El señor SEJCPJEmAiThIO.-Artí'culo 4.0 .Elé­
\'anse en un 10 por ciento los dereo'hos consula-

inútil. Por nue-stra parte, hemos querido hacer 
constar en la ley las condiciones que delben reu­

nir los delpartamentos de tercera clase. 
¿Cómo quedaria el artículo con la indica­

ción forn1ulada? 
El señor S:EOThET'AIR(DO.~Quedarla allí: 

"Artículo 5·0 Dentro -del plazo de sesenta 
días después de promulgada esta ley, e'l ¡Presi­

dente de la República dictarii, el Reglamento pa­

ra su apHi'ación, y en él se esiablecerán ~as con-

diciones de comodidad, hi'giene 'S' a'limenltaci6n 
res vigenltes. IE~ producto de esta alza se destina­
rá, a atender los gastos ¡que demande la m'esen- ¡que debcr[m 
te ley. ['E'ra clase", 

reunir los departamentos de te1"-

IEl señor OYiARmTN (Presld&nte) .-En dill-
IEI s€íior SL~"'CIH!E~ (:Presidente) .-En discu­

eusión e¡] ;l'rtículo, 'conjur.ta;m·ent,e con la indi·ca-
,;'ón el artfculo. 

Ofrezco -la palabra. 
ción. 

señOr BOiRQUEZ.-Tal El seria más vez 
üfl'e~co la palabra. 
'Cerrado el delbate. (50nyeniicnte insinua,r la idea al s'eñor Ministro 

'Si no se pide vo,tación, lo dar'é por a.probado. de Haeiend'a. 
El 'seña.· CONOHIA.-Pm eso se le insinúa 

Apro'bado. 

,El scl"ior SE'CIR'EIl'AlRtIO.-Artículo 5.0 Den-
'?n la l'€/y. 

tro del plazo de sesenta días desn:més de Ipromul- El 's'eño'!:" OYiPJRZUiJ'.: (Pl'esidente) . --Cr>eo 

gaaa esta ley, el Presidente de la 'República dl'C- que la, situación en €svama'ter,ia es ua siguien­

tarú el Reglamento para su aplicación. te; la Constitución autoriza al Pr,ellidente ,de la 

El señor &.\NOffEZ ('Presidente) . .....,En dis- RJepúb'licu para r,eglamentar 'las leyes; p,ero en 
la le'Y ,s'e te fija >el ,plazo para que ·ejercite esta cusión. 

,El señor CONiO:HA (don Luis Enriq¡ue). _ airibuoión. De modo que la facultad constitu­
donal del Preside'llte ,de la iR'epública, :es una ¿ POr qué !l.' ciscutimos esv~ artícu'lo con';ur:.ta­

mente con la indi'cación del Ihonora'ble se,ñor cosa yel plazo paJra' ejereerla 

Carmona 'Y mla? .of~zco la palabra. 

Ruego al señor Secretario que tenga la 

bondad de leerla. 

El señor S'EIORETlAiR¡IO.-La indIcación 'del 

!Ofrezco la palabra. 

Gerra.do 'el debate. 

En votación. 

esotra. 

honoralble señor .carmona y de Su Señor!a es Se va a votar primeram<mte el articulo y en 
para que se agregue al a'rUculo la siguiente 'fra- "egu¡'da se votará 'la indicación. 

se: "'Yen él se esialble.cerán las condiciones de Si al Sena'do ,le parece, se :dal"á por aproba­

comodidad, higiene y alimenliación que deberán 00 el artículo en 'la !parte 'no o'bsecrvada, con el 

reun'i!' los d€ipartam'entos de ter.cera clase". voto' en contro, del honoTable s,eño'r Schürmann. 

El señor SAlNCtHlEíZ (Presi'dent'e) .--lEn dis- Apro oajo en !C~ forma. 
eusión el artículo corujuntamente con la indica- En votación 'la indIcación. Si no se pide 
ció n . ~(Yta,oión, s'e da!rá po,r apTo bada la indicación con 

lEn señor SCHÜ\RjMA!NlN.-He manifeStado en el vo'to e'n contra ,d,el señor Schürmann. 
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IAJpToba,do. 

IE'1 señ,(}r SEClRETA:RDO .-"Art. 6.0 Esta 

ley empezará a regir desde su puhlicación en el 

E'I señor OY:AlRZUN ('.PT€'Sidente) .-En dis-

principios, yes la de que no és conveniente, pOI 

ningtln_ 'concep'to, ·esta'r a-umentando a 'cada pa­

so la l'ffilPonsa-b'ibMa,d d'el EataJdo, 

_ Está bien que se COmpl'Ollueta <lsta responsa­

hili'dad en circunstancias. 'extraord,inarias para la 

vida del país, pero no para 'hacer un camino . .;usión el arUcuilo, 

Oifrez'co la palabra. 

Ofrezco la pa:liabra. 

C.erra'do ",1 d,ebat'e, 

En votaoión. Si no se 

Mle 'Ilarece que ,es a 'lgo por d·emás inconve­

njente que se trat_e de festinar las cont'MbuC'io­

nes de caminosha-ciendo caso omiso de la cuan­

pide votación, se da- tiosa suma de $ 714,000 de que {l)ctualmente se 
NI, por Ml'robado el artículo. 

Apl'Ü'ha'do, 

Queda despachado e.1 proye,cto. 

l.lA~nNO ENTRlE PlU:oo.~A ARENAS y PUEltTO 

N,ATALES 

illl señor SECRETARIO. --Siguiendo €n el 

dispone con éste objeto. 

'Debieran r€servarse estas il'acultades d'e le­

vantar empréstitos ,para üto'rgar'l'a sóilo cuando 

se trate de financIar proyectos que sean de im­

postergable y urgente necesidad. 

De aq,uí, 'PU€S, qu,e m'e vea en el caso de r,e­

forzar Ilas observaciones que formu'lé en sesión 

"rd'en de la tabla, correspond,e continuar la dis- ant8lrior. 
cusión general sobre el proyecto remitido po'!' lEn 'efecto, est~e proyecto ~'e Inicia con una 

la Cá'mara ',de Diputados, en qUe se autoriza la mala 'base: la del 'emp'N~sbito, al que se ha uni-

L'Onst-rucción de un camino de Punta Arenas a 

PueTto Nat'a'lle6, 

Ea señolr CONCHA (don Luis E.)-¿Ha He­

bado a la M'esa el ''proyecto relativo al camino de 

Conüepción a Talcahuano? 

El señor SEGR,E'I1AIRIO .--':'\0, señor Sena-

llor. 

El seño'r OYAlRZUlN (Pre_sidente).-En dis­

cus!Ó'n el pro'yecto 'a que se ha referido el señor 

S:ecretario . 
OfT,ezc~o la pailabru. 

'lID señor 'L1RIRIEIJOLA. -En una de las se­

sion€s anteriores, 'cuando se RUSO ,endi'Scusión 

oste proy.ecto, tuve ocasión de manifestar 'la in­

conveniencia d,e construir ,este camino mediante 

la c071tratac!ón de un empré'stito, siendo que 081 

p'ropio infor,m>e ,d€ Comis'iún d-ke que 'las ren­

tas de caminos del Territorio de 'Maga;I,lan,es as­

ei,en'd'en anualment€ a la cantidad de setecien­

tos catoTee mil pesos, cantidad que, u mi juicio, 

es sufiCÍlente para ejecutar en forma prudente la 

obra a que se refie.!"e el proy,ecto. 

No veo motivo 'pa'l'a apremiar la construc­

olÓ'n del cwminode Punta ATenas a 'Pll'erto Na­

ta'les pOT medio d,e un empréstito. La cantidad 

que indica ,ea informe d,e Comisión y a qU€ aca­

bo ,de referIrme, ·blen adm'inistrada, basta, re­

pito, para atender la ejecudón d,e dicha obra. 

Estimo, 'en 'consecuencia, que ,el Honorable 

SenadO' debe d'eseohaT el 'P'royecto, en la confian-

do' una verdadera ,contribu'C'Íón que se Hama pea­

joe, 'cuyo va'lor no se srube cuál va a ser, ya que 

,no se -det'c'rmina en la ,Ley. 

Sobroe es,te p'a'rticu!lar debo hacer p'I'esente al 

HonorabIe S'enado que he rtenido ocasión d'e ob­

S€rvar que estos peaj'es han sfdo fijados en fOT­

ma excesivamente graNo'sa en la reglam'entación 

de ,leyes anterdO'res y reC'i:ente.s, 

Para finan dar a1gunosC'a'minos, que S€ han 

construido según ,el sisbema ,moderno, o sea, de 

concreto, se ha fijado una contrIbución a la pro­

piedad que está al frente de -dicho 'cam'ino, .con­

tribución ,muy alta en 'm'i ,concepto, fijándose al 

mismo tiem·po un peaje que no guarda p'ropor­

ción con ,el r,ecorr.i'do por el cua:J se paga esta 

especie 'de contri.bución. 

iEstae'S una cO'ntribución qUe s·e ,transforma 

en una verdadera canga y que pesa sobre el tra­

ncant,e, €,l que l'\ecorre ,esos caml!nos no por gus­

to sino que 'po'r contribuir con su t'rabajo al In­

cl'em'ento de la riqueza privada. 

Consi1dero que este proyecto debiera dejar­

se para 'm,¡jj01'2'S tiempos, ya que actualmente el 

G-o:b¡j'e'l'no -disjlonede la contribución para cami­

nos, (le tal 'mo'do que no se 'le cie'ITa el derecho 

de 'ha"er o constru'íT ,el ca:m-ino, alIH ,donde 'exis­

tan fondos con ta'l o'bj'eto. 

SC't{,:;lC'ntn~; catorce n1il pesos es una suma 

suficientD para hae.;:'l' el camino de aquel te1'ri-

torio en forma económica y concier-zuda 
za de 'que, no porque vaya a 'tomar esta medida, i El señor ::-.. ;rU.'l'EZ ,iYIORÜlADO. -Com,mz.'ln-

8e va a d'edal' sin constru,i'r 081 'C'amino de Punta 

Arenas a Pu·erto Nata1es. E'Ste camino se-rá eje­

cuta'do con lüs fon'dos ya indicados. 

\A,par,te de 'estas bre'v,es consideraciones, no 

d'e'bemos olvidar que ,hay aqu1 u'na cuestión de 

do por las tlltimas palabras del honorabl" ~f,íioJ' 

tJrr"'jola, yo debo declarar que ha sido una lás­

tima e.l que no se haya construí-do ant€s otros 

caminos mediant" el cobro de dcr()ehoti de 

peaje. 
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Si es~e mismo procedimiento se hubiera em- norable señor Urrejola al llamar úi, ittencióD so­

ple8.do en caminos de importaneia como el l'on- bre la clrcunstanda: dé que en' el proyecto no 
, ,1 

gitudinal, por ejemplo, ya los tend~'íamos total-' se determina el peaje que se va a 'cobrár. 

mente h\"chos, con evidente beneficio pal'a '" Se trata de una contribución' como cual, 

tril.n~ito y p21'a las zonas que recorren. I quiera otra destinada a ser pagada por los ciu-

Por lo demás, en ninguna parte se han 
im¡:ucsto derechos de peaj€ tan elev,ldos c'omo 

aquellos a ,que se ha referido el honorable se­

ñor Urrejola, Un peaje que despachamos hace 

dadanos que van a utillzar efcamino y Be van 
a beneficiar con él; p<¡ro como contribución, 

eh,be determinarse, como se ha hecho en casos 

anteriores en que se ha autorizado el cobro de 
poco, e" el relativo al eamino de Santa Rosa, I peajc. 

EIv,'l'mitirá mantBner una obra espl.éndida, y I El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

ojal" que p,udiéramos realizar otras con dere- i Entiendo 'que el proyecto encarga a la Junta de 

cho de peaje tan reducidos, ; Caminos (]e Punta Arenas la determinación del 

El camino de Punta Arenas a Puerto Na- i peaje que Sé' va a pagar en este ctiso, 
tales, pasa en parte considerable por territorio i 

El ,';(>;10,' SE'CllETAlnO.-EI l)¡'oyecto dIce 
81g;2ntino. E;; público y notol'io '1u'! (>1 GohE'!'-: " ,_ 

I que la tunta d",l ]JeaJe! sera fijada P01' el Presi' 
nadol de l\Iagallanes ti€ne que 8'Jli;,itar permi- i dente de la Eepública en el Ree-lamento respec­
so üe las autoridades urgentinas;Jar t ir de un I tivo 
punto del territorio chileno a ouo Ill,miO del¡· 

. El señol' OO~GHA (don Luis Enrique).-
n.ifIllC territorio. La.;; autol'Ídade~ mdltar'cS se Entonces tiene toda la raz6n ';1 honorable se-
ven obligadas también a fornlUlUt' anü¡og::l.;~ pe-

ticionés. Esta situación debiera evitarse, y a 
mí n'le parece qu~ el decoro nac\ol1d.l está muy 

por €ncima de una inyersión de l108 o tres mi-

Ilones ele pesos. 

ñor Núñez :\Iorgado. 

Por lo denlás, s-eñor Presidente, se trata 

de construír un camino que evite pasar por la 

República 'Argentina. CU'lndú la región c1 .... 1 So­

no de Ultima Esperanza pertenec!a a Chile, el 
El camino que se trata de COllstl'UÍ<' es de I camino que sirve la región de Puerto Natales 

una importancia considerable. ,Por las informa"l 
ciones que he recibido, puede llegarse a la con-! a Punta Arenas estaba: por completo dentro de 

nuestra jurisdicción; pero después que el Seno 
c1usión ele :que la zona que va a servir e.st" C~t- I de Ultima Esppranza pasó a' poder de la Argen­
mino es d€ una pl'osperidad grande en la ac-, 

tina este camino. en una extensión de cien ki-
tualidad y que está llamada a un desarrollo el _' . 

Importancia aún ,mayores, lo metros, ha quedado dependiendo del país ve' 
cino. De manera ·que las personas que hoy día 

desean visitar Pu'erto Natales deben solicitar, 

para poderlo hacer, Da,saportes para viajar por 

Discurro, bajo la impresión que tengo, de 

que Re trata ele construír el camino en ten'ito-

1'10 chileno. Esto no lo dice el proyecto de ley, 
territorio {'xl ranjcro, 

que sólo habla del camino de Punta Arenas a 

Puerto cl\'atale.~ en la sección ::\1orro Chico a Ca­

sas Vieja...,. P€l'O, si se tratara de construír un 

camino que pasada por ¡territorio extranjero, 

me oponüria enérgicamente a ello. 

El señor COXCHA (don 'Luis Enrique) ,'­

El objeto d., la ley <:s construír Un canlÍno ('n 

el territorio nacional, 

El señor XlJÑEZ ';y¡,OHGADO .-Así le [le 

entendido, y por eso no sólo aceptaré h1 inver­

sión de la suma que .'Y€ consulta en el proyec­

to, sino <[ue aceptaría la inversión de una ma­

yor, a ,fin de que el camino que .se va a COllS' 

truír, ofrezca la garantía de conservación nece­

saria, dada la naturalez3~ del clima. de la región 

en qUD se va a ha<::8r, 

Acepto, p'.les, señor Presiden te, en princl-

Esto último lo (ligo, señor Presidente, por 

experiencia propia, pues hice un viaje a ,Puerto 

Natales y tuve' que invocar la benevolencia del 

señor Gobel'naelor para 6ue me otorgara cuanto 

antes el pasaportB corr~spondiente y poder tran­

sitar por el camino que pasa por ,la República 

Argentina. 
De modo que tiene toda la razón el hono­

rable s,eñor Xúüez :\1orgado cuando dice que no 

es posible que para llegar ele una parte a otra 

elel país, sea necesario pasar por un camino que 

~n cien kilómetros pertenece al país vecino. 

Además, señor Presidente, este camino tio­

ne caracteres internacionales, pues en c~so de 

un éonflieto armado c¿n la República Argenti­

na, Puerto Xatales que está a pocos kilómetrOlI 
plo, ('on !:luche) agrado la dktación de una ley del paLs \'E'cino, sería inmediatamente tomado 

de e~:a ,.naturaleza .La construcción de camino por ellos, y es bien conoclda la intención de la 

de Punta,A"enas a Puerto ~atales es una obra Argentina respecto de C\fatales. De manera que 

que va a beJleficiar a una extensa y próspel'a la construcción de este camino, además de te­

I'egión del, ,pa1s, ner una importancia comercial y agrícola, tiene 

Sin embargo, estimo que tien3 razón el ho' un aspecto internacional. Actua-Imente los va-

.. 

" , 
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pores que hacen el r~orrido de Punta Arenas Punta A'renas, cUY,oS 'capita¡]18s está,n 11stos pa,ra 

a Puerto Natales se demoran dos o tres días. ústa oora y ,sólo el~peran que se despache el pro­
Pues bien, con la terminación de este cami- yecto. 
no, las personas que quisieran ir a este últimO' Es esta la obra que más necesita Maga:Ha-
punto demorarían 18 O' diez horas. ne·s y es por esa ,razón que el Ejecutivo envía 

El señor UR,REJOLA. -¿ Qué distancia hay ¡este mensaje por segunda vez. Todo el tel'rito­
de Punta Arenas a Puerto Natales, señor Se-' rio d,e '::\Iagallanes pide es'te camino, Ya ha,bía 
nador? citado estos a,ntecedente3 clu:t,ndo me tocó usar 

El señor CONCHA (don iLuis Enrique).-! dp ,la pa'lahra sobre Ila8 necesidades de .::\iagalIa-
I 

~le parece que de 270 kilómetrO's. ' nes y aún igno.rante de que e:l Ejecuüvo habla 
El señor BARROS ERRAZURIZ .-AIg·o más, : presentado e:;te proY'ecto, me habla dado );, sa-

me parece, señor Senador. .: tisfacción de hacer presente::lA1: 'HÜ'no,ra'ble Se-

El señO'r UrR'RE,JOLA .-Creo que el señO'l" nado las neC'6sidades del Ter,ritodo de Maga­

Senador está equivO'cadO' y que hay mucho me'lllanes, entre ellas laconstt'ucción 'del camino 
nos. de 'Punta .~ren'.ls a Pu·rrto Xatales. 

El señor CONCHA (don Luis Enri'que).-: Y es par esta que ruego a mis honorables 

No puedo dar el dato exacto al señor ISenador; I colegas S'6 sirvan prestar su aprobaci6n al pro­

pero el honorable señor Núñez Margado, que ye.cto en debate. 
tiene un mapa. a la vista, podrá sacar al S'6ñor I El seño,r OICHiAGA VIA. - Se ha manifesta­
Senador de la duda. 1 do como razón contraria al proye'2to qUt' ~e dis-

El señor NU5IEZ ",,10RGADO. - Doscientos i cute,la exi'stencia de una entrada de $ 714,000 

sesenta kilómetros.' . ' 1

I 

a '(jue asciende ,a renta anua¡] de caminos en el 
El señor CONORA (don LUIS Enrtque).- Te!'ritorio de ·l\fagallanoo. 

Luego no está tan lejos de mi cálculo la rea- i Po'r m'! parte, e,stimo. (jU'6 la existenc:ia de 

tidad. (',sta renta, en vez des,er contrar.ia al proyecto, 

'Pero, como decía, señor Presidente, es una I 1(' es m1uy favoralJ.J.e, Q'ui,et'8 decir se,nci:lJamen­

\'ergü<:,nza que para poder trasladarse a Puer-! te qu<, esta obra se realizalrá con m>ayor rapidez; 
to Natales sea necesario pasar por territorio ar-, quie,re decir que Punta Arenas y Pue-rto Nata­

gentino. Con mayor razón hoy día, que una gran ~ Ip·s S'6 comunicarán di<rectam€nte dentro de .po­
zona ha sido declarada departamento Y que' ca tiempo, y 'que de aque,l 'puerto se podrá en­
tendrá por cabecera a Puerto ,Natales. Esto me viar tropas a Puerto Natfule,ssin neces'idad de 

parece inexplicable, 
Pür ot~a parte, a ambos lados de este ca­

mino €stán]:as zonas ·más ricas de IPunta A,renas, 
a.hí ti-enen ,sus estaillcias \1a Com'pañía Ganadera 

Lagmna Blanca, los señolre.s Braun y Blanchard 

y otros. 
Con el carnmO' en proyecto ,se 'r'educe la 

distancia entre un punto y otro tal vez en unO's 

cincuenta kilómetro.s. Ell cam'ilno ,está ya he'cho 

en la v<:'ci11f1ad de Punta A<rena,s, en una exteln­

sión ele 80 kilómetros, en .las condiciones m-ejo.­

res, como tal vez no exist€ otro camlino. e,n la 

República, de 'manera que .se hace n-ecesario ter­

minalrlo y si no se dan ,los fondos pa!'a ,eUo la 

p'art-e ya hec:ha tendría que d-esaparecer o se 

deSltrui.,..ía, 
Además, se sabe que la ma.yo,r parte de 10·s 

trabaj'adÜlres só:1o se ocupa en aque¡qas Tegio.nes 

en los meses de Diciembre, E-nero, Feb'rero y 
Marzo, y en e'l restod'e'l año tien'6 q'le en~e­

r>rars€ en sus casas po'rq;ue no. tiene trabajo. Cpn 

el proY'6,cto qUe $e ,('Jscute. se ,darla trabajo a to.­

da esa gente y se conseguiría la construcción 

total d€'I crum:ino -e·n un año o :año y medio. 
Por otra parte, tengo, entendido ·que este 

empréstito 'n,o se contratalría en el exterdo'l', sino 

que sería tomado por .los Irr¡¡'smos Bancos de 

pedir permiso a las auto,ridades arg.entinas, 

Co,n la construc-ción de este camino, s'e es­

timula'rún también ¡los negoci.os. 

Así es. pues, que la existenci<l de dich,o9 

fondos, en vez d·e constituir un inconveniente 
paTa '61 despacho >de e,Slta l'6,y, €S una ventaja ,Es 

po'r esto que firmé el informe de Comisión. 

El señor URREJOLA. - No he podido p,o~ 

ner .en dud'a la 'importanc.i.a que tiene un buen 

camino y, consiguientemente, fme'nos he podidO' 

pone.r en duda la importancia. de construir.!o::. 

Esto queda f,uera del d.eba,te. 

Lo que no fucepto, señor P'r€sident-e,es- este 

sistema de esta.,. gravando ~:a 'resp(}nsa.Mlidad 

-del :Estlado .e,n 'casi todas 'Ia.s 'leyes que se han 

dictado úMimamente. 

lEs v'6',rdad que se consulta el pago del em­
préstito con .~o,s ,fondos 'que se percilYe anual­
mente por 'e,l co'nc,epto. d-e Lmpue<sto sobre oa1md­
nos de aquel ter,ni,to'rio~ pe<ro precisament-e, estO' 

~E' ~~dl,l('l~ a PE1'nl~a~r r.!U0 e~t-e proyec-to IP,~ jnv(l!­
cesaría, po,r cuanto si se di,spon-e 'd,e 714.000 pe­

sos anua,le's para atender :las necesidades de loS' 
cami'nos en ruqlU8Jl'la zona, ¿ para qué, -ento,n'ce9,. 

se ,'a a contratar un 'em'p.,..éstltode dos mlllo­

nes tre,scÍ-entos mi,I pesos para ,contrli'lr una sO'la, 

sección de un oam1illo.? 



SES ION EN 3 DE ENERO 581 

El seño'r OOHAlGAVLA. - l\1e pe,r'm:ito ha- dtu 'se moe acentúa cada vez más en mi ánimo al 

cer presente oH señor :Senador q,ue de '103' 714 'Ver el exclusivismo tan neI'vioso y dinámico con 
mil ]lesos anuales a qwe soe ha 'referhlo, se de,s- que se quiere resolvel" ciertas materias, Y es por 
tinarán cuatrocientos mil p'e30s a,nuales para ,el, eso que en este caso noto cierta resistencia lle 

de I mI parte al proyecto en de,bate. 
modo que, en realidao, con el emp,'éshto ge a,n- - d 

¿ Cu[tnios 111illones de vesos gas~~ra en e-
ticipa pn <.:inca años la construcción o'e ;Ia obra. 'fi.nitiva e'l Estaoo con ,la cconstrucclOn de es1a. 

9€,rvieio del 'empréstito, que se contrata,r",; 

:I~:I ¡"eñor :-IU1ÑE,Z MORGADO. Xo 'es obra? Es indispensable averiguar siquiera la ex-

posil~:ü inyc'l'til' ,]os 714 mil peso,s só'lo en ,la tensión del camino. ¿Cn,,1 será É'sta? 
co'nstrucción del cam'i'no proyectado, pues' ('s 

p'l'eciso at€noer ,también con 'dicha S'll'ma el 'man- gl señor NICÑEZ MORG.\DO.-E~ mapa que 

tengo a la vi.sta, que es el de la Ofici!1a de ~vrl::~n .. 

~l1I'as, o sea, el más completo que hay, demues­

tra que entre Punta Arenas Y Puerto XataJes 

no hay más oe doscientos cincuenta a doscientos 

tenimiento y consVrucción de otros caminos. 

Por lo demás lo que se p,ersigue con el pro­

ye,cto es a pres,urar la tota'l consVrucción del ca­

rrduo, d,~ re ocio que cuando se termine 13. Clltima 
pan .. , la !H ;mera no esté casi de's~ruída como setenta kilómetros. 

ocurriría si se hkies-en los trabajos por parc!a- El señor "GR'REJOLA.-Tengo ¿m cas", c1e~-

Edades. Cle hace años, señor Presidente, un map.l de 11 

El señor L"RREJOLA. - Después de lo Rep'Úbllca ArgentIna; lo más com'pleto que exis-

manifestado por mis honorab,Jes colegas, ,no' ne­

cesito renova,r mis obS€'l'rvacione·s, sino que fo,r­

mular otras nue\·as. 

Paree·e que Jos señores Senado're,s que han 

int€,rV'e.JÚdo en €oste debate de,sconocen muchos 

anteccd,ente's de este proyecto, inclus,ive las ca­

raetcrí"tic<ls má's e'lementa'les del camino que Sle 
va n constl"ui'r. 

'Se h:l :].]{'gaodo a d,ecir, por el honorab'],e se­

ñal' Núñez ,Morgado. que e3 un técnico en mat€­

ria (j." (Usta,ncins, que entre Pue'rto NataJcs y 

Punta Arenas hüy 270 kil!6n1etros. 

Considero que se comete Un gravoe e,rror al 

hace,r ('5(' cálculo; tanto más grave, ,cuanto al 

aprec.iwrla se ha tenido el mapa a la vista. 

Digo esto, porque en mi hrgu~,sima 'Vida 

de parla'mentar'io, durante I'a cual me ha toca-

00 jnt'ervenir ,en muehos proyeetos 'de obras oe 

carácter goeneral, precisamente, tuve ocasión de 

co,m batir, en 1917 Un proyecto que se refería a 

un ferrocaT,riil que se pem'<1 ba construir ent're 

Pun ta Arenas ry 'Cerro 'Castillo, cUYa 'línea de­
bía pasar por 'Ruerto Nata,Jell. 

Se tTataba de una moc,ión presentada por el 

honorable Senador dOn Luis Ola,ro So'lar, en 

qu" s.e proponía un .proyecto tan yagO como el 

qoo ahora estamos discutiendo, para autolriZla'r al 

Presi'dent.e d" la. IRepúb:lica, para conceder la 

. garantía de cinco par 'ciento sobre el cap'ital que 

s,e invi,rties,e en ,la const'rucción o el! ferroc>:lrril 

'''1 que me' 'acabo de ,refe<rir. 

El proyec,to fué informaoo favora.blemente 

VOl' la Comisión de Obras Pú'blacas, tal como <vho. 

ra, sin dar luz de ninguna especie al Senado; 

ni si'quiera se sahía la longituo que tendría el 

ferrocarril. A'hora tampoco se sabe el largo que 

tendr[l ,,1 camino. 

Tal vez se me pueda acusar de que proce" 

do con espíritu de contradicción; pero ese espí-
" 

te. Pues bien, en ese matpa, con vel'güenza p~ll'a 

nosotros los chilenos, se pueoe ver detal!n:1o el 

Territorio de Magallanes, con Punta Arenas per" 

focta'men'te marcada, el Cerro Castillo y n,üural­

mente, también Puerto Natales. 

euanoo se i,ba a discutir en el Sen:tJ.o el 

proyecto presentado por el honorable señor Cla­

ro Solar, a que me he referido, con el deseo de 

averIguar cuúl iba a ser lla responsabilidad que 

ech~uia el Senlido so,bre las arcas de la Nilción, 

pOI'qUf' veía {,l am'biente propicio de la Corpo­

rac!(¡n ¡para aceptar aquel 'proyecto, me fui a ia 

Dirt'cciún d{~ Obras PÚ'.blicas, a preguntar qué 

datos tenían alli al re'specto. ~o se tenía ningu­

no. Pc'di al 'Director 'que citase al Consejo de 

Obras ,Públicas, a los tjefes de las secciones de 

Oeo'grafía.de Hidráulica, de Ca'minos, etc, pa­

ra 'que entre tooos el,los me iruformasen siquie­

ra solbre el largo que podría tener aquel fprro­

carrIl. 

Reunidos al dia sIguiente, yo entre ello>!, me 

maní,festaron que !para ellos mismos era una 

verdadera inc6gnIta la construcción de aquel)a 

obra. 

r 'En esta sItuación, consultamos uu ,mapa ar­

: gen tino que Ihay en la Di¡ecciÓn de Obras Públi­

'eas, igual al que yo tenía en mi poder, y allí 

I pudimos 'ver que la distancia que tendría que 

recorrer ese ferrocarril no 'pasaría de 125 a 140 

kilómetros, tamando en cuenta, naturalmente, 

el desarrollo ''lue debía darse a la linea en el 

terreno, porque .~o pooírumos suponer pe,fecta­

mente plano el suelo. 

EI.señor Nl:ÑEZ MORGADO.-i,!No habría 

algún ·or,ro1' de esea,]a en <,ge cúlcuIo s~ñolr Sena­

dor? 

El señal' URREJOr .... <\..-No, seiior 8e nadar. 

Se trata de una distancia de poco más de un 

g,rado y esta unidad comprende, más o menos, 
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111 kilómetr()s; y con el mayor de~arr~llo a qU'é ¡ posibÚ~ qU€ €I Estado esté' gr'a:vand-o 'la econo­

pu€den obJi.gar las si~uosid~des d€l t€rreno. ejla' mia. nacional c.on em·pr,:stitos para 'lb.acer esta 
cifra hasta negar a C€rro Castillo, que está, un clase de obras mnecesanas. 

"', 1 dI ex- Seria aceptable que se hablar,i de camino:! poco al Norte de Puerto 1',ata es, no po a 

ceder de HO kilómetros. 

Con esos datos manifesté al Honorable Se­

nado que si s€ cal,culaba que se invertirían cien 

mil pesos oro de 18 d. por kilómetro en la 

cO,nstru'cclón del ferrocarril, e'l sencillo proyecto 

presentado, informado il'avorablemente por una­
nfmidad por la Comisión de Obras IPúlblicas, i'ba 

a graNar al Estado con un millón o milMn y 

medio de pesos m'o de 18 peniqu€s durant€ vein­

te años. Naturalmente el q.U€ habla atacó es'e 

proyecto con alguna tenacidad, camo lo hago 
8Ihora ,con el que actualmente se discut€, y tu­

v€ la saHsfa,cción d€ ver que no fué ap'robado 
Por el Sen¡¡¡dl!. 

Ahora resp€cto de esre nuevo proyecto yo 
pregunto: ¿ se S3ibe el valor exacto· que va a sig­
nificar la construcción de este camino? Se h;t­

bla de la construcción de un camino de 280 

kilóme,tros, lo que m€ parece una o,I J ra bastante 
fan tástica. 

El s€ñor NUÑEZ MORGADO.-'EI proyecto 

no habla de la construcción total de este - cami­
no, sino de una parte de él, señor Senador. 

El señor URRlEJOLA.- Efectivamente s'e 
habla d,c la construcción de la parte compren­
dida entr€ el Morro Chico y Puerto Natales. PU€s 

bien, aceptando las informacione3 Clue da el dis­

tinguido ing'eniero señor Nllñez Morgado, y del 

abogado señor Concha, don Luis Enrique, que 
dice haber recon'ido toda la zona que bene.ficiará 

el camino por construirse, 'hrubrá que llegar a 

la conclusión de que se trata de una sección de 

30 kilómetros de largo, a lo sumo, a sea, de la 

oct¡¡¡va o novena parte de las distancia total en­
tr€ Punta Arenas y Puerto Natales; y si ~para la 

construcción de esa sE'j)ción se va a contratar un 

empl'éstito de dos millones trescientos mÍ! pesos, 

para hacer el resto l,labrá que invertir ocho VE­

ces aqllel1a !,luma. Y, todo eso para hacer una 

obra ilusoria, fantástica y sin base comerciaÍ. 

tro ve rsa'les , qU€ dieran acc'eso a ,las estaciones 

del Ferrocarril 'Central; pero no qUE" se inviertan 

millones en fomentar "1 automovilismo y el tu­
rismo, para que unos cuantos disf:'Utadores de 
fortunas hagan €l recorrido entre Santiago y La 
S'erena, o entre Santiago y Talcahuano, por un 

camino paralelo al ferrocarril. 

Estimo, pues, que este proyecto de'be vol­

ver a Comisión, para que se procur: darnos un 
informe 'más prolijo, en que se detallen con pre­

cisión 'cuále.s 'so~ las distancias, cuál sería -el 

costo del camino enter~, qué distancia tiene la 
sección que se propone ejecutar y cuánto que­
daría por construírse. 

Antes de terminar, quiero reanudar mi., ob­
servacio~es anteriores. ¿IPor qué nerviosidad tan 

gra'nde por construir todo un largo camino si­

multáneamente en toda su extensión', contratán­
dose para el afecto un nuevo empréstito ? ¿Por 

qué no se hace ese camino por parcialidades, in­
vi,rtioendo en los trabajos unos quinÚmto mil p'e­

sos de los setecientos cincuenta mi! a que as­
ciende la renta anual de caminos en el Terri­
torio de Magallanes? Bien administrada esa su-

111ft, COnl0 adnlinistraban los antiguos estadista~, 

habría sufici{"nte dinero para ejecutar psa obra. 

Yo abomino de los empréstitos, por princi· 

pio. De ahí 'que he estado votando en contra. de 
casi todas las leyes que para su cumplimiento 
con'sultaban una autorización para contratar em­
préstitos. 

Está bien que para una 1ey que yiene a !'la­

tisfacer una necesidad nacional, se dé esa au­

torización; ,pero no ,para hacer una obra para .)os 
turistas. 

Dejo formulada la indicación que he' ex­
presado. 

El señor !SA~CHEZ (Presid'ente). - La 

indicación de Su Señoría se tomará en cuenta 
en la discusión particular del proyecto; en la 

discusión general no es procedente. 

El señor COXOHA (don Luis Enrique). 
Me par~ce que 10 dicho bastá para qU€ el 

Senado acuerde volver este proyecto a, Comi­
sión para que ésta, antes de emitir su informe, 
oiga la opinión que la obra merece a los téc­

nicos, a fin de que el S€nado pueda, a su vez, 
saber sIquiera cuánta extensión d€ camino se 

va a construir en un territorio completamente 
despoblado. 

Para satisfacer la curiosidad del !'leñor Senador, 

ruego al señor 'Secretario que dé 1ectura a la 
parte del informe recaído sobre este proyecto en 
la Honorable Cúmara de Diputados, en que se 
dan alg'únos datos sobre le extensión del c:1.mino 
que se va a const~uir. 

AtraveRamos actualm'ente por Un periodo de 
,locura en materia ,de construcción ,de camdnos; 

pues se ha llegado a hablar de la construcción 

de un camino parallelo al ferrocarril que reco­
rra oel país en toda su extensión. Creo qu.e :nQ es 

El señor SECRETARIO. - Dice así: 
"El 'camino a que se refiere este proyedo, 

es sin duda alguna el que tiene más importan­

cia dentro ·del Territorio de 'MagalIanes y -cuya 

atención reviste caracteres de mayor urgencia. 

"Puerto Natales es un centro ind,ustl-\al de 
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gran importancia por sus frigoríficos Y explo­
taciones ganaderas y act1,lalmente está comple­

tiam'en be, aislado, pue¡S ihoy id,ía es imposiMe 

trasladarse 'por tierra d'esde alÚ a 'Punta Are­
nas, por no existir 'camino ni aún una senda que 
lo permita. Para ·co~unicars.e entre ambas ciu­
dades. ha habido necesidad de buscar una ser­

vidumbre a través de la Re'pública Argentina, 

con los inconvenientes lógicos de una pasada 
por territorio extranjero y obliga esta servidum­

bre a ,ese país a mantener mayor per¡;;onal de 
aduana's y carabineros, sin com'pensación de in-

tercambio comercia!". 

te,es vergonzoso que S€a imprescindi·ble 'cruzar 

parte del territorio argentino pára !legar a 

Puerto Natales. Por lo tanto, cualquiera canti­
dad que se invierta en esta obra estará m¡,¡y bien 
empleada. 

El señor GONOHA (don Aquiles). - De­

seo dar la distancia que, según el mapa de la 

Oficina de Mensura de Tierras, hay entre Punta. 
Arenas y Puerto Natales. 

El actual camino, debe tener una longitud 

de doscientos setenta kilómetros, de los cuales 

sesenta o setenta atraviesan territorio argenti­
no; en linea recta, hay, por consiguiente, dos­

"Los dolorosos acontecimientos de hace cientos kilómetros. Para ir desde el centro del 
años provocados por comunistas exaltados se de­
bieron principalmente al aislamiento de esa re­
gión y las fuerzas armadas, ·que salvaron muchas 

vMas e intereses, llegaron por vía marítima des­

pués de varios días, debido a la falta de comu­
nicación". 

"El estado actual de esta vía de comunica­

ción es el siguiente: se han cons1ru['do tres y 

medio killómetJro:s de calzada, dooS pueniJes Y 

veintiún kilómetros de zanjas. Se ha'n roziado 

además los bosques en toda la sección Morro 
Chico, punto inicial, hasta Casas Viejas, punto 

de empalme con el actual camino de Natales 
por territorio argentino, o sea una extensión de 

84 kilómetros y Ic<on un anc,ho de 50 a ,60 me­

tros. En estos trabajos se han invertido cua­
trocientos mil pesos. Como se ve, el trazado 
por donde se construirá la futura 'carretera, está 
terminado y sólo falta por 'Completar los estu­
dios definitivos para la ejecución de la obra. 

"El presupuesto de la obra será el siguien-

te: 

país a Punta Arenas, al contarse con €se cami­

no de dosdentos kilómetros, se acortaría inmen­
samente la distancia que hoyes necesario reco­

rrer. 

El señor SAXCHEZ (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 

Ofrezco la pala:bra. 
Cerado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­
c10 en general el proyecto. 

El señor URREJOLA. - Con mi voto en 
contra. 

El señor 'SANCHEZ (Presidente). - Apro­

bado en gen€ral, con ·el voto en contra de Su 

Señoría. 

'Si no hay inconveniente, se pasará inme­

c1iatar.1ente a la discusión particular. 

Acordado. • 
En discusión el artícu10 1:0. 

El s0í!or SBCRE'TARIO: 

Articulo 1.0 -- 'Re autoriza al Presidente de 
84 ldlómetl'os de camino, enripiado e la República para contratar un empréstito in-

incluyendo obras de artes me- terno o f"xterno en moneda nacional o extran-
nores a S 26,000 el kilómetro . $ 2.184,000 jera que produzca la suma de dos' millones tres-

Gastos de Inspección, Técnica, es­
tudios e imprevistos 

cientos mil peSOR, con un interés máximo de 
116,000 ocho por ciento anual y con una amortización 

ncumulativa del cinco por ciento . 
Total, . $ 2.300,000 

"Los fondos para el servicio de a,mortiza­
ción e intereS1Cs se obtend'rían de ,la l'e:n,tas de 

Este empréstito se destinará a los estudios, 

construcción e inspección técnica del camino de 
Punta Arenas a Puerto Natales en la ,s('cción 

·Morro Chico a Casas Viejas". 

caminos del Territorio de Magallanes, a 'Cuyo El señor SANCHEZ (Presidente). - En dis­
efecto s'e reservarán $ 300,000 anua,]es .del total cusión el artículo,conjuntamente con la in·dica­
de $ 714,000 que se recaudan en el Territorio. dón formulada pOT el honorable s·eño.r Urrejo­
Quedaría, pues, un saldo disponible de $ 414,000 la para que el proyecto vuelva a Comisión. 

para la atención de los demás caminos de la 
red, suma que sería suficiente para las necesi­
dades actuales". 

El señor BORQUEZ. - Considero que uno 
de los caminos que es indispensable construirse, 

antes que avenidas diagonales en Santiago, es el 
de Puerto Natales a Punta Arenas. Franc::..men-

Su Señoría, ¿ da el carácter de previa a es­

ta indicación? 

El se1'\or URIREJOLA. - Sí, señor. 
El señor SAN'CHEZ (Presidente). - Para 

que se vote la indica:ción de Su Señoría es me­

nester que sea apoyada por otros dos señores Se­

nadores. 
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El señor MARAMBIO. - Yo la apoyo para sidente, que no hay ningún ,motivo para que se 
el efecto de que se vote. establezca una contribución esp'ecial para tra-

:EI s-eñor CRUZAT. - y yO también. ficar por un camino p'Ú'blico. Si no se paga la 

El señor SANOHEZ (Presidente). - En va' contribuci6n de peaje en los demás caminos que 
tadón. existen e'n ,la Repúbl'ica, no veo por qué eñ este 

~Puesta l(I'It ,"otaJaión la indicación del ~c- camino, que se va a construir con fondos obte­

ñor Ul'l'ejola, l'esultó J'CICha1Jada por 12 ,'otos nidos con la contribución de ca'minos que se pa-
por la negativa, y 1 por la a.firInativa. 

Al' dar su ,"oto: 

El señor NUÑE'Z MORGADO. - En obsB­
quio al despacho del proyecto, yo no acompaña­

ré ,al honorable colega, aunque .creo que en el 

artículo 3.0 se debiera fijar la cuantía del dBre­

cho de p-eaje. 

El señor :SANCHEZ (Presidente). - Recha­

zada la indicación. 

(;ontinúa la discusi6n del artículo primero. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación se dará- por aproba' 

do el artículo, COn la misma votación anterior. 
Aprobado. 

En discusión el artículo 2.0. 

ga en esa región del país,se vaya a cobrar un 

impuesto dB peaje. Por esto votaré en contra 
de este artículo; y, ad'emás, por,que no Se ,fij<l 

siquipra el monto de la contribución a que van 

a quedar sometidos los que trafiquen por el 

camino en cuestión. 

Los reglamentos de las leyes, generalmente 

son hechos por personas que esUln muy lejos de 

Ser el PresidBnte de la República, de manera 
que, en realidad, es muy incierto por ahora el 

monto de 'la contribución que se va a crear. 

Votaré en contra de esta disposición, enton­

ces, por dos motivos: 1..0 Porque no acepto qUB 

se cre'8 este derecho; y , en segundo lugar, 

porque no se fija la cuantía de lo que se va a 
:obrar. 

I~l señor J1IlARRAZAVAL. - Votaré en con-

El sBñor 'SECRETARIO: 

I 
tra de este articulo, no porque me haya. hecho 

efecto la primera razón dada por el honorable 
"Artículo 2.0 - El servicio del emprés.tito 

señor Urrejola, sino por la segunda, pues me se hará con la suma de trecientos mi! peso's que 

a contar desde el Lo de Enero de 1928, se re-

tendd, anualmente de las rentas de caminos del 
Territorio de, Magallanes. 

La suma indicada se depositará cada afta, 

enel Banco Central de Ohi!<¡ en una cuenta es' 

pecial que se denominará "Servicio del emprés­

tito del camino de Punta Arenas a Puerto Nata­, 
les". 

El señor SANOHEZ (Presidente accidental). 

-En discusión el artículo. 
Ofre2co la palabra. 

Ofrezco la pala'bra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación se dar" por apro-
bado. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 3.0. 

El s,eñor SECRETARIO: 

"Artículo 3,0 - Desde la fecha en que se 

ebtregue este camino al servicio público, se co­
brará a los usuarios una contribución de peaje, 

'cuya tarifa será fijada por el Presidente de la 
República, 'en el reg1amento de esta ley". 

El señor NUÑEZ MOROADO. - Es de su­

poner que el peaje que se consulta en este ar­

tículo, no se aplicará a 'los peatones. Creo que 

esto no val'e la pena ,de -establecerlo en ,la .ley. 

El señor SANOHEZ (Presidente). - SiBm-

parece también que no es conveniente dejar al 

criterio del ,Presidente de la 'RepÚblica la de­

terminaci6n del nlonto del peaje -que se cobrar:" 
y no fijarlo desde luego. 

El señor MARAMBBIO. - Votaré favora' 

blemente Bl a'rtí,culo, en discusión señor Plresi­

dente, porque Bste peaj.e,.en l'eaH-da-d, no se,r[1. 

una verda-dera constribución, ,sino que Imás bien 
,el pago d.e un servicio; no ,será- una imposición 

'establecida lisa y l1anam,entB a favord'eI F'is­
ca, sino un pago qUB se exigirft a las pe,r50:na'S 

que SB apro\'echen del camino co'nstruído. 

Por otra parte, tomando en cuenta las ca­

racterísticas que ofrece la región, no se podrá 

aplicar allí mismo el sistema que se aplica Bn 

otros caminos construidos en Bl centro del país, 

pu-es mientras que por éstos transitan piños de 

dos o tres mil animales, por el camino a Pu!,rto 

Natales transitará-n piños de vB¡nte o cuarenta 
mil. Por consiguiente, creo que no -estamos ca­
pacitados para resolver aquí el der-echo que de­

berá cobrarse por cada cabeza de animal -que 

se aprov-eche de €ste -camino. Esa de.t€l'mina­

ción necesariamente ,deberá quedar -entregada al 

reglamento que sobre el particular dicte -el Pre­
sidente de la República, quien la dictará- previa 

consulta a los funcionarios ,competentes. 

El ooñor IRARRAZAVAL. - Creo, señal" 

pre se ha entendido así, señor 'Senador, cuando Presidente, que antes de ser presentado a la 

se ha establecido Bsta contribución. consideración del Congreso este proyecto, debió 

El señor URREJ'OLA. - Estimo, señor Pre- I estudiarse esta matBria, y debió proponers-e una 
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ueterminaciún de este derecho; pero no me pa­
rece aceptft.bl€ ·dejar entregado a'l 'c'l'iterio inde­
.finido del Presidente de la República la fija­

ción del monto de esta contribución. 
El honorable Senador por Atacama ha ma­

nif€stado que en 'la aplicación de €ste derecho 
no se puede proceder en la misma for,ma que 
en algunos camillos de los alrededores de San' 
tiago, en vista de que las características de éstos 

y d€ aquél ;,;on diferentes. Pero sí el criterio 
d0l Gobierno, al ]lresentar este proyecto, fué gra­
\'ar a lo,; {'stancieros del Territorio de Magalla' 
nos con €I derecho de peaje correspondiente, es­

te punto doLó estudiarlo en 'el mornento opor­

tuno para (lue en la ley se fijara el il'lOnto de la 

contribuciCl!1 que se necesita establecer. 
Como tengo interés en no demorar la dis' 

cusión de este proyecto, y, confiado en que el 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Votado el a,rticu1'o resultall'on 7 yotos por' 

la afirmatiYa y 7 por la n~a-ath1t. 

(Durante la yQtación.) 

El señor NUÑEZ ;MORIGADO. - Yo he ma' 
nifestado que acepto €n general el proyecto, pe­

ro no el principb establecido €n este artículo. 
Voto que no. 

El señor 'SANCHEZ (Presidente). - Se va 
a repetir la votación. 

-RCI).lctida L'l, yotaoión l'eSultaron nucva­
mentü 7 yotos por la· afil'1l1ll,t~va y 7 por la ne-
gatiYa. 

El sefíor SANCHEZ (Presidente). - Ha­

biendo resultado nuevaulente empate, quedará la 
definición de la votación pa.ra la :s'es'ión de 'ma­
ñana. 

cl'Íterio del Ejecutivo será sano, no voy a oponer- Como ha ¡~€gado la hora, se levanta la 
me a su despacho; me limitaré a votar "n con- sesión. 
tr" de este artículo, sólo por principio. 

El señor SANCIIEZ (PreSidente). -- Ofrez­
.eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrcgo Barros 

J ef" de la Redac.ci611. 


